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A d m i n is t r a c i ó n  m u n i c i p a l . —  A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.— * 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO

A reglo complementario del Convenio 
comercial francoespañol de 8 de Julio 
le 1922 y del Convenio adicional de 
14 de Agosto de 1926, firmado en Pa

rís el 23 de Octubre de 1931.

El Presidente del G obierno de la 
República española y el Presidente de 
a  República francesa han d ecid ido  in
troducir ciertas adaptaciones y com
plem entos en el Convenio Comercial 
de 8 do Julio de 1922, así com o en el 
Convenio ad icional de 14 de Agosto 
de 1926, que se m antendrán en vigor, 
a reserva de dichas adaptaciones y 
com plem entos y, para este, objeto, han 
designado por sus P len ipotenciarios 
respectivos:

El Presidente del G obierno de la Re
pública española,

Al Excm o. Sr. D. A lfonso Dan vi-la, 
Em bajador y Enviado Extraordinario' 
de la República española en París.

El Presidente de la República irán -' 
cesa,

A D. Arísíides Briand, M inistro de 
N egocios Extranjeros, y D. Luis Ho
llín, Ministro de Com ercio a Industria.

Los cuales, después de haberse co- 
Snunicado sus plenos poderes, hallados 
«a  buena y debida forma, han con ve- 

, su&ki loa disposiciones exue

¡ Artículo 1.°

El G obierno francés se obliga a con
ceder a los vinos españoles el benefi
cio del régimen siguiente: España po
drá importan en Francia un contin
gente anual de 1.80-0.000 hectolitros de 
vinos, con los derechos de la Tarifa 
mínima, derechos que son actualmen
te de 84 francos. Los mostos sulfila
dos, los vinos ordinarios, incluso los 
vinos blancos dulces (moelleux), las 
mistelas y los vinos de licor españo
les no serán sometidos, aparte de los 
derechos de Aduana, más que a los 
mismos derechos e impuestos interio
res que ios vinos franceses similares.

Artículo 2.°

Mientras subsista en Francia el ré
gimen actual de las prohibiciones de 
salida áel hierro viejo (chatarra), el 
Gobierno francés procurará, en la con
cesión de permisos, tener muy en 
cuenta las necesidades de la industria 
española.

Para este efecto y habida cuenta -de 
las circunstancias actuales, fija en 
20.060 toneladas el contingente' aplica
ble a España durante el año, que co
menzará a contarse desde la fecha de 
entrada en vigor del presente Arreglo.

Artículo 3.°

Se elevará a 4.060 el contingente de 
pistolas automáticas admitido en

Francia. Antes de ponerse a disposi
ción del público, las armas deberán 
haber sufrido la prueba de un banco 
oficialmente reconocido en Francia o’ 
en España.

Artículo 4.°

El Gobierno francés concederá lai 
tarifa mínima a los productos espa
ñoles enumerados en la anexa lis-* 
ta A.

Artículo 5.°

El Gobierno español declara, y el 
Gobierno francés toma nota de ello, 
que ha decidido modificar, conforme 
a la anexa lista B, los derechos del 
Arancel español, a contar de la entra-» 
da en vigor del presente Arreglo.

Artículo 6.°

Los productos y especialidades íar* 
macéuticas franceses importados en 
España estarán sujetos a los mismos 
derechos, impuestos, cargas y regla
mento que los productos farmacéuti
cos españoles.

En compensación, el Gobierno fran
cés se obliga a conceder a España, a 
título de reciprocidad, los beneficio^ 
previstos por la ley de 19 de Abril dé 
1923 y estipulados en el párrafo 2J* 
del artículo 316 del Arancel de Adua* 
ñas francés.

Artículo 7.°
.El Qohlmm. .español se obliga a adopM
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lar y aplicar toda clase de medidas 
'conducentes a hacer respetar las de
nominaciones de origen reconocidas 
legaímente en Francia, y el Gobierno 
francés, de su parte da las mismas se- 
puridades.

Artículo 8.°
El presente Arreglo se concierta por 

ton año. Será renovable por tácita re
conducción, Se aplicará desde su pu

blicación en el Diario Oficial de cada 
uno de los países y  lo más farde el 
10 de Noviembre de 1931. Este Acuer
do anula todas las disposiciones con
trarias contenidas en los Convenios y 
Arreglos anteriores.

El presente Arreglo dejará de estar 
en vigor mediante aviso con quince 
días de anticipación, que podrá darse 
en cualquier momento, y  seguirá, en

este respecto, la suerte de los Acuer* 
dos anteriores.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios respectivos han firmado el presentí 
Arreglo y han puesto en él sus sellos 

Hecho por duplicado en París a 2$ 
de Octubre de 1931,

(L. S.) Alfonso Danvila (firmado)o J 
(L, $.) Á. OBriand (firmado).
(L. S.) Lotus Roblin (firmado).

L I S T A  A

NUMERO
d e l  N O M E N C L A T U R A

ARANCEL FRANCÉS

20 bis. Tripas.
25 Pelos,
28 Plumas.

180 i. OA ; Pizarras.180 bis. *
470 quater. Linerusia y similares 
484 Guantes.
491 Tafiletes.
492 Maletas y  bolsos de mano.
494 Pieles preparadas y confeccionadas.
495 Orfebrería y joyería.
498 Objetos dorados o plateados.

L I S T A  B

!
NUMERO , UNIDAD d e r e c h o s

d e l  I N O M E N C L A T U R A  " ’ A p l i c a b l e s
ARANCEL ESPAÑOL i. . n * ^ g .  —

I Pesetas oro .

691 Películas fotográficas, sin impresionar.......................................    ”  I 25
691 bis. Películas cinematográficas, sin impresionar.......................................  ”
692 Películas impresionadas en positivo o negativo................................ ”  15*00
721 Velocípedos y sus piezas sueltas, terminadas o sin ter

minar  .........      ; ”   ̂ qq
722 Motocicletas, con o sin “ sidecar” y sus piezas sueltas, ter- j

minadas o sin terminar........................................................................ ”  9 jq
723 Accesorios para velocípedos y m otocicletas.......  .................. 2 5 0

C. 729 y 730 Chasis con m otor:

a) Hasta 800 kilogramos inclusive...............................................   jy q 75
b) De 800 a 1.200 kilogramos...............      j ” ,05qq
c) De 1.200 a 1.600 kilogramos  .................................  ! ”
d) De 1.600 a 2.000 kilogramos ' ! 57
e) De 2.000 a 2.400 kilogramos......................................................  ” 1*75
f) De más de 2.400 kilogramos....................................................      ̂ 2*00

G. 729 y 730 bis. Automóviles con carrocería abierta:
a) Hasta 800 kilogramos inclusive................................... 0,80
b) De 800 a 1.200 kilogramos................................................   ” 0,95
c) De 1.200 a 1.600 kilogramos...............................................    ” 1,10
d) De 1.600 a 2.000 kilogramos     .. .. ”  l s25
e) De 2.000 a 2.400 kilogramos  ............................  ”  1,75
f) De más de 2.400 kilogram os............................. 2¿0 {
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NUMERO
DEL

ARANCEL ESPAÑOL

N O M E N C L A T U R A
UNIDAD 

P. n. Kg.

DERECHOS
A P L I C A B L E S

Pesetas oro.

C. 729 y 730 ter. Autom óviles con  carrocería cerrada :

a) Hasta 800 kilogram os inclusive........................................ . >p 0,85
h) De 800 a 1.200 k ilogram os...................... ................. . *> 0,90
c) De 1.200 a 1.600 k ilogram os.............................................. 1,0S
d) De 1.600 a 2.000 k ilogram os.......... ................................... 1,30
e) De 2.000 a 2.400 k ilogram os.............................................. 1,80
f) De más de 2.400 k ilogram os............. ................................. Sí 2,05

1.288 Seda artificial hilada, en su co lor  natural o blanqueada, 
sin torcer, considerando com o tal la seda artificial hila
da a un cabo, con  una torsión norm al o de origen no 
superior a 350 vueltas por m etro......................... .............. Sí 3,75

1.289 Seda artificial hilada, teñida, sin torcer, considerando 
com o tal la seda artificial hilada a un cabo, con  una 
torsión norm al o de origen no superior a 350 vueltas 
por metro . . . ............................. ............................... .......... ............... w 4,00

1.290 Seda artificial hilada, en su co lor  natural o blanqueada, 
torcida, considerando com o tal la seda artificial hilada 
a un cabo, con  una torsión de más de 350 vueltas por 
metro, y  las de dos o más cabos, cualesquiera que sea 
su tors ión ............. ................. .................... ........................ ...............> 4,50

1.325 Jamones al natural...................... ............ ....... . . . . . .  a P. n. 100 Kgs* 100,00
1.325 bis. Jamones cocid os, sin otra preparación , y los que no tem

gan aderezos especiales, excepto cuando unos u otros 
se presenten con servad os• en latas u otros en vases.......1* n 105,00

1.395 Vinos espum osos............................................ ........ ............................. * Litro. 5,00
1.500 Cámaras de aire. ...................... .........................., ............................... P. n. Rg. 5,50
1.501 1

í
Cubiertas para cámaras de aire, estén o no usadas, con  

o sin parte de otras materias........................ ............................ »? 4,00

PROTOCOLO DE FIRMA

En el m om ento de firmar el Arreglo, 
el G obierno español y el G obierno 
francés han precisado com o sigue sus 
d isp osicion es :

Re&peclo del artículo 1.°
a) Las disposiciones previstas en 

el artículo 1.°, en lo que se refiere a 
los vinos blancos dulces (m oeileux) 
no se pondrán en v igor hasta que se 
adopten las medidas legislativas nece
sarias.

b) En lo que se refiere a la aplica
ción  del D ecreto de 8 de Febrero de 
1930 y ai íégim en de los perm isos de 
circu lación  para la venta de los vinos 
H  por menor, el G obierno francés de
clara que no entra en sus intenciones 
asar dicha reglam entación para tratar 
a los vinos españoles m enos favorable
m ente que a los demás vinos de o r i
gen extranjero.

  —

GOBIERNO DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

DECRETO 
Para la más acertada aplicación , en 

$uaats» concierne a la nrovincia de

Jaén, del Decreto ele 29 de Octubre 
próxim o pasado, relativo a la recolec
ción de la aceituna,

El Presidente d’el G obierno de la Re
pública , de acuerdo con  el m ism o, se 
ha servido decretar lo  sigu ien te: 

Primero. Se prohíbe en las opera
ciones de reco lecc ión  de la aceituna, 
en la provincia de Jaén, el empleo de 
obreros que sean vecinos de otras p ro 
vincias.

Segundo, Cuando falten obreros de 
la citada provincia para efectuar la re
colección, podrán admitirse, con  la pre
via autorización del Gobernador civil 
de la misma, ios que sean vecinos de 
las provincias lim ítrofes, y 

Tercero. La expresada Autoridad 
gubernativa vigilará e inspeccionará lo 
referente a la contratación  de obreros 
cuando éstos hayan de trabajar en tér
minos municipales que no sean los de 
su residencia habitual.

Dado en Madrid a nueve de Noviem 
bre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS 
Com o Presidente del G obierno de la

República y a propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en nombrar Ordenador de Pa
gos del Ministerio de Marina a don 
Francisco Molina y  Salván, Coronel del 
Cuerpo de Intendencia de la Armada, 
en sustitución del Intendente D. Ceci
lio  de Lora y  Ristori, p or  habérsele 
concedido el retiro.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

Ma n u e l  Azaña  
EJ Ministro de Hacienda,

In d a lec io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y 
de conform idad con el Consejo de Es
tado,

Vengo en disponer:
Artículo único. Se autoriza a la D i

rección general de Carabineros para 
anunciar a subasta pública las obras 
de am pliación y adaptación del cuar
tel de dicho Instituto en Barcelona, 
conform e al proyecto y presupuestos 
admitidos para su aprobación por la 
cantidad de 1.057.787,30 pesetas, a rea
lizar en tres anualidades, distribuidas 
en 300.000 pesetas para el actual ejer
cicio , imputable al crédito del capí tu-
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lo 34, artículo 2.° de la Sección 12 del 
^Presupuesto vigente; 400.000 para el 
de 1932, y  las restantes 357.787,30 para 
fcl de 1933, debiendo satisfacerse las dos 
últimas partidas con cargo a los cré
ditos que para estas atenciones se figu
ren en los Presupuestos de los años 
respectivos.

Dado en Madrid a seis de Noviembre 
de mil novecientos treinta y uno.

Ma n u el  Azaña
&1 Ministro de Hacienda,

Indalecio  P rieto  T uero .

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Gobierno de la 
República, como Presidente del mismo, 

Vengo en disponer que se exceptúe 
de subasta el arrendamiento de nuevo 
local para las Oficinas de la Deposi
taría especial de Hacienda en Melilla, 
autorizando el anuncio del correspon
diente concurso y la celebración del 
respeciivo contrato, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 47 y  siguien
tes de la ley de Administración y Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911.

Dado en Madrid a nueve de Octubre 
de mil novecientos treinta y . uno.

Ma n u el  Aza ña
£21 Ministro de Hacienda,

Indalecio  P rieto  T uero .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR

E xcmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por la Intervención general 
de la Administración del Estado,

He tenido a bien aprobar los pliegos 
¡de condiciones técnicas y legales que 
ihan de regir en la subasta general y 
¡única que se celebrará por la respec
tiva Comisión de Compra para inten
tar la adquisición de diverso material 
¡¡administrativo del servicio de Hospi
tales, debiendo publicarse’a continua- 
jción los pliegos de referencia; al m is
ino tiempo declaro de muy calificada 
Excepción la adquisición citada, con 
Arreglo al artículo 12 del vigente Re
glamento de contratación, siendo car
go su importo al capítulo 21, artículo 
único de la Sección 4.a del vigente 
presupuesto, concepto “Hospitales”.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cim iento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Octubre de 1931.

AZAÑA .
S eñ o r .. • ■ .

■ P lieg o  de con d ic io n es técn icas.

1.a Será objeto de esta subasta el 
Material siguiente;

PARA CAMA DE .OFICIA!,

372 telas de cabezal.
287 cubrecamas.
490 fundas de cabezal.
247 mantas de lana.
289 sábanas de arriba,
291 sábanas de abajo.
284 telas de colchón.
110 camas.

PARA CAMA DE TROPA

1.828 telas de cabezal.
1.434 cubrecamas.
3.762 fundas de cabezal,
2.027 mantas de lana.
2.855 sábanas de arriba.
2.879 sábanas de abajo.
997 telas de colchón.
164 camas.

PARA CAMA DE OFICIAL Y DE TROPA

518 lonetas cubresomiers.
2.a Las características de este ma

terial serán las siguientes;
Telas de cabezal.— Tela de almoha

da confeccionada en forma de saco 
cuadrilongo abierto por uno de sus la
dos menores, estando cerrados a cos
tura con dobladillo por encima al la
do opuesto y uno de los mayores (for
mado por la orilla de fábrica),. toda 
vez que el otro corresponde al doblez 
sin costura.

Color: Listado de blanco y gris lon
gitudinalmente a listas estrechas.

Características.

Calidad: Cutí de algodón, puro y 
lim pio; tejido uniforme.

Tinte permanente.
Dim ensiones de la prenda confec

cionada después de lavada.—-Longitud 
total, de 94 a 96 centímetros. Anchu
ra total, 39 a 41 centímetros.

Reducción. —  Número de hiios en 
centímetro, 41 a 43 en urdimbre y 16 
a 18 en trama.

Resistencia mínima. —  Kilogramos, 
75 en urdimbre y 30 en trama,

CUBRECAMAS PARA CAMAS DE OFICIAL

De forma rectangular y sin flecos.
Marca.— Lleva la del servicio m ili

tar de Hospitales del tamaño 50a (250 
milímetros de altura), tejida en blan* 
co en el centro de la colcha y con el 
pie hacia uno de sus lados menores,

Características.

Calidad, damasco de algodón.
Color, blanco limpio.
Reducción.— Número de hilos en 

centímetro, 20 a 22 en urdimbre y 15 
a 17 en trama.

Resistencia mínima, kilogramos 70 
en urdimbre y 0 en trama.

Dim ensiones después de lavada.—  
Largo, de 2,38 a 2,42; a n c h o ,  de 
1,96 a 2.

FUNDAS DE CABEZAL PARA CAMA DE 
OFICIAL

, Prenda formada por un trozo de 
tela rectangular, yendo sus lados ma
yores unidos en una cóstubu á dobla
dillo y formando una boca a cada la
do de la funda; estas bocas van con 
el borde doblado hacia afuera y co
sidos, formando jaretones de cinco  
centímetros de ancho; en esta costura

de unión de los jaretones van sujetar 
en cada boca o interiormente dos pe
queñas carteras (una en cada cara de 
la funda), llevando las de arriba doa 
ojales ¡para abrochar los correspon> 
dientes botones que van cosidos por. 
la parte de afuera en las carteras 
abajo.

Características .

Calidad: holanda de algodón puro, 
limpio y bien curado; tejido uniforme,

Color: blanco limpio.
Reducción, número de hilos en 'cen

tímetro; 22 a 24 en urdimbre y 20 * 
22 en trama.

Resistencia m ínima: kilogramos, 5í 
en urdimbre y 45 en trama.

Dim ensiones después de lavada Uk 
prenda confeccionada: longitud, di‘ 
0,98 a 1 metro; anchura, de 44 a 4¿ 
centímetros.

MANTAS DE LANA PARA CAMA DE OFICTAI

De forma rectangular y con une 
franja de 10 centímetros de ancho ti 
20 centímetros de los bordes de su? 
lados menores, estando éstos bien re 
matados y coi respondiendo sus la don 
mayores a la orilla de fábrica, tipo de
nominado com ercisím ente mantas di 
Patencia.

Color; blanco natural, y "das franja* 
de color azul.

Características.

Calidad: lana blanca y pura de pri< 
mera calidad, sin mezcla de fibras ex
trañas ni regenerado, perfectamente 
perchadas por ambas caras, suaves* 
flexibles y no untuosas al tacto; no 
desprenderán materias polvorientas al 
ser fuertemente sacudidas. Esto no 
obstante, queda, al arbitrio de la Jun
ta receptora tolerar hasta un 2 por 100 
de fibras extrañas, siempre que su pre
sencia no pueda atribuirse a mala fe, 
según el respectivo reconocimiento  
técnico.

Ligadura: tafetán.
Reducción en ambos sentidos: de 

8 a 10 en urdimbre y 8 a 10 en trama,.
Resistencia mínima: kilogramos en 

ambos sentidos, 36 en urdimbre y 36 
en traína (sin que en ningún caso ex
ceda la resistencia de la trama a la 
de la urdimbre).

Estiramiento m ínimo: tanto por
ciento, 18 en urdimbre y 17 en trama.

Humedad: inferior al 16 por 100.
Dim ensiones mínimas: largo, 2,20 

etntím etros; ancho, 1,75 centímetros.
Peso total de la manta, 2,300 kilo

gramos, mínimo.

SÁBANAS PARA CAMA DE OFICIAL

De algodón blanco. Las hay de arri
ba y de abajo; éstas llevan dobladillos 
en sus lados menores, así como tam
bién las de arriba en la parte corres
pondiente ai embozo, en el cual pre
sentan un jaretón que cubre el lado 
menor respectivo y 40 centímetros de 
cada uno de los mayores; éstos, eñ to
das las sábanas/ corresponden'-a la ori
lla de fábrica del tejido.

Color: blanco.- •• .

Características.

Cal idad ; algodón puro, lim pio $  
bien curado;  tipo comercial, holanda 
de algodón.

Reducción; número de hilos m  cen*>
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tíinetro, 22 a 24 en urdimbre y 20 a 
22 en trama.

Resistencia: kilogramos,. 50 en ur
dimbre y 45 en traína.

Dimensiones para todas las sábanas 
¡confeccionadas y después de lavadas: 
sábanas de arriba, longitud total, de 
2,48 a 2,50 metros; anchura total, de 
1,58 a 1,60 metros. Sábanas de abajo: 
longitud, de 2,38 a 2,40 metros; an
chura, de 1,58 a 1,60 metros.

I'ELAS DE COLCHÓN PARA CAMAS DE OFI
CIAL

Tela de colchón confeccionada en 
hrma de saco cuadrilongo, con pun
ías redondeadas, cerrado por tres de 
5u$ lados a pespunte y correspondien
do el otro (uno de los menores) al do- 
folez sin costura; lados mayores co
rresponden a las orillas de fábrica del 
tejido, y en el centro de uno de ellos 
¿e deja sin coser una abertura de 70 
centímetros para la operación del re
lleno. En las dos caras y correspon
diéndose, hay 12 pares de ojetes re
forzados con parches interiores y oja
lados en tres filas de a cuatro pares, 
que sirven para 12 bastas de cinta cié 
algodón para que sostengan distribui
da por igual la lana; los ojetes de cada 
par distan entre sí dos centímetros, y 
&S) par de ©tro, 37 centímetros.

Características.

Calidad: Cutí de algodón, puro y 
¡impío; tejido uniforme.

Ligadura: Satín.
Color: Gris y blanco a listas lon

gitudinales; tinte permanente.
Reducción: Número de hilos en cen

tímetro: 40 a 42 en urdimbre y 22 a 
24 en trama.

Resistencia m ínim a: Kilogramos,
en urdimbre y 35 en trama.

Dimensiones de la prenda confec
cionada después de lavada: Longitud 
Üfdal, 2,10 a 2,12 metros.

Anchura total, 1,14 a 1,16 metros.
CAMA PARA OFICIALES

Es toda de tubo y varillas de hie- 
•j Yo dulce, con adornos de hierro fuñ
id ido, esmaltado en blanco. Su forma 
A % de las llamadas inglesas.

Consta de cabecero, piecero, marco 
lecho y sommier.

Cabecero.— Está armado con un tu- 
5>o de 0,03 metros de diámetro y 
Í ,003 de espesor, doblado dos veces 
su ánulo recto, terminado por dos ca
ndólas de apoyo, de hierro fundido, y , 
dos varillas transversales de 0,15 me- ¡ 
tros de diámetro, remachadas por sus ; 
extremos; la primera dista 0,50 del : 
suelo; la segunda, se sujeta a 0,13 de 
la primera, y desde esta segunda a la 
parte más alta del cabecero hay seis 
varillas unidas dos a dos por arcos 
cogidos en sus centros por argollas 
fundidas; a 0,46 metros del suelo, dos 
muñones de hierro fundido, en que 
se dividen cada una, en dos piezas, 
en las cuales se encajan ios extremos 
de la barra de ángulo de! marco de 
la cama, que siempre lleva e« c -'be ce
ro para reforzarlo y mantener unidas 
todas sus piezas, y los extremos de 
las dos barras mayores del mismo 
tnareo»
■ La altura total del cabecero es de 
,J¿40 metros; su ancho, 1,10 metros.

Piecero .— Igual en todo al cabecero, 
variando sólo la altura que es de 1,25
metros.

Parras laterales.— Son dos iguales, 
de hierro, de ángulo cuyos lados tie
nen 6,04 metros de ancho y 0,004 de 
espesor; la longitud total es de 1,84 
metros, terminando por ambos lados 
en unos pezones tronco-cónicos, que 
entran verticales, de arriba a abajo, 
en las pinzas del cabecero y piecero, 
y completan con las barras el marco 
de la cama' sobre el que descansa el 
somiers, formando con el cabecero y 
piecero un conjunto rígido después 
que estos últimos se han unido por 
sus extremos superiores por medio de 
dos barretas cilindricas de dos me
tros de longitud, con ojos en sus ex
tremos, que se sujetan con los bolos 
roscados como ya se ha dicho.

Somiers,— Está montado sobre dos 
pletinas de hierro dulce, de 0,005 me
tros de espesor por 0,03 de anchas y 
1,92 metros de longitud, con sus ex
tremos vueltos hacia arriba en ángu
lo recto, de 0.12 metros de altura. Di
chas barras se mantienen paralelas, , 
distanciadas un metro mediante cin
co travesanos de cuadradillo de hie
rro de 0,01 de lado, terminando en 
espigas remachadas. Los extremos se 
unen mediante dos barras cilindricas 
de 0,015 metros de espesor, remacha
das a dos pletinas de ángulo, que con
solidan el somiers y sostenidas por 
tres palomillas remachadas a ellas y 
a las pletinas. La pletina y otra que 
queda debajo de ella sujetan con diez \ 
roblones la orilla plecera de la tela 

j metálica, la cual, por su otra orilla, va 
igualmente sujeta por la barra de án
gulo, cuyos lados tienen 0,65 metros 
de ancho por 0,065 metros de espe
sor, y otra pletina, cosida por debajo, 
con 12 roblones; los extremos se apo
yan y resbalan sobre las barras late
rales, y en la cara vertical de la ple
tina de ángulo hay dos orificios, por 
los que entran los extremos roscadas 
de los dos templadores, quedando las 
tuercas dentro de la pletina y las ca
bezas cuadradas apoyadas en la cara 
exterior de la barra.

Otra barra cuadrada de 6,01 metros 
de lado, doblada dos veces en ángulo 
muy -abierto, se apoya en los travesa
nos segundo y cuarto, roblonada a 
ellos, y por sus extremos a los cen
tros de las pletinas, para evitar su 
ñexión.

La tela metálica tiene 0,97 metros do 
ancho por 1,85 de longitud, es de alam
bre de acero estañado de nueve déci
mas de milímetro de diámetro en ros
cas de 6,608 y paso de seis vueltas en 
decímetro, reforzada con cinco alam
bres en la primera pasada y las si
guientes de dos y tres alambres, alter
nados en número de cinco en las orí- \ 

} lias y otros cinco refuerzos equidis- ¡ 
tantes de 6,06 metros de ancho, áe tres \ 
y cuatro alambres alternadamente, y 
seis bandas más, sencillas, entre ellos. ■

TELAS DE CABEZAL PARA CAMA DE TROPA !
i

Tela de almohada confeccionada en : 
5 forma de saco cuadrilongo abierta por ¡ 
\ uno de sus lados menores, estando ce- ! 
| irados a costura con dobladillos por \ 
j encima el lado opuesto y uno. de los j 
■ mayores (formado por las. orillas de fá- !

brica), toda vez que el otro correspon
de al doblez sin costura.

Color: El tejido correspondiente for
ma cuadros iguales blancos, azules y 
jaspeados por el cruce de sus anchas 
listas blancas y azules que llevan al- 
temadas, tanto longitudinal como tras* 
versalmente» „

Características.

Calidad: Tejido de algodón puro y 
limpio denominado terliz.

Tinte permanente.
Dimensiones de la prenda después 

de lavada: Longitud total, de 0,84 a 
0,86 metros; anchura total, de 0,39 a 
0,40 metros.

Reducción.— Número de hilos por 
centímetro: En urdimbre, de 17 a 19; 
en trama, de 21 a 23.

Resistencia mínima en kilogramos: 
En urdimbre, 40; en trama, 40.

CUBRECAMAS PARA CAMA DE TROPA

Colcha de punto sin lleco y  con do
bladillo en sus cuatro lados y con di
bujos de poco realce.

Color: Blanco limpio.
M arca: Lleva la del servicio militar 

de hospitales del tamaño 66 (306 milí
metros), tejida en blanco en el centro 
con el pie hacia uno de los lados me
nores.

Características.

Calidad: Crochet de algodón puro, 
limpio y clasificado comercialmente 
como colcha de primera clase.

Dimensiones: Longitud total, 2,28 a 
2,32 metros; anchura total, 1,11 a 1,92 
metros.

Reducción.— Número de hilos por 
centímetro: En urdimbre, 14 a 16; en 
trama, 12 a 14.

Resistencia mínima: En urdimbre, 
35 kilogramos; en trama, 30.

FUNDAS DE CABEZAL PARA CAMA DE TROPA

Funda formada por un trozo de tela 
rectangular con orillas de fábrica en 
dos de sus lados; los otros lados van 
unidos en una costura a dobladillo for
mando una boca a cada lado; estos, en 
la cara superior de la funda, van con 
el borde doblado y cosido, form ando 
jaretones de tres centímetros de an
cho, sobre los cuales hay dos ojales en 
\> que se abrochan los correspondien- 
*; botones, que van cosidos por la par- 

' ' externa de las carteras que forman 
la cara inferior de la funda al sobre- 

j salir por arabos lados con todo el an- 
i cho de la tela, siendo, por tanto, sus 
\ bordes terminales las citadas orillas 

del tejido.
Características.

Calidad: Algodón crudo, puro y lim
pio, suave al tacto, de tejido uniform e; 
clase comercial, de retor moreno sua
ve y  de primera calidad.

Color: Crudo natural.
Reducción.— Número de hilos por 

centímetro: En urdimbre, 21 a 23; en 
trama, 20 a 22.

Resistencia mínima: En urdimbre,
89 kilogramos; en trama, 70.

Dimensiones de la prenda con feccio
nada después de lavada: Longitud to
tal de la cara anterior, de 82 a 84 cen
tímetros; de la cara posterior, de 88 a
90 centímetros.
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Anchura total de la funda: 44 a 46 
centímetros,

MANTAS BE LANA PARA GAMA DE TROPA

De forma rectangular y con franjas 
de ocho centímetros de ancho, a 25 
centímetros de los bordes de los i a dos 
menores, estando formados éstos por 
los cortos llecos que resulten del con
teniente retorcido o anudado d̂e los 
hilos de urdimbre (lo que en unión del 
batanado asegura su resistencia), co
rrespondiendo sus lados mayores a la 
orilla de fábrica.

Color: El agrisado resultante de la 
mezcla de 75 por 100 de lana blanca 
con 25 por 100 de lana parda, ambas 
de color natural; las franjas son par
das, como resultado de emplear en su 
trama exclusivamente lana parda na
tural.

Características.

Lana entrefina corriente, sin mezcla 
de fibras extrañas ni regenerado, per
fectamente perchadas por ambas ca
ras, suaves, flexibles y no untuosas al 
tacto; no desprenderán materias pol
vorientas al ser fuertemente sacudidas; 
esto no obstante, queda al arbitrio de 
la Junta receptora tolerar hasta un 10 
por 100 de fibras extrañas, siempre 
que su presencia no pueda atribuirse 
a rnala fe, según el respectivo recono
cimiento técnico.

Ligadura: Sarga (batavia) de cuatro 
hilos, dos a dos.

R educción: Será de 12 hilos en ur
dimbre y ocho en trama por centíme
tro cuadrado.

Resistencias: En urdimbre, de 50. a 
60 kilogramos; en trama, de 40 a 50 ki
logramos.

En ningún caso podrá exceder la re
sistencia de la trama a la de la urdim
bre.

Estiramientos: En urdimbre, 22 por 
100; en trama, 25 por 100.

Humedad: Será inferior al 18 por 
100.

Dim ensiones: Largo de la manta, de 
2,08 a 2,12 metros.

Ancho de la manta: de 1,52 a 1,57.
Peso aproximado de la manta: Tres 

kilogramos (mínimo de 2,750 kilogra
mos).

SÁBANAS PARA CAMA DE TROPA

De algodón crudo y suave, existien
do de dos clases, denominadas de arri
ba y de abajo; estas llevan dobladillos 
en sus lados menores, excepto -en la 
parte correspondiente ai embozo, en 
el cual presenta el jaretón, que cubre 
el lado menor respectivo; los lados 
mayores en todas las sábanas corres
ponden a la orilla de fábrica del te
jido.

Características.

Calidad: Algodón puro, limpio, sin 
curar, de tejido uniforme; tipo comer
cial, retor moreno fuerte y suave.

Reducción.— Número de hilos en 
centímetro: en urdimbre, 21 a 23; en 
trama, 20 a 22.

Resistencia mínima en kilogram os: 
En urdimbre, 80; ¡en trama, 70.

Dimensiones de la prenda con feccio
nada después de lavada: Sábana de 
arriba, longitud total, de 2,44 -a 2,46 
metros; anchura total, de 1,34 a 1*36 
¡metros*

Sábana de abajo, longitud total, de
2.34 a 2,36 metros; anchura total, de
1.34 a 1,36 metros.

TELAS BE COLCHON PARA CAMA DE TROPA

Tela de colchón confeccionada en 
forma de saco, con puntas redondea
das, cerrado por tres de su lados a 
pespunte y correspondiente al otro 
(uno de los menores) al doblez sin cos
tura; los lados mayores corresponden 
a las orillas de fábrica del tejido, y en 
el centro de uno de ellos se deja sin co
ser una abertura de 30 centímetros pa
ra la operación del relleno.

En las dos caras y correspondiéndo
se liay 12 pares de ojetes reforzados 
con parches interiores ojalados en tres 
filas de a cuatro pares, que sirven pa
ra pasar 12 bastas de cinta de algodón 
para que sostenga distribuida por igual 
la lana; los ojetes de cada par distan 
entre sí dos centímetros y una par de 
otra 37 centímetros.

Color: El tejido correspondiente for
ma cuadros iguales blancos, azules y 
jaspeados por el cruce de sus anchas 
listas blancas, que llevan alternadas, 
tanto longitudinal como transversal- 
mente.

Características.

Calidad: tejido de algodón puro y 
limpio, denominado terliz. Tinte per
manente.

Reducción. Número de hilos por 
centímetro: en urdimbre, de 17 a 19; 
en trama, de 21 a 23.

Resistencia mínima en kilogramos: 
en urdimbre, 40; en trama, 40.

Dimensiones de la prenda confec
cionada, después de lavada: longitud 
total, de 2,08 a 2,11 metros; anchura 
total, de 1,0.3 a 1,06 metros.

CAMAS “ PUENTE” , PARA TROPA

Esta cama se com pone de un cabe
cero, un piecero, un somiers y marco 
de cabecera.

Cabecero. Formado por un tubo de 
hierro de los llamados de cama, de 25 
milímetros de diámetro exterior y 1,5 
de espesor. Este tubo va doblado en 
forma de U, con los ángulos bien re
dondeados, terminando sus extremos 
en dos bases de cinc de cuatro centí
metros de altura y 4,5 centímetros de 
diámetro de base.

Características del cabecero .
Altura total: 1,18 metros.
Anchura exterior: 0,95 metros.
Lleva cuatro varillas horizontales 

colocadas del modo siguiente:
La primera, de 13 milímetros de 

diámetro, a 10 centímetros del suelo.
La segunda, de 15 milímetros de 

diámetro, a 30 centímetros de la an
terior.

La tercera, de 15 milímetros de diá
metro, a 18,5 centímetros de la prece
dente; y por último,

La cuarta, de 13 milímetros de diá
metro, a 30 centímetros de la tercera.

Entre la tercera y cuarta varillas 
van colocadas otras cuatro, normales 
a ellas, de 12 milímetros de diámetro 
y a 18 centímetros de distancia en
tre sí.

Entre las primera y segunda vari
llas va colocada otra, de 10 milímetros 
d e . diámetro, normal a las dos y si
tuada en el punió medio de ambas*

Las uniones de unas varillas 
otras y con el tubo se verifican p o i 
medio de espiga pasante y remachada*"

En la parte superior del cabecero J 
comprendido entre el tubo y la varis 
l'la número 4, lleva esta cama un eseuv 
do, de fundición, de marca elíptica^ 
que contiene la marca de Hospitales 
(corona y letras H. y M. enlazadas).

Este escudo va sujeto por dos patiá 
lias remachadas. Todas las varillas; 
mencionadas y que se mencionen, son; 
de hierro dulce.

P ieeero: de iguales materiales y íoiV 
ma que el cabecero.

Características del piecero.

Altura total: 0,85 metros.
Lleva solamente tres varillas coloca*; 

das a las mismas distancias que la pri*j 
mera, segunda y tercera del cabecero*) 
y con los mismos diámetros. 'j

Entre la tercera varilla y el tub'Oj 
del piecero van colocadas cuatro va* 
rillas normales a aquélla, de 12 mili* 
metros de diámetro y a 18 ceniíme-' 
tros de distancia entre sí.

Entre la primera y segunda varilla] 
va otra de igual disposición y dimen
siones que la del cabecero.

Las uniones soíi también a espiga vf 
remache. 1

Som iers: se compone de marco, dís-. 
positivo de enganche y tela.

M arco: compuesto de dos largueros 
dobles de 1,88 metros de longitud; de 
una pletina de ángulo de 0,03 por,: 
0,005 metros, y otra sencilla de i gir a* 
les dimensiones.

Los dos largueros de un mismo la-;, 
do, separados entre sí 0,003 metros^ 
van fuertemente entramados por tres; 
pletinas normales a ambos de 0,018* 
por 0,005 metros, y cuatro de la mis
ma anchura y espesor, en forma de 
una V de brazos muy abiertos, que 
tienen sus vértices en los puntos me*, 
dios de las distancias entre cada dos 
pletinas de las normales a los lar
gueros.

Estas uniones van remachadas.
Sobre los extremos de los largue

ros de pletina de ángulo van colo
cadas las zancas para la armadura, 
elevación y juego de la tela del so
miers.

Estas zancas son de pletina, de 0,03 
por 0,005 metros las correspondientes 
al piecero y de 0,15 las del cabecera. 
Para que las zancas no se deformen, 
llevan un refuerzo de pletina de G,GJ 
por 0,005 metros, remachado a la zan 
ea y el larguero.

Sobre dos zancas correspondientes 
a un mínimo extremo de los larguero» 
va remachada una pletina de ángulo; 
de 0,04 por 0,005. Con estas dos ple
tinas queda ya formado el marco del 
somiers. Los dos largueros de pletinas 
sencillas están unidos entre sí por me
dio de cuatro varillas de 0*015 metros, 
con objeto de dar consistencia al has* 
tidor.

Dispositivo de enganche.— Cada s o  
miers lleva un dispositivo de engaiv» 
che en ambos de sus lados menores 
para la unión de aquél en las varillas 
transversales del cabecero por un ex
tremo y las del piecero por otro.

Cada dispositivo se halla constitui
do por dos dobles ganchos iguales co 
locados a cada costado del som ien 
com o terminación de las barras „lai©* 
•rales del mismo,.
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Dichos dobles ganchos son de ple
tina de hierro, presentando una esco
tadura en su lado menor inferior, con 
abertura hacia abajo, y un gancho en 
la parte superior, con su entrada por 
el canto, que queda hacia afuera, 
adaptándose por uno de sus costados 
a las barras laterales del marco del 
somiers, a los cuales se sujetan a re
mache, de modo que quedan orienta
dos vertí cálmenle una vez armada la 
cama.

Dimensiones del doble gancho. — 
Grueso o frente: Cinco milímetros 
(5 milímetros).

Longitud total: Doscientos cuarenta 
milímetros (240 milímetros).

Altura: Treinta y ocho milímetros 
(38 milímetros).

Gancho: Altura de la ranura de en
trada, diecisiete milímetros (17 milí
metros) .

Superior: Altura de la muesca de 
enganche, treinta y tres milímetros (83 
inilímetros).

Altura de la ranura inferior del gan
cho: Diecisiete milímetros (17 milí
metros) .

Anchura de la ranura superior del 
gancho: Dieciséis milímetros (16 mi- 
umetros).

Tela metálica.— De alambre acerado 
«ataríado, de un milímetro, con diez 
’mnjas o cenefas reforzadas de cinco 
centímetros de anchas; estas cenefas 
son de dos alambres, excepto sus bor
des, que son de tres en las ocho inte
riores y de cuatro los bordes exterio
res de las externas.

La tela va sujeta por sus lados me
nores a dos pletinas de ángulo de 
cuatro centímetros por cinco milíme
tros. Una de las pletinas es de las que 
forman el marco, y es, por tanto, fija, 
y la otra, en cambio, puede deslizarse 
sobre las zancas a merced de dos ten
sores montados sobre la otra pletina 
de ángulo del bastidor paralela a ella.

La sujeción de la tela a las dos ple
tinas de ángulo mencionadas se veri
fica cogiéndola con otras pletinas de 
dos centímetros por cinco milímetros, 
remachadas a las anteriores, debien
do quedar ocultas, por doblez, las 
puntas de las mallas -entre las dos ple
tinas.

Marco de cabecera .—Está constitui
do en sus lados laterales e inferior 
por un fleje doblado en forma que su 
sección sea una U, con objeto de ser
vir de guía a la papeleta de cabecera 
de hospital, y en el lado superior, por 
una pletina que es la que completa el 
rectángulo. Este rectángulo está divi
dido por una cruz, también de pleti
na, en la que el brazo vertical termi
na ligeramente encorvado, con objeto 
de enganchar en el tubo del cabecero.

Dimensiones. —  Lados mayores del 
rectángulo: 0,23 metros; lados meno
res del rectángulo, 0,16 metros; brazo 
vertical, sin contar el gancho, 0,25 me
tros.

Piezas sueltas. 4.
Volumen: 0,41 metros cúbicos.
Peso: 47,500 kilogramos.
Ñola.—-Los remaches se entregarán 

avellanados, sin rebaba, etc.

LOMETAS CUBRE-SOMIERS PARA CAMA DE 
OFICIAL Y TROPA

1$8 de forma rectangular, con dobla

dillos de refuerzo en los lados meno
res y orilla de fábrica en los mayo
res; el extremo de los cuatro ángulos 
lleva cosido con hilo fuerte un trozo 
de cuerda sujeto por su centro.

Características.

Calidad: Cáñamo puro en su color 
natural.

R educción : Número de hilos por 
■centímetro: En urdimbre, de 19 a 21; 
en trama, de 9 a 11.

Resistencias mínimas en kilogra
m os: En urdimbre, 150; en trama, 110.

Dimensiones de la prenda confec
cionada: Longitud total, de 1,80 a 1,82 
metros; anchura total, de 0,99 a 1,01 
metros.

Dimensiones de la cuerda: Longi
tud total, de 0,35 a 0,37 metros; diá
metro total, tres milímetros aproxima
damente.

3.a Para que por parte de los inte
resados en la subasta puedan ser apre
ciados en conjunto y en detalle las 
condiciones que han de reunir las ro
pas y efectos en cuanto afecta a for
ma y confección, habrá en el Estable
cimiento Central de Intendencia una 
prenda o  efecto de cada clase, nuevo, 
que podrá ser examinado por los in
dustriales.

4.a Los precios límites que regirán 
en la presente adquisición serán los 
siguientes, por unidad:

Material para cama de Oficial.
Telas de cabezal, a 2,95 pesetas.
Cubrecamas, a 22,45.
Fundas de cabezal, a 2.55.
Mantas de lana, a 30.
Sábanas de arriba, a 11,85.
Sábanas de abajo, a 10,75.
Telas de colchón, a 20.
Camas, a 114.

Material para cama de tropa.

Telas de cabezal, a 2,10 pesetas.
Cubrecamas, a 19,70.
Fundas de cabezal, a 2,70.
Mantas de lana, a 29.
Sábanas de arriba, a 8,30.
Sábanas de abajo, a 7,70.
Telas de colchón, a 12,50.
Camas, a 82.

Material para cama de Oficial y de 
tropa.

Lonetas cubresomiers, a 10,30 pe
setas.

5.a Las proposiciones se presenta
rán por separado, según que se refie
ran a ^material com prendido en cada 
uno de los tres grupos anteriores y 
dentro de cada uno de estos, según se 
trate de mantas y canias de Oficial o 
de tropa, pudiendo las de ropas pre
sentarse por la totalidad de las com
prendidas en cada uno de dichos gru
pos o lotes comprensivos de una o va
rias clases de ellas.

6.a Las entregas del material debe
rán tener lugar en los siguientes pla
zos :

Para las ropas, mantas para cama 
de Oficial, a los cuarenta y cinco días, 
contados desde la fecha en que se co
munique a los interesados la Orden 
aprobando las adjudicaciones; para las 
mantas de cama de tropa, a los sesen
ta días, a partir de la fecha m encio
nada.

Para las canias de Oficial y de tro
pa, a los cuarenta y cinco días de la 
repetida fecha.

Las entregas podrán ser totales o  
parciales dentro de los plazos marca
dos, concediéndose un nuevo plazo de 
treinta días, a fin de que los adjudica
tarios puedan reponer las ropas, man
tas o efectos que hubieran sido des
echados por la Comisión receptora.

7.a La entrega del material tendrá 
lugar en los almacenes del Estableci
miento Central de Intendencia.

8.a Si el Ministerio de la Guerra lo 
considera conveniente, bien por sí o  
a propuesta de la Comisión -de com 
pra, podrá inspeccionarse la fabrica- 
sión por un Jefe u Oficial de Inten
dencia nombrado al efecto.

9.a El reconocimiento y recepción 
del material se practicará con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 24 del vi
gente Reglamento de Contratación ad
ministrativa para el Ramo de Guerra 
y pliego de condiciones legales por la 
Comisión de Compra, quedando obli
gados los adjudicatarios a facilitar de 
su cuenta una prenda más por cada 
200, para que, elegida una entre todo 
el lote por dicha Comisión, sirva para 
apreciar la resistencia y demás carac
terísticas que exijan el troceo de la 
prenda. Para las mantas se facilitará 
de cuenta de aquéllos una más por 
cada 1.000 o fracción.

Cuando el resultado que dieran las 
pruebas de alguna de las mantas ele
gidas al azar no respondiera a las 
condiciones del pliego o a la calidad 
del conjunto del lote respectivo, dicha 
Comisión elegirá hasta el 5 por 1.000 
del mismo lote para realizar nuevas 
pruebas, debiendo en todo caso ser de 
cuenta del contratista las mantas des
truidas.

El juicio inapelable que ofrezca a 
la respectiva Comisión el resultado 
del reconocimiento de la prenda ele
gida se aplicará a la partida de que 
forme parte, determinando, por tan
to, la inadmisión de las 200 que cons
tituyan el lote si fuera desfavorable.

Las pruebas correspondientes a las 
resistencias para todos los tejidos se 
verificará en un dinamómetro “ Schop- 
per” , operando con tiras rajadas de 
cinco centímetros de ancho por 10 
centímetros de largo entre grapas del 
mismo, y las cifras que se fijen com o 
resultado del ensayo serán las que re
presenten los términos medios de cin
co pruebas con tiras de urdimbre y  
otras cinco con tiras de trama de una 
misma prenda. Dichas pruebas de re
sistencia serán a la temperatura y hu
medad ambiente en el momento del 
reconocimiento.

Para las mantas, las tiras a que ha
ce referencia el párrafo anterior serán 
de cinco centímetros de ancho por 40 
centímetros entre las grapas del di
namómetro.

En lo que se refiere a Tas camas dé 
Oficial y de tropa, la Comisión podrá 
hacer cuantos ensayos considere opor
tunos para cerciorarse de la buena ca
lidad de los materiales empleados, 
siendo de cuenta del contratista la re
posición de lo que con dicho fin se 
hubiera utilizado.

Para cuanto afecte a forma, confec- 
ciOn y dimensiones se compararán las 
ropas y efectos con los modelos a que 
hace referencia la condición  3.a v ca-
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rá cterísticas que figuran en e s t e  p lieg o .

10. Las pruebas a que han de som eterse los tejidos que las requieran  
para apreciar la perm an en cia  del tin te y  form a de p racticarlas, así com o  ap rec ia c ió n  de los resu ltados, serán  las s igu ien tes:a) Inm ersión  en agua fría  durante 
.veinticuatro horas.Se sum erge un trozo de la m uestra  en un recip ien te  que contenga agua a 
la  tem peratura ordinaria . Pasadas las vein ticu atro  horas se saca la m uestra (observando si el líq u id o  queda teñ ido) y  se deja secar al aire libre.

En esta prueba 110 debe teñ irse el líq u id o  n i cam biar la tonalidad  del co lor de la  m uestra.
b) Inm ersión  en agua h irv ien d o  durante treinta m iutos.
Se sum erge un trozo de la m uestra  

en un recip ien te  que contenga agua h irv ien d o , que se m antiene en ebu llición  durante treinta m inutos.
Pasado este tiem po se saca la m uestra (observando si el líqu ido queda teñ ido) y  se deja secar aJ aire am biente.# En esta prueba no debe teñ irse el líq u id o  n i cam biar la tonalidad  del color de la m uestra.

 ̂c) In m ersión  en so lu ción  de jabón  b lan co , puro y  neutro de sosa al 1 por  100 en frío , durante vein ticu atro  horas.
Se sum erge un trozo de la m uestra  

en un recip ien te  que contenga la c itada so lu ción , filtrada y  a la tem pera
tura ordinaria . P asadas las ve in ticu atro horas se saca la m uestra (observan d o si el líqu ido queda teñ id o ), se  lava  al agua corrien te y  se deja secar  al aire.

En esta prueba no debe teñ irse el líq u id o  n i cam biar la tonalidad  del co lor de la m uestra.
d) La in m ersió n  en so lu ción  de jabón, puro y  neutro de sosa, al 1 por  

100, h irv ien d o  durante treinta m in u tos.
Se sum erge un trozo de la m uestra  en un recip ien te  que contenga la c i

tada so lu ció n , filtrada e h irv ien d o , y  se m antiene la eb u llic ión  d u r a n t e  
treinta m inutos. Pasado este tiem po se 
saca la m uestra, se lava al agua corriente y  se deja secar ai aire.

e) Inm ersión  en am oníaco co n cen trado, en frío, durante vein ticuatro  horas.
Se sum erge un trozo de la m uestra  

en  un recip ien te  que contenga d ich o  líq u id o  a la tem peratura ordinaria .
Pasadas las ve in ticuatro horas se 

saca la m uestra (observando si el l í quido queda teñ id o ), se lava al agua corrien te y  se deja secar al aire.
En esta prueba no debe teñ irse el líq u id o  n i cam biar la tonalidad  del color de la m uestra.
f) Frotam iento contra el papel blanco de h ilo .
Se frota 12 veces fuertem ente, en  am bos sentid os, contra el papel b lan

co de h ilo , m anten id o tenso entre los  dedos.
En esta prueba no debe quedar teñ ido el papel.
g) R esisten cia  al p lan ch ad o:
Se cubre la m uestra con un tejido  

de algodón b lanco, su apresto ,y  hu
m ed ecid o  con agua destilada. Se esti
ra con una p lancha ca liente hasta que 
e l tejido de algodón b lanco quede se- 

La p lancha debe de estar

de m odo que, pasada sobre un pedazo  
de tejido de lana, ésta co m ien ce a quem arse ligeram ente.En esta prueba no debe cam biar la tonalidad del co lor de la m uestra n i teñ irse el tejido blanco.

11. En las pruebas de perm anencia  de tinte, que ex ige la in m ersión  del tejido en un baño, se en tien d e que por cada centím etro cuadrado del tejido tratado se d ispondrá de dos cen tím etros cúb icos de líquido .12. Será facultad de la C oñiisión  receptora, con objeto de evitar que 
las prendas o efectos desechados puedan ser p resentados nuevamente, a reco n ocim ien to , el m arcarlas con tinta  in d eleb le , con un sello  que represente  
una D, o retener los lotes deschados  hasta tanto 110 haga el contratista en trega de los que deben reponerlos y  sean éstos adm itidos.

13. Todo e l m aterial que se in ten te adquirir por esta subasta, habrá de 
ser p recisam ente de p ro d u cción  nacional.

14. Se entenderá que ios contratistas habrán cum p lido con ios plazos  fijados para las entregas si justifican, con la p resen tación  de la correspondien te carta o talón, que h ic ieron  las facturaciones con tiem po suficiente, 
dentro de las co n d ic ion es  generales  
del serv ic io  de ferrocarriles, para poder verificar sus entregas en los referid o s plazos.

P liego  de condiciones legales.
1.a La subasta se celebrará en Madrid , en e l local, hora y  día que se fije en los anuncios.
2.a Dicha subasta se celebrará p recisam ente en día laborable y  el T ribunal, form ado por la Comisión de  

Compra, como disponen los artículos 32, 33 y  34 del v igente Reglam ento de 
Contratación adm inistrativa del Ramo de Guerra, se constitu irá  a la hora se
ñalada en el local designado al efecto, dando principo el acto con la lectura  del anuncio y  p liegos de condiciones.

3.a Terminada la  lectura de estos  docum entos, el P residente declarará  
abierta la licitación por un plazo de 
m edia hora y  durante él los concurrentes podrán pedir las explicaciones que estim en necesarias sobre las condicio
nes de la subasta, en la in teligencia  de que pasado el plazo y  abierto el prim er p liego 110 se dará explicación  alguna.

Durante este plazo los licitadores  entregarán al Presidente, bajo sobre 
cerrado, los p liegos que contengan sus 
proposiciones y  en el anverso del c i
tado sobre deberá hallarse escrito lo j siguiente: “Proposición para optar a 
la subasta de . . .” y  a continuación el 
objeto de la misma.

E l Presidente lo recibirá señalando  
cada p liego  con el número que le co rresponda por el orden de presenta
ción y  los dejará sobre la m esa a la vista del público.

Una vez presentados los p liegos, no podrán rejirarse por ningún m otivo.4.a Cinco m inutos antes de expirar  el plazo de media hora, se anunciará en alta voz que falta sólo ese tiem po para term inar-el .plazo de adm isión de pliegos y  al expirar la m edia hora el Presidente lo declarará terminado.Inm ediatam ente el Presidente abrirá 
el urimer p liego  presentado y  se dará

lectura por el Secretario en alta voz a la proposición  en él contenida y sucesivam ente se abrirán y  leerán los demás por el orden de num eración que se les haya dado al presentarlo.
Term inada la lectura de las proposiciones presentadas, se form ará por el 

Secretario -del Tribunal de subasta un estado com parativo de las mismas, que firmará dicho Secretario y  el Interventor, estam pando el Presidente el visto 
bueno.Si de este estad o-resu ltasen  dos o m ás proposiciones iguales y  fuesen las más ventajosas, el Presidente del T ri
bunal de subasta invitará a una lic itación por pujas a la llana durante 
el término de quince m inutos a los autores de aquellas proposiciones, y  si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por m edio de sor* teo la adjudicación de] servicio.

5.a Una vez cerrada la licitación, e Presidente declarará aceptada, a re 
serva de la aprobación  superior, E. proposición  más ventajosa, haciendo £ su favor la adjudicación del remate, 1í cual tendrá siem pre el carácter de p r o visional, dándose con ello por term inado el acto y  p reced ién d ose seguidam ente a extender el acta notarial de 
lo ocurrido, que autorizarán iodos los 
in d iv id u os d'el T ribunal y firmará el rem atante o su apoderado.

6.a Las proposiciones se extenderán  en papel sellado de la clase octava y  aparecerán sin enm iendas ni raspaduras, a m enos que se salven con nueva firma, y  se ajustarán al m odelo que se publicará en los anuncios.7.a No serán adm itidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos  exigidos en los p liegos de condiciones, haciéndose constar en ella que el pro
ponente está conform e con cuanto los  mism os estipulan. Tam poco se adm itirán las que no se ajusten al m odelo publicado en los anuncios.

8.a E l precio que figure en las p roposiciones se expresará en letra por pesetas y  céntim os de dicha unidad m onetaria, no adm itiéndose más fracción  
que la del céntim o, en la inteligencia  que si se consignasen más cifras deci
m ales no serán apreciadas, quedando  a favor del Estado las fracciones que no lleguen  a un céntim o.

9.a Para tomar parte en la subasta» los licitadores acom pañarán a sus res
pectivas proposiciones la carta de pago que justifique haber im puesto en la Caja general de D epósitos o en una 
de sus Sucursales, la suma equivalente  al 5 por 100 del im porte de sus o fer
tas, calculado por el precio lím ite que figura en el p liego de condiciones téc
nicas.Esta garantía podrá consignarse en m etálico o en títu los de la Deuda pú
b lica , que serán valorados al p recia  
m edio de co tización  en Bolsa últim am ente p u b licad os, a 110 ser que esté p reven id o  se adm itan por su valor 110* 
m in al.

En este depósito se hará consta)' expresam ente en el resguardo que se ha efectuado para acudir a la subasta de 
que se trata.10. La expresada fianza 110 servirá más que para la proposición a ia cual vaya unida, aunque el lid iad o r a cuyo favor estuviese extendido el talón del 
depósito presen te distintas pr opusi ei o 
nes.11. No se adm itirán, para toma
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parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio, las cartas de pago que se 
teñeran a imposiciones hedías para 
áfianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisfacto
ria (le los mismos, si no se justificase 
fesíe extremo por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose en 
este caso la transferencia de la garan
tía para responder al nuevo contrato.

12. Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concurran 
al acto, acompañarán su cédula o pa
saporte ,de extranjería y el último reci
bo o acta de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer, según ei 
concepto de que los lidiadores com
parezcan y caso de estar exceptuados 
de la contribución industrial, con arre- 

'glo a la ley de Utilidades, se jus bil
ocará este extremo.

‘Los apoderados o representantes ex
hibirán también el poder notarial otor
gado a su favor.
. Acompañarán también la certificación 
a que hace referencia el Decreto de 
3 de Diciembre de 1926 y Reglamento 
para su aplicación, declarando en sus 
proposiciones que los obreros emplea
dos en la construcción del material es
tarán sometidos a condiciones no in
feriores a las establecidas con carácter 
general, bien por los Comités parita
rios correspondientes o por los contra
tos de normas de trabajo acordados 
por las organizaciones patronales y 
Dbreras de la industria de que se trate 
j> generalizadas en los contratos indi
viduales de la propia industria o pro
fesión; declarando también su sumisión 
expresa a los preceptos del Becreio- 

' ley itúm. 744 de 6 de Marzo de 1920, 
que establece determinados límites pa
ra los períodos de liquidación de sa
larios y de imposición de multas y pa
ra la garantía de los créditos por jor
nales.

También acompañarán les lidiadores 
<el ‘‘Boletín” o recibo o autorización que 
justifique el ingreso de la cuota obii- 
'gatoria del retiro obrero correspon
diente al mes anterior, según dispone 
la Orden de 30 de Julio de 1921 
-(C. L. núm. 312), y las Empresas y 
Sociedades, una certificación expedida 
por el Subdirector o Gerente que acre
dite no formar parte de la misma nin
guna de las personas comprendidas en 
los artículos 1.° y 2.° del Decreto de 
1923 (G. L. núm. 454 y Decreto de 24 
idc Diciembre de 1928 (D. O. núm. 284),

Todos los documentos presentados 
por los lidiadores en el acto de la su
basta, si están expedidos en el extran
jero y en idioma distinto del español, 
deberán ser traducidos por la Inter
pretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado, que estarán además legaliza
das y visadas sus firmas por dicho Mi- 
nisj crio. Asimismo estarán reintegra
dos conforme a la ley del Timbre, ex
ceptuándose los pasaportes de extran
jería,

13. Los lidiadores que concurran a 
rúa subasta tienen la obligación de in
dicar en sus proposiciones los estable
cimientos nacionales de que procedan 
sus producios.

1L Las cartas de pago de depósitos 
correspondientes a las proposiciones 
que no sean aceptadas, ni objeto de 
protesta, se devolverán a los interesados 
después de terminado el acto de la su
basta, ios que firmarte retiré de las 
mismas al pie de sus respectivas ofer

tas, quedando éstas unidas al expedien
te de subasta. Igualmente se devolverán 
los demás documentos que acompañan 
a sus proposiciones.

15. -Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 30 del vigente Reglamento pa
ra la contratación administrativa del 
ramo de Guerra, si al hacer ia adjudi
cación a un contratista en el acto de 
la subasta lo fuera en precio que diese 
lugar a beneficio para -el servicio, el 
importe del saldo a favor resultante 
podrá aplicarse, si conviene, a la adju
dicación del mayor número de prendas 
o efectos sobre las que recayó la adju
dicación. A tal fin, antes de terminar el 
acto se preguntará al adjudicatario si 
en los mismos precios y condiciones 
amplia su oferta en el número de pren
das o efectos que resulten, dado el be
neficio obtenido, y señalada su confor
midad por escrito se liará constar así 
en el expediente y acta correspon
diente.

16. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa 
deje de suscribir el acta de subasta 
aceptando su compromiso.

17. Declarada la aceptación de una 
proposición se entiende lleva envuelta 
la responsabilidad del rematantes basta 
que sea aprobada por el Ministerio de 
la Guerra, sin cuyo requisito no empe
zará a causar efectos.

18. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario constitui
rá, a disposición del Presidente del 
Tribunal de subasta, un depósito defi
nitivo del 10 por 100 dei importe de 
su adjudicación, constituyéndose este 
depósito en la misma forma que para 
el provisional preceptúa la condi
ción 9.a

Este depósito definitivo se impondrá 
dentro del plazo máximo de quince 
días, contados desde que se notifique 
dicha aprobación al contratista y ser
virá para garantir el cumplimiento del 
contrato, haciéndose constar así expre
samente en el documento acreditativo 
de la constitución del depósito, siendo 
indispensable la presentación de la pó
liza del Agente de Cambio y Bolsa o 
Corredor de Comercio que acredite de 
la propiedad de los títulos si dicho de
pósito ha sido constituido en efectos 
públicos.

19. El adjudicatario tendrá la obli
gación de formalizar escritura pública, 
que se otorgará en el despacho del 
Presidente del Tribunal de subasta en 
el día y hora que se designe. A dicho 
otorgamiento concurrirá, de una parte, 
el referido Presidente y  el Comisario 
de Guerra interventor del Tribunal de 
subasta, en representación del Estado, 
y de la oirá el rematante o su repre
sentante legaL

El adjudicatario se obliga a entregar 
al Presidente del Tribunal de subasta 
para el curso a su destino una prime- j 
ra copia de la escritura anterior y cua- j 
tro copias simples.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura, se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

20. El adjudica lacio queda obligado 
a presentar en la oficina liquidadora 
de Derechos reales la escritura que 
otorgue, siendo de su cuenta el abono 
del importe que proceda y demás gas

tos que, como consecuencia, pudieran 
originarse.

21. Serán de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos que ocasionen los 
anuncios - y el otorgamiento de la es
critura en la forma y número de ejem
plares antes citados y acta de la su
basta, exigiéndose al rematante la pre
sentación de los recibos que acredi
ten haber satisfecho los derechos de 
inserción de los anuncios.

El adjudicatario de la segunda su
basta no estará obligado al pago de 
los anuncios de la primera.

22. También serán de cuenta del 
adjudicatario iodos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbitrios 
que pudiera tener la mercancía, pues
to que el precio por que haga su oferta 
se entenderá es colocada aquélla al pie 
de los almacenes del Establecimiento 
Central de Intendencia.

23. No se accederá a satisfacer i o - . 
demnizacióii alguna, intereses de de
mora, ni a pagar mayor precio que el 
estipulado, por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos de faro 
y puertos, practicajes, carestía de ios 
mercados o subidas de tarifas de fe 
rrocarriles. Asi como , tampoco el Lis
tado intentará mermar la retribución 
convenida, porque se supriman o dis
minuyan los citados impuestos o tari
fas existentes al contraerse el com
promiso.

24. El adjudicatario queda obliga- • 
do a satisfacer el impuesto del Tim 
bre, el de Pagos al Estado y todos los 
demás y los arbitrios provinciales y 
municipales que se hallen establecidos
o se establezcan en el período de du
ración del contrato y sean inherentes 
al mismo.

25. La entrega de los efectos con
tratados se verificará en Madrid en el 
Establecimiento central de Intenden
cia, y la recepción de los mismos se 
efectuará por la Comisión de Compra 
y levantará acta, en que deberá figurar 
el precio por unidad* y el valor total del 
lote entregado. Be cada lote de mate
rial se redactará triplicada acta de re
cepción, lino de cuyos ejemplares se 
entregará al contratista, otro se remi
tirá a la respectiva Sección del Mi
nisterio de la Guerra y el tercero se 
archivará en la Comisión.

26. La adjudicación se hará con 
cargo ai capítulo 21, artículo único, 
de la Sección 4.a, del vigente presu
puesto de la Guerra, según certifica
ción de su existencia expedida por el 
Ordenador de Pagos de Guerra, en ... 
de ... último, que va unido al expe
diente. El pago se hará dentro de los 
créditos disponibles y previa la acre
ditación por el contratista de que ha 
satisfecho la contribución industrial 
•que le corresponda, las cuotas del re
tiro obrero y los gastos impuestas y 
arbitrios -que enumeran las condicio
nes 20 a 24 de este pliego.

Los pagos se harán una vez recibi
das las prendas y efectos de que cons
ta el diverso material del servicio de 
hospitales, medíanle libramientos ex 
pedidos a favor del Pagador del Es
tablecimiento Central de Intendencia, 
y en su representación- al contratista.

27. El adjudicatario queda obliga
do al cumplimiento de los preceptos 
relativos al contrato de trabajo, acci-

n  n  -5- n  a i r
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etcétera, establecidos por los patronos 
en el Código de Trabajo. Asimismo se 
ajustará a las obligaciones señaladas 
para los patronos en todas las dispo
siciones de carácter social que se en
cuentren vigentes.

28. Terminado el contrato comple
ta y fielmente por parte del Contratis
ta, el Presidente de la Comisión de 
Compra a cuya disposición está cons
tituida la fianza, acordará su devolu
ción, si bien exigiéndoles previamen
te haber satisfecho todos los gastos a 
que se refiere la condición 26 de este 
pliego, y que se ha dado cumplimien
to a las disposiciones reguladoras' del 
impuesto de Derechos reales.

29. Cuando el' adjudicatario no 
cumpliese las -condiciones .que . debe

. llenar para la celebración del contra
to, se anulará el remate a su costa»

Los efectos de esta declaración se
rán :'

1.a La pérdida de la fianza, que 
desde luego se adjudicará al Estado 
como indemnización del perjuicio
ocasionado por la demora del servi
cio.

2.a La celebración de un nuevo re» 
mrüe bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la -diferen
cia del primero al segundo.

3.a No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicíelo por su 
cuenta o por contratación directa, res- 
pon alendo el rematante del mayor gas
to que ocasione con respecto a s-u pro
posición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que establece la 
condición siguiente.

30. En todos ios casos de incumpli
miento el contratista será requerido al 
aliono que proceda y de no verificarlo 
en el plazo que se fije, si la fianza pres
tada o los pagos que estuviesen pen
dientes de satisfacérseles no se consi
derasen .suficientes se expedirá certi
ficado del débito por el Comisario de

' Guerra Interventor de la Comisión de 
Compras, con expresión del capítulo, 
artículo, Sección y presupuesto a que 
afecte. Dicho certificado será cursado 
a la Delegación de Hacienda de 1$ pro
vincia de la residencia del contratista 
para que, con arreglo a los preceptos 
de la vigente ley de Administración y 
Con labilidad de la Hacienda pública, 
se proceda a la ejecución correspon
diente.

31. Las disposiciones gubernativas 
que en este contrato, se adopten por la 
Administración, tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho del 
contratista para dirigir sus reclama
ciones por la vía contenciosoadcninis- 

. ira ti va.
Las cuestiones a que 'este contrato 

dé origen, que no se puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa, se resol
verán por las reglas del Derecho co 
mún.

32. Este contrato no puede some
terse a juicio arbitral y cuantas dudas 
se susciten sobre su inteligencia, resci
sión y efectos, se resolverán en la for
ma que determina La condición ante
rior.

33. Efi caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los

herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan á llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra quedará en liber
tad de admitir o desechar el ofreci
miento según convenga, sin que en este 
último caso tengan aquéllos derecho 
a indemnización, sino únicamente a que 
se baga la liquidación de los devengos 
del contratista.

34. El material que se trata de ad
quirir habrá de ser de producción na
cional.

35. En cumplimiento de lo dispues
to en la ley de Protección a la Indus
tria nacional de 14 de Febrero de í 907 
y Reglamento para su aplicación apro
bado por Orden circular de 26 ele Julio 
de 1917 (€. L. núm. 153) y disposicio
nes complementarias, se insertan a 
continuación, en virtud de lo precep
tuado en el artículo 16 de dicho Re
glamento* y los artículos. 10, 11 y -12 
y primer párarfo del 14 del citado Re
glamento y que son como sigue:

“Artículo 10. Cuando se hayan ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible una subasta o concur
so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir la 
concurrencia de la'extranjera en la se
gunda subsista o en el segundo concur
so que se convoque con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base la primera vez.

”Artículo 11. En la subasta-o en el 
segundo concurso previstos en el ar
tículo anterior, los productos naciona
les serán preferidos en concurrencia 
con los productos extranjeros exclui
dos de la relación vigente, mientras el 
precio de aquéllos no exceda al de és
tos en más del 19 por 199 que señala 
la proposición más módica. Siempre 
que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación Yigente y pro
ductos que no lo estén, los pliegos de 
condiciones y proposiciones los agru
parán y evaluarán por separado. En 
tales contratos la preferencia del pro
ducto nacional establecida por el pá
rrafo precedente, cuando ésta fuera 
aplicable cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más 
del 10 por 100 computado sobre el me
nor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anuah

”Artículo 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del propon-ente los adeudos 
arancelarios, en su caso los transpor
tes y cualesquiera otros gastos que se 
ocasionen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato.

” Artículo 14. L a s  autoridades y 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos en cual
quiera forma (directa, concurso o su
basta) a la Comisión Protectora de la 
Producción nacional.'”

38. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego de condiciones, se regirá 
por los preceptos del Reglamento para 
la contratación administrativa para el 
Ramo de Guerra, aprobado por Orden 
Circular de 10 de Enero último {Dia
rio Oficial número 12), de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de i,® de Julia de.

1911 {€. L, núm. 128) y alteraciones:
de aquéllos señaladas en disposiciones 
posteriores.

MINISTERIO D E HACIENDA

ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins- 

traído con motivo de la adquisición 
de cuatro juegos de telas metálicas 
moldes con sustitución de escudos,; 
con destino a la fabricación de papel 
de tina de primera clase, con marca 
especial de agua, durante los años 
1931 y 1932:

Resultando que por el señor Inge- 
mero de la Sección facultativa, se ele* 
vó una moción exponiendo la neeesr 
dad y urgencia de dicha adquisición* 
acompañando a la vez el presupuesto' 
formado al efecto, cuyo importe total 
asciende a la cantidad de 6.190 pe* 
setas:

Resultando que, consultadas la Ase' 
soría jurídica y la Intervención de es£ 
Fábrica, estiman que el presupuesté 
se halla bien formulado, así como jus< 
tífica das las razones a duci das que de
muestran la necesidad del gasto df 
que se trata.

Considerando que por no exceder, 
de 50.000 pesetas el servicio en cues-! 
tión está exceptuado de las formalh 
dades de subasta o de concurso y pur ,- 
de efectuarse por Administración, sfkj 
gún preceptúa el artículo 56 de la $  V 
gente ley de Contabilidad de i.® (V; 
Julio de 1911, modificado por RcV • 
decreto de 27 de Marzo de 1325,

El Gobierno de la República, 1/) 
acuerdo con lo propuesto por rLu 
Dirección general, ha tenido a 
autorizar a la misma para adquío 
rir, por gestión directa, cuatro juegue 
de telas metálicas moldes, con sustitu
ción de escudos para la fabricación 
de papel de tina de primera clase, con 
marca especial de agua, durante los 
años de 1931 y 1932, aprobando el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de 6.100 pesetas, que deberá ser satis
fecho con cargo al capítulo 8.°, artícu
lo de la sección 12 del presupuesto; 
vigente, “ Gasto de fabricación de efe©-4 
tos timbrados. — Adquisición, repara-» 
ción y entretenimiento de máquinas^ 
enseres y utensilios”.

Lo que comunico a ¥. L para su co< 
nocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 4 de Noviembre de 1931.

VERGARA

Señor Director general de la Fabrica 
de Moneda y Timbre,
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Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición de 
primeras materias con -destino al ta
ller de imprenta de esa Fábrica:

Resultando que por el Sr. Ingeniero 
de la Sección del Timbre de esa Fábri
ca se elevó una moción exponiendo la 
necesidad y urgencia de dicha adqui
sición, acompañando a la vez el pre
supuesto formado al efecto, cuyo im
porte total asciende a la cantidad de 
2.102,55 pesetas:

Resultando que consultadas la Ase
soría jurídica y la Intervención de esa 
Fábrica, estiman que el presupuesto 
de halla bien formulado, así como jus
tificadas las razones aducidas que de
muestran la necesidad del gasto de 
que se trata:

Considerando que por no exceder de 
50.000 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o de concurso y pueda efec
tuarse por administración, según pre
ceptúa el artículo 56 de la vigente ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, modificado por Real decreto de 
27 de Marzo de 1925,

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general, lia tenido a bien auto
rizar a la misma para adquirir por 
gestión directa primeras materias con 
destino al taller de imprenta de la mis
ma, aprobando el presupuesto formado 
$1 afecto, cuyo importe total asciende 
$ la cantidad de 2.102,55 pesetas, que 
deberá ser satisfecho con cargo al ca
pítulo octavo, artículo 2.° de la Sec- 
|ión 12 del Presupuesto de gastos v i
gente, “ Gastos de fabricación de efec
tos timbrados.— Adquisición de prime
ras materias” .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 4 do Noviembre de 1931.

P. D.,
VERGARA

Señor Director genera» de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Ilmo Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “ Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa, de Ma
drid, por el Centro oficial de Contrata
ción  de Moneda durante los días 30 de 
Octubre al 8 de Noviembre, ambos in
clusive, publicados aquéllos en el Bole
tín de Contratación de la Bolsa de 
Comercio, de esta capital de la Nación 
española,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los

derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la se
gunda decena del mes actual y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de 120 enteros con 81 cén
timos por 100.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9. 
de Noviembre de 1931.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN

ORDENES

Ilmo. Sr,: Vista la propuesta del Pa
tronato de los Asilos de San Juan y 
Santa María, de El Pardo, de confor
midad con lo acordado por el mismo, 
en cumplimiento del Decreto del Mi
nisterio de Instrucción pública de 22 
de Septiembre último proponiendo se 
abra concurso para la provisión de 
plazas de Maestros con destino a las 
Escuelas graduadas del Grupo escolar 
que por dicho Decreto se crean en los 
mencionados Asilos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta, cuyas bases 
se transcriben a continuación: se sa
ca a concurso entre Maestros proce
dentes del Escalafón general del Ma
gisterio primario la provisión de tres 
plazas de Maestras y cinco de Maes
tros, para las Escuelas creadas por 
Decreto de 22 de Septiembre último, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones :

Los concursantes deberán presentar 
en la Sección de Beneficencia general, 
del Ministerio de la Gobernación, en 
los días hábiles, hasta las trece del 30 
del actual, los documentos siguientes:

1.° Instancia solicitando concur
sar.

2.° Hoja de servicios, certificada 
por la Sección administrativa.

3.° Memoria, no superior a 30 cuar
tillas manuscritas o 15 mecanografia
das, contestando a los siguientes te
mas: “ Lo que he hecho en mi Escue
la por la educación de los niños, du
rante los tres últimos años” , “ Obstácu
los que he encontrado para realizar 
mi labor y cómo los he vencido” , 
“ Concepto que tengo de la actuación 
de un Maestro en una casa de huér
fanos” . .

4.° Referencias personales del con
cursante.

Los Maestros elegidos en. este con

curso disfrutarán, sobre el sueldo que 
tengan asignado, u n a gratificación 
anual de 3.000 pesetas, casa-habita
ción, pan, luz y leña en la cuantía que 
precise las necesidades de su hogar, 
servicio de Médico y de farmacia, 
prestado por el facultativo del Esta
blecimiento.

Los Maestros 'elegidos contraen la 
obligación de extender su influjo edu
cativo a la vida total del niño, aseo, 
comidas, juegos, vida social, y  no so
lamente a lo puramente escolar.
- El horario de trabajo y el régimen 
de vacaciones de los Maestros, aun tra
tando de aproximarlos en lo posible 
al establecido para las demás Escue
las nacionales, diferirá en armonía 
con las necesidades de la población 
infantil acogida en el Establecimiento.

Los Maestros deberán acompañar a 
los niños en sus comidas, recreos, se
siones de biblioteca, excuriones, etc., 
según los turnos que el Patronato es
tablezca, y con arreglo a un turno es
tablecido disfrutarán el régimen de 
vacaciones.

Los Maestros elegidos no serán con
firmados en sus cargos hasta pasado 
un año de la fecha en que fueron nom
brados.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 9 de Noviembre 
de 1931.

p . d .,
GONZALEZ LOPEZ

Señores Patronos de los Asilos de San
Juan y Santa María, de El Pardo.

Visto el expediente incoado con mo
tivo de la provisión en propiedad de 
la plaza de Secretario-administrador 
de la Junta provincial de Beneficencia, 
de Sevilla:

Resultando que, en virtud de lo or
denado por este Ministerio en 10 de 
Octubre próximo pasado autorizando 
a V. E., como Presidente de dicha Jun
ta, para que anunciara públicamente en 
el Boletín Oficial concurso para la 
provisión de la referida plaza, al que 
podrían concurrir, como indica el ar
tículo 19 de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, los españoles mayores 
de edad, sin exceder de la que deter
mina el Reglamento de funcionarios y 
que estén en pleno goce de los dere
chos civiles y políticos, así como tam
bién indicando serían condiciones de 
preferencia, aparte de las que deter
minan diversas disposiciones de las que 
más tarde se hará mención, la de acre
ditar los solicitantes competencia en 
la organización y conservación de los 
archivos y el haber ejercido este cargo 
en los del Estado, Provincia o Munici
pio e: igualmente presentar una Memo-
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ría  sobre asuntos relacionados con la 
Beneficencia particular y con especia
lidad con la Beneficencia de esa pro
vincia :

Resultando que V. E., en cumplimien
to de lo ordenado, anunció concurso 
de que queda hecho mérito en el Bo
letín Oficial con techa 14 de Octubre 
ultimo, ajustándose a las condiciones 
anteriormente reseñadas:

Resultando que sólo se ha presenta
do como concursante D. Juan García 
Vilches, Secretario-administrador inte
rino del expresado organismo, acom-* 
pañando su expediente, en que se acre
dita poseer las condiciones señaladas 
en el concurso y presentado asimismo 
una Memoria titulada “Asuntos relacio
nados con la Beneficencia particular y 
especialmente de la Beneficencia de la 
provincia” :

Resultando que esa Junta provincial 
de Beneficencia, en sesión celebrada en 
2 de Noviembre del corriente año, in
forma debe otorgarse la plaza en pro
piedad al Sr. García Vilches, no sólo 
por los méritos aducidos en el concur
so, sino también porque desde su toma 
de posesión ha venido desempeñando 
el cargo a satisfacción de la Junta e 
indicando al propio tiempo debe exi- 
gírsele para el desempeño del mismo 
la cantidad de 15.000 pesetas efectivas, 
bien entendido que el estar representa
das por otro valores ha de quedar ga
rantida suficientemente- dicha suma:

Considerando que el concurso se 
ajusta a la legislación vigente en la 
materia, o sea a la Instrucción de 14 
de Marzo de 1899, Reales órdenes de 
31 de Octubre de 1902, 19 de Febrero, 
20 de Agosto y 26 de Octubre de 1908, 
así como también a la Real orden cir
cular de 13 de Julio de 1912.

Considerando que es altamente con
veniente al buen servicio que la refe
rida plaza se provea en propiedad y 
que el interesado ha justificado, no só
lo las condiciones que fija la convoca
toria, sino, según la propia Junta indi
ca, como organismo superior jerárqui
co, que el Sr. García Vilches viene des
empeñando el cargo con actividad, 
competencia y celo plausible, por lo 
que es acreedor a que se le otorgue la 
plaza que solicita:

Considerando, por lo que respecta a 
la fianza, que, puesto que la Junta, co
mo administradora interina de funda
ciones, es responsable económicamente 
dé la actuación del Secretario, y desde 
el momento en que solicita que se fije 
le cantidad en 15.000 pesetas, adoptará 
por su cuenta todas las garantías nece
sarias para que este funcionario no 
tenga en su poder, por ningún concep
to, cantidad que exceda de la indicada, 
a cuyo efecto las rentas y valores es

tarán depositados en el Banco de Es
paña en la forma que determina la 
Real orden de 16 de Octubre de 1923: 

Considerando que este Ministerio es 
competente para resolver el concurso, 
en virtud de lo que dispone la facul
tad del artículo 7.° de la Instrucción 
de 14 de Marzo de 1899,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Nombrar a D. Juan García Vil- 

ches Secretario-administrador en pro
piedad de esa Junta provincial de Be
neficencia, con el sueldo que se señala 
anualmente en el presupuesto por que 
se rige esa Junta; y

2.° Que antes de entrar en pose
sión de dicho cargo deberá el nombra
do constituir fianza por la cantidad de 
15.000 pesetas en la forma que se ha 
indicado, debiendo esa Junta adoptar 
las medidas que se han consignado an
teriormente.

Madrid. 9 de Noviembre de 1931.
CASARES QUIROGA 

Señor Gobernador civil, Presidente de 
la Junta provincial de Beneficencia 
de Sevilla,

Excmo. S r.: Habiéndose cumplido 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha acordado rija co
mo definitiva la clasificación de par
tidos farmacéuticos de la provincia de 
Orense, publicada en la Ga c et a  d e  
Ma d r id  de 31 de Mayo próximo pa
sado, por no haberse presentado nin
guna reclamación contra dicha clasifi
cación en el plazo de tres meses, que 
concedió la Real orden de 7 de Mar
zo del año en curso.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos de la provincia de 
Orense, consignarán en los próximos 
presupuestos las dotaciones necesarias 
para este servicio.

Lo que comunico a V E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 9 de 
Noviembre de 1931.-

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Publicado en la G a c eta  d e  M a d r id  
de 2 de Agosto del corriente año el 
proyecto de clasificación de partidos 
farmacéuticos de la provincia de Má
laga, en cumplimiento de 3o dispuesto 
en el artículo 38  del Real decreto de 
1 6  de Agosto de 1 9 3 0  y, transcurrido 
el plazo de tres meses que para for
mular reclamaciones concede el apar
tado 3.° de la Real orden de 7 de Mar
zo del año en curso,

Este Ministerio ha acordado rija co

mo definitiva la mencionada clasifica* 
cióni para aquellos partidos contra los 
que no se han formulado reclamacio
nes y que son los que a contmuaeiót 
se expresan: Almogia, Alora, Alozaina, 
Cartama, Pizarra, Puente-piedra, Mo
llina, Valle de Abdalagís, Alameda, Ar~ 
chidonia, Cuevas Bajas, Cueva de San 
Marcos, Viiíanueva de Algaidas, Villa- 
nueva del Rosario, Villanueva del Tra
buco, Almargen, Ardales, Campillos, 
Cañete la Real, Garratraca, Cuevas del 
Becerro, Sierra de Yeguas, Teba, 
Alhaurín el Grande, C-oin, Monda, To- 
tox, Aliara ate, Alm adiar, Casaherme- 
ja, Colmenar, Gomares, Cutar, Peria- 
n a, Ríogordo, Casares, Estopo na, Ge- 
nalguacil, lubrique, Man i! va,. Algato- 
cín, Benadalid, Cortes de la Frontera, 
Gaucín, Alhaurín de la Torre, Be mu 
galbón, Málaga, Mochinejo, Beii-alma- 
dena, Fuengirola, Marbella, Alijas. AI- 
pandeire, Arriate, Benaojar, Burgo, 
Cartagima, Ronda, Yunquera, Al garro 
bo, Competa, Frigliiana, Nerja, To- 
rrox, Alcaucin, Arenas, Be n amargos a, 
Benamocarra, Canillas de Aeelamo y 
Vélez-Málaga.

También se entenderá definitiva
mente constituido el partido farm a
céutico de Casaraboneia, por no ser 
atendibles las razones alegadas por el 
reclamante, en atención a que para 
fijar el número y la categoría de los 
Inspectores farmacéuticos se ha teni
do en cuenta el censo actualmente vi
gente.

En virtud de lo expuesto, ios Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos mencionados con
signarán en los próximos presupuestos 
las dotaciones necesarias para este ser
vicio.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid* 9 de 
Noviembre de 1931.

p, D.,
M. PASCUA 

Señor Director genera] de Sanidad.

Excmo Sr.: Publicado e n  la u a .c e t- 
de 23 de Junio del corriente año e 
proyecto de clasificación de partí dos 
farmacéuticos de la provincia de Lo 
groño, en cumplimiento del articulo 
38 del Real decreto de 16 de Agosto 
de 1930, y transcurrido el nlnzo de 
tres meses que para formular recla
maciones concede el apartado tercero 
de la Real orden de 7 de Marzo del 
año en curso,

Este Ministerio ha o cordado i i,ia co
mo definitiva Ja mencionada clasifi
cación para aquellos partidos contra 
ios que no se han presentado recla
maciones y que sonados que a ccnti-
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filiación se expresan: Aldeanueva de 
Ebro, Alfaro, Rincón de Soto, Arnedi- 
Ho, Enciso, Gorrera, Tudelilla, Villar 
de Arnedo, Quel, AJcanadre, Ausejo, 
Aufol, Calahorra, Pradejón, Cervera, 
Igea, Cuzcurrita, Briones, Casalarrei» 
na, Castañares de Rioja, Haro, Trevia- 
na, San Asensio, San Vicente de la S, 
Albelda de Iregua, Alberite, Cenicero, 
Entraña, Foenmayor, Morillo del Río 
la  za, Nalda, Vignera, Navarrete, Ri- 
h': fecha, Villamediana, Alesanco, An- 
g: :ano, Badarán, Mansilla, Májera, San 
Millán de la Cogolla, Viniegra de Aha
jo, Uuercanos, Ezcaray, Leiva, Baña
res, Grañón, Santo Domingo, Ortigosa, 
Yilloslada, San Román de Cameros, 
Soto de Cameros y Torrecilla de Ca
meros.

Al partido farmacéutico de Munilla, 
con sus agregados Zarzosa, Lar riba y 
La Santa, le corresponden, según el 
censo vigente, 2.559 habitantes, y, por 
tanto, un Inspector farmacéutico de 
prim era categoría.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos mencionados con
signarán en los próximos presupues
tos las dotaciones necesarias para este 
servicio.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 9 de 
Noviembre de 1931.

P . D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad,

Excmo. Sr.: Publicado en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id  de 13 de Junio del co
rriente año el projmcto de clasifica
ción de partidos farmacéuticos de la 
provincia de Madrid, en cumplimiento 
del artículo 38 del Real decreto de 16 
de Agosto de 1930, y transcurrido el 
plazo de tres meses que para formu
lar reclamaciones concede el aparta
do 3.° de la Real orden de 7 de Marzo 
del año en curso,

Este Ministerio ha acordado rija co
mo definitiva la mencionada clasifica
ción para aquellos partido^ contra los 
que no se han formulado reclamacio
nes, y que son los que a continuación 
se expresan: Alcalá de Henares, Alge- 
te, Ambite, Barajas, Campo Real, Ca
nillas, Canillejas Daganzo, Loeches, 
Meco, Mejorada del Campo, Orusco, 
Pezuela de las Torres, Pozuelo del 
Rey, Los Santos de la Humosa, Torre- 
jó n de Ardoz, Valdeavero, Valdilecha, 
Vallecas, Vicálvaro, Colmenar Viejo, 
Chamartín de la Rosa, Fuenearral, 
Guadalix de 1& Sierra, Miradores de la 
Sierra, Moralzarzab Aran juez, Argan-
ia» BeSaaonte de Tata, Garabato, Col

m enar de Oreja, Chinchón, Extrema
ra, Fuentidueña, Morata de Tajuña, 
Perales de Tajuña, Tielmes, Villacone- 
¡jos, Villarejo de Salvanés, Carabanchel 
Bajo, Ciempozuelos, Fuenlabrada, Ge- 
tafe, Griñón, Parla, Pinto, San Martín 
de la Vega, Torrejón de Velasco, Val- 
demoro, Villa verde. El Alamo, Brúñe
te, Chapinería, Navalcarnero, Villa- 
manta, Yillamantilla, Villanueva de la 
Cañada, Viliaviciosa de Odón, Cerce- 
dilla, Collado-Villalba, Escorial, Gua
darrama, Majadahonda, Los Molinos, 
El Pardo, Robledo de Chávela, Las 
Rozas de Madrid, San Lorenzo de El 
Escorial, Torrelodones, Valdemorillo, 
Cadalso de los Vidrios, Cenicientos, 
San Martín de Valdeiglesías, Villa del 
Prado, Bustarviejo, Lozoya, Lozoyue- 
la, Rascafría, Torrelaguna y San Se
bastián de los Reyes.

También se considerará definitiva
mente constituido el partido farma
céutico de Pozuelo de Alarcón, por no 
ser atendibles las razones alegadas por 
los reclamantes en atención a que pa
ra fijar el número y la categoría de 
los Inspectores farmacéuticos se ha 
tenido en cuenta el censo actualmente 
vigente.

En virtud de lo expuesto, los Ayun- 
taminetos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos mencionados con
signarán en los próximos presupues
tos las dotaciones necesariias para es
te servicio.

Lo que comunico a V. E. piara su 
conocimiento y efectos. Madrid, 9 de 
Noviembre de 1931.

p . D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de 31 de Mayo del corrien
te ano el proyecto de clasificación de 
Partidos farmacéuticos de la provin
cia de Murcia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 38 del Real 
decreto de 16 de Agosto de 1930, y 
transcurrido el plazo de tres meses 
que para formular reclamaciones con
cede el apartado 3.° de la Real orden 
de 7 de Marzo del año en curso,

Este Ministerio ha acordado rija co
mo definitiva la mencionada clasifica
ción para aquellos Partidos contra los 
que no se han presentado reclamacio
nes y que son los que a continuación 
se expresan: Aguilas, Yecla, Jumilia, 
Cieza, Abarán, Fortuna, Carayaca, Mo- 
ratalla, Cebegín, Librilla, Bullas, San 
Javiei% San Pedro del Pinatar, Pache
co, Blanca, Cenii, Archena, Totana, 
Muía y Molina.

También se entenderán definitiva

mente constituidos los Partidos far* 
macéuticos de Fuente Alamo, Maza* 
rrón, Alhama de Murcia, Ábanilla, Ca* 
lasparra y Alcantarilla, por no ser, 
atendibles las razones alegadas por los 
reclamantes, en consideración a que 
para fijar el número y la categoría de! 
los Inspectores Farmacéuticos se ha 
tenido en cuenta el censo actualmente: 
vigente y las disposiciones regulado-» 
ras en la materia.

En virtud de lo expuesto, los Ayun* 
tamientos correspondientes a los Par* 
ti dos farmacéuticos mencionados con* 
signarán en los próximos- presupu.es* 
tos las dotaciones necesarias para es* 
te servicio.

Lo que digo a V. E. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 9 de 'No* 
viembre de 1931.

p . D„
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. S r.: Publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de 2 de Junio del corrientes 
año el proyecto de clasificación de! 
Partidos farmacéuticos de la provin* 
cia de Lugo, en cumplimiento del ar* 
tículo 38 del Real decreto de 16 dg 
Agosto de 1930, y transcurrido el pla
zo de tres meses que para formular re* 
clamaciones concede el apartado 3.° 
de la Real orden de 7 de Marzo del 
año en curso,

Este Ministerio ha acordado rija: 
como definitiva la mencionada clasi* 
ficación para aquellos Partidos contra 
los que no se han presentado recla
maciones, y que son los que a conti
nuación se expresan: Ahadín, Alfoz* 
Baleira, Barreiros, Becerreé, Bóveda* 
Carballedo, Castro del Rey, Castrover* 
de, Caurel, Cervantes, Cervo, Cospeito* 
Chantada, Foz, Germade, Guntín, In« 
ció, Jove, Laucara, Lorenzana, Meira* 
Monforte, Navia de Suarna, Negueira 
de Muñiz, Neira de Jusa, Oro!, Pantón, 
Pueríomarín, Pastoriza, Pol, Puebla 
del Brollón, Ribas de Sil, Ríobarba, 
Ríotorto, Rabade, Samos, Saviñao, So- 
ber, Taboada, Trabada, Trasparga, 
Triacastela, Valle de Oro, Villalba y 
Villaodrid.

También se entenderán definitiva
mente constituidos los Partidos far
macéuticos de Quiroga, Friol, Sarriá, 
Fonsagrada, Monterroso, Mondoñedo, 
Nogales y Palas del Rey, por no ser 
atendibles las razones alegadas por los 
reclamantes, en consideración a que 
para fijar el número y la categoría de 
los Inspectores Farmacéuticos se han 
tenido en cuenta el censo actualmente 
vigente y las. disposiciones regulado
ras en la materia.

En. virtud de lo, expuesto, los Ayun-
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Jamientos correspondientes a ios Par
tidos farmacéuticos mencionados con
signarán en sus próximos presupues
tos las dotaciones necesarias para es
te servicio»
■■ Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 9 de No
viembre de 1931.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS M ES

ORDENES
Ilmo, Sr..: Vacantes en el Cuerpo fa

cultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos una plaza de 12*000 
pescáis de sueldo por jubilación, en 24 
del presado Octubre, de D» Fernando 
Vez y Prellejo, que se hallaba afecto ai 
Archivo de la Delegación de Hacien
da de Barcelona, y otra plaza de 12.500 
pesetas, también por jubilación, en 28 
■del mencionado Octubre, de D* Nicolás 
de Rascón y Anduaga, que venía des
tinado’ en la Biblioteca ée la Facultad 
ele Derecho de está capital,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se hagan las correspondien

tes corridas de escalas y que en su vir
tud asciendan:

a) A la categoría de 12.000 pesetas, 
B. Julio González Hernández, afecto a 
la Biblioteca provincial de Toledo; al 
■sueldo de 11.000- pesetas, D. Jesús Fer
nández y Martínez Elorza, que presta 
sus servicios en la Biblioteca -de la Fa
cultad de Filosofía y Letras, de Ma- 
di *id; al haber anual de 10.000 pesetas, 
Da Rafael López Ayora, destinado’en la 
Biblioteca Nació.nal; a la categoría de 
9.000 pesetas, B*. Agustín Ruiz Cabria
da. afecto también a la Biblioteca Na
ció nU ; ai sueldo- de SM é  pesetas, don 
Ffiix Magallón Antón, destinado en la 
Biblioteca popular del Hospicio, de 
Madrid; ai haber anual de 7.000 pese
tas, ,D.. Mariano B-arriel Rodrigo* que 
presta sus servicios ca ei Archivo, de 
la -Delegación de Hacienda de Huesca; 
a- la categoría de 0.09-0 pesetas* doña 
María de la Cabeza. Terreros- Pérez, 
destinada en. la. Biblioteca de la Faciih 
tail de Medicina, de Madrid, y al suel
do de 5.000 pesetas* D. Melchor Lama- 
na Navascués, afecto al Archivo de la 
Delegación de Hacienda de Granada; 
todos ellos ocupando el húmero 1 de 
la Inmediata categoría* excepto el se
ñor Magullón Antón, que tiene el nú
mero 2 y el primero en condiciones 
reglamentarias pam el ascenso, y en

tendiéndose a disfrutar las nuevas ca
tegorías a efectos económicos de 25 
del pasado mes de Octubre, día si- $ 
guíente al de la vacante producida por 
la jubilación de! Sr, Yez y Prellejo.

b) A la categoría de 12.500 pesetas, 
D. Manuel Rubio Borras, afecto a la 
Biblioteca de la Universidad de Bar
celona; al sueldo de 12.000 pesetas, 
D. Guillermo González Prats, que pres
ta .sus servicios en la Biblioteca Nacio
nal; al haber'anual de 11.000 pesetas, 
D» Manuel Galludo Alcedo, destinado 
en el Archivo del Ministerio de Fomen
to; a la categoría de 10.000 pesetas, don 
Alfonso Amador de los Ríos y Cabe
zón, afecto al Archivo de la Dirección 
general de la Deuda; al sueldo anual 
de .9.000 pesetas, D» Angel Antón Puig, 
que presta .servicio en el Archivo de 
la Delegación de Hacienda de Barcelo- 
na.a; al haber anual de 8.090 pesetas, 
doña Aurea Lucinda Javierre y Mur, 
destinada en el Archivo de la Corona 
de Aragón (Barcelona); a la categoría 
de 7.089 pesetas, doña María Almudé- 
var Lorenzo, afecta a la Biblioteca Na
cional; al. sueldo anual de 6.000 pese
tas* doña Julia Herráez y Sánchez de 
Es cari che, que presta, servicio en el 
Archivo-general de Indias (Sevilla); al 
haber anual de 5.909 pesetas, doña Jo
sefa Callao Míngxiez, destinada en el 
Archivo de la Delegación de Hacienda 
•de. Patencia; todos ellos ocupando el 
número 1 de su inmediata categoría, 
excepto la Sra. Javierre y Mur, que tie
ne el número 2 y el primero en condi
ciones reglamentarlas para el ascenso, 
entendiéndose a disfrutar las nuevas 
categorías a efectos econdmicó-s de 29 
del pasado mes de Octubre., día si
guiente al de la vacante producida por 
la jubilación del Sr. De Rascón y An
duaga.

2.° Que ingresen en el Cuerpo con 
el sueldo anual de 4.080 pesetas los as
pirantes en expectación de destino don 
Guillermo Guastavino Gailent y D. Ge
rardo Masa López,, número 32 y 33 de 
la relación inserta en la G a c e t a  b e  Ma
d r id  el 12 de Agosto del corriente año, 
quedando provisionalmente adscritos: 
el Sr. Guastavina, a. la Biblioteca Na
cional, y el Sr. Masa, a la Biblioteca * 
Universitaria de Yailadolid, y enten
diéndose que los- efectos económicos : 
del ingreso de los mencionados aspi
rantes se acreditarás a partir de la fe
cha de posesión efectiva de los inte
resados.

Lo que digo & Y, L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de
Noviembre de 1931* :

p-
. DOMINGO BÁRNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Simo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Coria 
(Cáeeres) solicitando .subvención del 
Estado para construir directamente ue 
edificio con destino a dos Escuelas 
graduadas, una para niños y otra para' 
niñas, con seis Secciones cada una, y 
que se le faciliten gratuitamente los 
planos y presupuesto de las obras: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de contrata que asciende 
a 243.523,48 pesetas:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto á-.e 18 
de Julio de 1928, el Estado puede con
ceder''subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 18.089 pese
tas por cada Sección de Escuela gra
duada, abonándose -estas subvenciones 
después de terminadas e inspecciona
das las obras:

Considerando que el artículo 14 del 
mismo Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos lo soliciten el Mi
nisterio. de Instrucción pública les fa
cilitará gratuitamente los proyectos: 

Considerando que en la tramitación 
•del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha temido a bien 
resolver:

1.® Que se apruebe el proyecto, for
mado por la Oficina técnica, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Coria (Cáceres) de un edificio con 
destino a dos Escuelas graduadas, una 
para niños y otra para niñas, con seis* 
Secciones cada una; y

2.° Que se conceda en principio .al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 120.000 pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras y  
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del Real 
decreto de 10 de Julio de 1928.

Lo. digo a Y. I. par a ,su cono cimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1931.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Zafra (Ba
dajoz), solicitando subvención para 
construir directamente dos edificios 
con destino a Escuelas graduadas (uno, 
con seis secciones, para niños y seis 
para niñas; otro, con cuatro secciones, 
para niños y cuatro para niñas) y un 
edificio para dos Escuelas unitarias d® 
párvulos* y eme L* tu l l ía n  gratuita*
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rni-nle los planos y presupuestos de las 
<vhr&s:Resultando que la Oficina técnica de 
(>.<nsírucej.6n de Escuelas redado los 
eou’i espondientes proyectos, con pre
supuestos de contrata que ascienden a 
438.524,73, 174.568,99 y 91.244,72 pese
tas, respectivamente:

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Real decreto de 10 de 
Jobo de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía máxima será de 10.000 pesetas 
por cada sección de Escuela graduada, 
y de 9.000 por cada Escuela unitaria, 
abonándose estas subvenciones después 
de terminadas e inspeccionadas las 
obras:

Considerando que el artículo 14 dei 
mismo Decreto dispone que, cuando los 
Ayuntamientos lo soliciten, el Ministe
rio de Instrucción pública les facilitará 
gratuitamente los proyectos: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se' han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se aprueben los. proyectos, 
redactados por la Oficina técnica, para 
Ja construcción por el Ayuntamiento de 
Zal'ra (Badajoz) de dos edificios con 
destino a Escuelas graduadas con un 
total de veinte secciones y  de un edifi
cio para dos Escuelas unitarias de pár
vulos, y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 218.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y  reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Real decreto 
de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1931.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Directo]’ general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Valde- 
laguna (Madrid), solicitando la cons
trucción por el Estado de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
t . n u  para niños y otra para niñas: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto, con un pre
supuesto de ejecución material que 
«hiende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 49.803,21 pe
setas; pero deducida la aportación 
$K*8Ída por el Ayuntamiento impor

tante 14.940,96 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 34.862,25 pe
setas :

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para, las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con el 
30 por 100 en metálico del importe 
de las obras:

Considerando que se han cumplido 
los' requisitos legales y que en el ex
pediente consta hallarse coniforme el 
Delgado del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina técnica, para 
la construcción de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, en Val- 
delaguna (Madrid), por su presupues
to de ejecución material, que ascien
de, incluidos los honorarios por direc
ción de las obras, a 49.803,21 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de 
34.862,25 pesetas con cargo al capítu
lo 26, artículo 1.°, concepto único del 
vigente presupuesto de este Departa
mento, y que se ejecuten las obras por 
el sistema de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Valde- 
laguna ingrese en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 14.940,98 pe
setas y remita el oportuno reguardo a 
este Ministerio, requisitos sin los cua
les no podrá ordenarse el comienzo 
de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1931.

p . D .,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera

enseñanza,

limo. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de San Pe
dro de Ribas (Barcelona), solicitando  
subvención por el edificio que ha 
construido con destino a Escuela gra
duada, con tres Secciones, para n i
ños:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Real 
decreto de 10 de Julio de 1928 y que 
en el expediente consta hallarse con
forme el Delegado del Interventor ge
neral de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de San Pedro de Ribas

(Barcelona), la subvención de 30.000 
pesetas por el edificio construido con 
destino a Escuela graduada, cantidad 
que se abonará con cargo al capítulo 
26, artículo 1.°, concepto único del vi-, 
gente presupuesto de este Ministerio* 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1931,

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
ORDENES

Ilmo. Sr.: La importancia que tienen 
las industrias pecuarias y muy espe
cialmente las derivadas de la carne, 
ha hecho que el Estado las préste sin
gular atención, dictando medidas en
caminadas a lograr que los dueños o 
gerentes, de las aludidas industrias, 
acomoden su funcionamiento y la v i
gilancia sanitaria de sus estableci
mientos a determinadas normas lega
les.

La nueva orientación de los servi
cios de Sanidad Veterinaria y la ne
cesidad de unificarlos debidamente ha 
obligado a demorar y hasta variar en 
detalles la implantación de preceptos 
que en anteriores disposiciones figu
raban.

Siendo preciso, sin embargo, que es
tas industrias, tan importantes desde 
el punto de vista económico como ex
cepcionales por su valor sanitario, si
gan sujetas a los correspondientes pre
ceptos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Todos los particulares que sa
crifiquen o faenen cerdos para indus
trializar sus carnes (excepto los desti
nados al consumo familiar) y los due
ños de mataderos particulares, darán 
una relación con el cupo total de las 
operaciones efectuadas en la última 
temporada oficial, a la Alcaldía o a! 
Inspector provincial Veterinario, en el 
plazo de un mes. El incumplimiento dé 
este servicio para el registro oficial 
se considerará como clandestinidad  
en la industria a los efectos de inspec
ción sanitaria.

Para la fijación de dicho cupo los 
equivalentes a cabezas de reses sacri
ficadas serán: Cien kilos para la car
ne de cerdo y doscientos para la carne 
de bóvido. Queda subsistente la prohi
bición de fabricar embutidos con car
nes que no las de estas dos esne-
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cies de. abastos, aplicándose el m ar
chamo en vigor, con el nombre del fa
bricante y localidad, dorado para los 
jiro duelos puros de cerdo, y blanco 
para los de mezcla, de.carne de bóvido, 
adoptándose las medidas procedentes 
para  el perfecto cumplimiento de este 
requisito, teniendo cada establecimien
to su número correspondiente que le 
será dado por la Dirección de Gana
dería.

2.° Los dueños o gerentes de mata
deros particulares o chacinerías que 
sacrifiquen o faenen cinco mil o más 
cerdos, elegirán, de entre la relación 
oficial que anualmente se publicará en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  el Veterinario 
higienista que ha de estar al frente 
¡para la inspección y reconocimiento 
de las reses, carnes, productos, sani
d ad  del establecimiento e higiene de 
las operaciones, con el cual contrata
rán  dichos servicios, de cuyo contra
to enviarán copia, firmada por ambas 
partes para extender el oportuno nom
bram iento antes del comienzo de la 
tem porada oficial de matanza, y con el 
mismo régimen podrán además nom
b ra r como auxiliares los Veterinarios » 
■higienistas aptos para el servicio de 
m ataderos que precisen.

De la misma forma, para los mis
mos fines, y con los mismos requisitos 
de contrato, elegirán los dueños o ge
rentes de mataderos particulares o 
chacinerías que sacrifiquen o faenen 
hasta tres mil cerdos de entre los de
clarados aptos por los Institutos pro
vinciales de Higiene hasta esa fecha, y 
cuya relación aparecerá en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

3-° Los contratos, a los efectos del 
artículo anterior, indicando número de

reses que faenen, numero aproximado 
de certificados que expidan y demás 
servicios a su cargo que realicen, serán 
enviados a este Centro dentro de un 
mes, a contar desde la fecha de esta 
Orden, y tendrán validez por un año, 
precisándose nuevo nombramiento al 
contratar con otro Veterinario o pro 
rrogar el anterior.

A la remisión del contrato se acom
pañará, en papel de pagos al Estado, 
la cantidad equivalente al 15 por 100 
del importe del mismo, cuyo papel será 
diligenciado debidamente por este Cen
tro, al que corresponde practicar, en su 
totalidad la oportuna liquidación a ta
les fines.

Los derechos de títulos para los Ins
pectores Veterinarios regirán, como 
viene haciéndose desde la implantación 
del servicio, y se destinarán de los que 
dichos funcionarios abonen, el 50 por 
100, al Colegio de Huérfanos y Monte
pío Oficial Veterinario, liquidándose 
por la Inspección general de Higiene 
y Sanidad Veterinaria, con la aproba
ción de la Dirección general de Gana
dería e Industrias Pecuarias.

4.° El establecimiento de Mataderos 
particulares, chacinerías y fábricas-de 
embutidos, cuyos productos sean con
sumidos y exportados fuera del Muni
cipio, además de lo preceptuado en sus 
respectivas ordenanzas, necesitarán au
torización de la Dirección general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias para 
su funcionamiento, previo informe sa
nitario sobre su instalación y servicios 
y visita al mismo que debe preceder 
a su implantación y funcionamiento, a 
costa del peticionario, por la Sección 
de Higiene y Sanidad Veterinaria que 
lo evacuará dentro del plazo de un mes.

El expediente será remitido, a estos

fines, por el Apuntamiento respectivo 
a la Dirección general de Ganadería, 
dentro de los treinta días siguientes * 
la presentación y rúanos, acompañada 
del informe municipal sobre local > 
condiciones de emplazamiento, en re.- 
lación con los de higiene de la locali
dad.

5.° Los Veterinarios higienistas ai 
servicio de los Mataderos particulares, 
fábricas y chacinerías, extenderán gra
tuitamente tocios los certificados sani
tarios que precise la industria de la 
que están al frente, tanto para circula
ción interior corno para la exportación 
de carnes y sus productos. Para esta 
última, tendrán estampillas registradas 
a los efectos oficiales, en el extranjero, 
con el número que corresponda al cs- 
tabléeiraienio, según se ha dispuesto an*» 
íeriormeníe.

El Ministerio de Fomento hará la* 
gestiones procedentes por mediación 
del Estado para el. reconocimiento di 
la firma profesional en los diferente? 
países.

El modelo de certificado de circula
ción de carnes será el que se acompa
ña a esta disposición.

Del cumplimiento inmediato de estos 
servicios en cada provincia, estará en
cargado el Inspector provincial Vete
rinario, quien propondrá al Gobierna 
civil las medidas necesarias a tomar 
para el exacto cumplimiento de cuanto 
en esta circular se dispone; dando cuen
ta al mismo tiempo o este Centro.

Lo que participa a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 2& 
de Octubre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de Ganade:da
e Industrias Pecuarias.
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Ilmo. Sr.: Habiéndose dirigido $¡ 
este Ministerio algunos alumnos dé 
las Escuelas de Veterinaria en súpli
ca de que se les convaliden las asig
naturas de Matemáticas, Física, Quí
mica inorgánica, Química orgánicas; 
Análisis químico, Geología, Botánica y> 
Zoología, por tener aprobadas sus ho
mologas en la Facultad de Ciencias, • 

Este Ministerio lia tenido a bien 
accederá lo solicitado, ateniéndose los 
interesados a las instrucciones si
guientes :

1.a Se entenderá que esta conce
sión es solamente para la primera ma
trícula de estas asignaturas en el nue
vo plan.

■2.a Para los efectos de convalida
ción y pago de matrículas se tendrá 
en cuenta que las disciplinas mencio
nadas quedan agrupadas en las asig
naturas siguientes: Matemáticas y Fí
sica; Química inorgánica, orgánica y 
Análisis químico,; Geología y Botánica 
y Zoología. i

3.a Los que tuvieren aprobadas -al
gunas de las materias que integran ca
de grupo citado solamente tendrán qué; 
cursar las restantes, pero abonando la 
matrícula completa de todo el -grupo* 

Lo que comunico a V. I. para su co
no clin lento y demás efectos. Madrid* 
5 de Noviembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ, :
S e ñ o r  Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Como resolución al con
curso anunciado en la Ga c e ta  de M a 
drid  de 11 de Octubre pasado para 
proveer las Cátedras que a continua
ción se especifican, en cada una dé 
.las-Escuelas de Veterinaria, y-previa 
propuesta de la Dirección general de 
Ganadería, •

He tenido a bien nombrar Profeso
res interinos, conforme a la- convoca
toria, a los señores siguientes: i

Cátedras de Matemáticas y Física?! 
D. Juan Cabrera Felipe, para la Es
cuela de Vterinaria de Zaragoza; don; 
Agilio F. Fernández García, para lá 
de Córdoba; D. Luis Vegas Pérez, pa
ra la de Madrid, y D. Arsenio Muñog 
Fernández, para la de León, aunqué 
es solamente Licenciado en Ciencias* 
por no haberla solicitado ningún gra
duado de Doctor.

Cátedras de Química inorgánica, or
gánica y Análisis químico: D. Antonio» 
de Gregorio Rocasolano, para la Es
cuela de Veterinaria de Zaragoza; don 
Federico de Chaves Pérez, para la dé 
Córdoba; D. Nicanor Gálvez Morales, , 
para la de León, y D. Luis Blas Alva- 
réz, para la de Madrid.

Cátedras de Botánica, Zoología y.
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G eolog ía : D.. Pedim Perra-méo. Más,., pa
ra la Escuela de Veterinaria! de Zara
goza:; D. Juan Gaiianáell y  Peni-cay,> pa
ra la. de: Córdoba;; B; R afael CaixdelX 
V'ifev para' la  de León, y  IX F ederico 
Bonet Mareo, para^ la; de Madrid:.

Cátedras de AgdcidftuTa, Cultivos 
pratenses y forra jeros y Econom ía: ru
ra l: D. Antonio.' Gil Conca,, para la. Es
cuela de Veterinaria d e  Zaragoza; don  
F ran cisco  García. Sanz,, parn la de 
C órdoba ; D. Gregorio- del R iego y de 
Juve,, para la' de León, y IX Ezequiel 
González Vázquez, para k  d‘e. Maáridv 

Los citados señores se incorporarán  
a las Cátedras para que han sido de
signados el día. 16 del corriente, fe 
cha en que dará p rin cip io  el curso. 

Madrid;, 7 de. N oviem bre de 1931.
ALVARO BE ALBORNOZ.

Señor D irector general de Ganadería 
e  Ir. el o sirias Pecuarias.

Revisada la legislación vigente so
bre transportes mecánicos por carrete
ra,, y sometido a la deliberación y  apro
bación de las Cortes. Constituyentes un 
proyecto de ley estableciendo nuevas 
normas para el régimen de dicho m e
dio .de transporte, estima .el. Ministro 
que suscribe que, en tanto la soberanía 
de las Cortes decide definitivamente so
bre esas nuevas normas a implantar, 
ha llegado el momento de levantar la 
suspensión decretada por Orden de 5 
de Mayo último, en relación a tos ex- - 
peálenles de multas impuestas, como 
consecuencia de la • aplicación del v i
gente Reglamento de 22 de Junio de 
1929, restableciendo transitoriamente 
su plena vigencia, para la m ayor efi
cacia de la inspección en orden a' cuan
to en el mismo . se previene, a fin de 
conseguir la máxima regularidad y  efi
ciencia de los servicios y seguridad de 
los viajeros.

P er lo que se refiere a las sanciones 
o multas en tramitación o  pendientes 
de recurso,

Este Ministerio, haciéndose eco de 
las -diferentes- demandas elevadas,■ en 
relación con tas mismas e inspirando: 
su criterio en Ja m ayor benevolencia, 
hace; uso de la  facultad reglamentaria 
(artículo 5 apartado / f ) ,  declaran do
condonadas cuantas fueron impuestas 
hasta- la fecha de la publicación de esta 
Orden, e n  la. G a c e t a  d e  M adbxd  y que 
nohhayaa- sido hec-has efectivas, y orde
nando el definitivo archivo de los e x 
pedientes y  recursos en tramitación..

En virtud de lo expuesto, el Minis
tro de Fomento que suscribe ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° A partir de la fecha de 
xñ publicación de esta Orden en la

G a c e t a  d e , M a d r id , s.e restablece,, en 
cuanto a multas, la plena vigencia del 
Raglamento de 22 de Junio de 1929, le
vantando la suspensión decretada, por 
Orden de 5 de Mayo, último, en rela
ción a los expedientes de las impuestas 
como consecuencia de la aplicación de 
dicho- Reglamento y normas de 15 de 
Diciembre último, por los Gobernado
res civiles, Jefaturas de Obras públi
cas y  Juntas provinciales de Transpor
tes.

Artículo 2.° Se declaran condonadas 
todas las sanciones o multas impuestas 
com o consecuencia de la aplicación del 
citado Reglamento de 22 de Junio de 
1929 que no hayan sido hechas efecti
vas a la fecha de la publicación de esta 
Orden, archivándose definitivamente, 
en su consecuencia, los expedientes y  
recursos en tramitación.

Lo que comunico a V, I. para su c o 
nocimiento y  efectos. Madrid, 9 de N o
viembre de 1931,

' AL-?ARO BE ALBORNOZ
Señor D irector de Ferrocarriles, Tran

vías y Transportes por Carretera.

MINISTERIO DE T R A B A J O   
Y  P R E V I S I Ó N

ORDENES
lim o. Sr.: Vistos los expedientes in 

coados por los señores que más ade
lante se relacionan, y  teniendo en cuen
ta que tanto en el fondo com o en la 
form a se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a familias nu
merosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidio en concepto de 
obreros con los derechos que se espe
cifican a -continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so l.°)> 7.a y  8.° a los obreros padres
de ocho hijos:

10.867-81.828. D. Antonio Ortuño 
P ach eco— Madrid, Paseo de las D eli
cias., 138, letra D.

10.868-46,693. D. Manuel Sánchez 
Ballesteros,— Madrid, Carretera de San 
Isidro, 18.

1-0.869-46.694. B. Santiago Sánchez 
Arteaga.-—Madrid, Bravo Murillo, 78 
triplicado,

10.870-46,692. D. Isidro Pérez Blas
co.— Madrid, Bravo Murillo, 143.

10.871-46.700. D. Francisco Vülén 
Sánchez.— Madrid, Jesús, 2, 4.°, núm. 1.

10.872-46.696. D. Francisco S o t o  
C om iera.— Madrid, Aguas, 3.

10.873 - 46.699. D. V iviano Valero 
Guerrero*— Madrid, Gómez Ortega, 2.

10.874-46.695, D. Julián Solís Sán« 
chez,— Madrid, Ventosa, 9, patio núme
ro  13.

10.875-40.686. D. Raimundo Martín 
Sauz.— Madrid, Bravo Murillo, 193.

10.876-46.673. D. Manuel Benito Bal 
demos o.— Madrid, Don Pedro, 5.

10.877-4-6.671. D. Ignacio . Bautista 
Medina.— Madrid, Panamá, 14.

10.878-46.670, B. Gabriel Castilla.—  
Madrid, Abtao, 6.

10.879-46.669. D. Fructuoso Calero 
Gonzalo-,—Madrid, Marqués de Leis, 9*

10.880-48.B68. D. Manuel Chica Agui
la.—-Madrid, Pacifico, 23, 2.° interior.

10.881-46.667. B. Ramón de Diego.—* 
Madrid, Casto Plasencia, 2.

m8S2-46.666. D. Rufino Díaz Tora- 
do.— Madrid, Artistas, 39, patio núm» 3*

10.883-46.685. D. Tomás Esteban On* 
talba.— Madrid, Tribútete, 6.

10.884-46.663. D. Andrés Ferreiro 
Fernández.— Madrid, Fernández de los 
Ríos, 15.

10.885-46.662. D. L u i s  Fernández 
Baltasar.— Madrid, Peñuelas, 8.

10.886-46.661. D. Pablo Gómez Sa
cristán.— Madrid, Hermosilla, 52.

10.887-46.689. D. Aniceto Mejías Ma
ro to.— Madrid, Labrador, 16.

10.888-46.677. Doña Petra González 
Bordón.— Madrid, D octor Santero, 9.

10.889-46¿678. B. Luis Guerrero Gar
cía^— Madrid, California, 11, principal.

10.800-46.683. D. Pablo Lapuenie
Doñaque.— Madrid, Santa María, 43.

10.891-46.684.. Doña Josefa López 
Requena.— Madrid, Huerta del Bayo, 
número 15.

10.892-48.676. D. Pelayo González 
Sáez.— Madrid, Cardenal Mendoza, 3a 
segundo.

10.893-46.690. D. Federico Plañe!
Coca»— Madrid, Mallorca, 4.

10.894-46.679. D. Justo Gutiérrez
Gómez.— Madrid, Paseo de Yeserías 
(Gasa Blanca).

10.895-46.675. D. Antonio Aybar L o
zano.— Madrid, Sagasta, 7, 2.° derecha, 
interior.

10.896-46.674. D. Julián Boiza Ríos. 
Madrid, Tesoro, 19, bajo.

10.897-46.775. D. Siró Sánchez L ó 
pez.—  Aranjuez (M adrid), F lorida, 21.

10.898-34.410. D. Baldom cro Caña- 
vate García.— Aranjuez M adrid).

10.899-27.571. D. Ildefonso Infantes 
Nieto.— Aranjuez (M adrid), Casilla, 71 
del ferrocarril.

10.900-32.410. D. Antonio Cabrera. 
Muñoz.— Garabanchel A t o  (M adrid)- 
Luis Justo, 23*. '*

10.901-36,377. D. Atanasio Jiménez, 
Jiménez.— Cenicientos (M adrid), R ea l 
número 28.

10.902-37.544. D. J u l i o  Sebastián 
Fernández.— Cercedilla (M adrid), P o r 
tezuela. 27
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10.903-22,478. D. Manuel A r a g ó n  

Hernán. Colmenar Viejo (Madrid), 
Cruz de San Francisco.

10.904-31.883. D. Daniel Hernández 
Herrero.-—Fresnedilla de la Oliva (Ma
drid), Iglesia, 11.

10.905-31.758. D. Mariano Escolar 
Martin.—-Fuenlabrada (Madrid), Luis 
tran guillo, 10.

10.900-11.494. D. Esteban Gómez To- 
¿M-ijos. Leganés (Madrid), Santa Isa
bel, 1.

10.90;-35.871. D. Jacinto Pedro Gó
mez'' González. — Na valcarnero (Ma
drid), Travesía de tos Angeles, 22.

10.908-38.035. D. Marcelino R u i z  
Montero. Valleras (Madrid), Moreno 
Navarro, 9, bajo.

10.909-46/785. D. Segundo Hinojar 
Pérez.— Vi cálvaro (M a d r i d), Sama- 
niego.
Los benef icios de ios calicillos 4.° (ca

so 2 /) ,  7,° // 8.° a los obreros pa
dres de nueve h ijos :
10.910-928. D. Valentín Bobee Ger- 

tnes.----Madrid, Sebastián Herrera, nú
mero 7. . . . .

10.911-46.681. D. Juan García Ji
ménez. —Madrid, Santa Bárbara, 6.

10.912-46.688. D. Isidro Mínguez 
Artuga.-—Madrid, Bravo Murilip, 143, 
primero izquierda.

10.913-46.687. D. Justo Medina Olí
vala .----'-Madrid, José Picón, 21.

10.914-46.664. D. Daniel Elias Mu
ñoz.-M adrid , Cardenal Mendoza, 27, 
principal.

10.915-15.105. D, Nicolás Francés 
Sobledero.—-Madrid, Ciudad Real, 16, 
primero, letra R,

10.916-29.629. D. Emilio Niella Lu- 
im,— Ca n i lie j as (Madrid). Santo Do
mingo, 1.

10.917-26.662. D. Antonio Matesanz 
Martín. --- Carabanchel Bajo (Madrid), 
carretera de Extremadura, 38.

10.918-39.636. D. Victoriano García 
Díaz. -Colmenar Viejo (Madrid), El 
Guindo.

10.919-25.445. D. Alejandro Ariza
González.-—Colmenar Viejo (Madrid), 
Las Platerías.

10.920-21.537. D. Bienvenido He
rnán z Bravo.— Guadarrama (Madrid), 
Fraguas, 18.

10.921-25.985. D. Isabelo González
Rodríguez.—Madrid, Pozuelo de Alar- 
cón, avenida Reina Victoria, 2.

10.922-22.587. D. Andrés Redondo 
Peña.— Quijorna (Madrid), Brúñete, 7.

10.923-28.525. D. S a n t o s  Gómez
Tribano.— San Martín de Valdeiglesias 
(Madrid), Dueña, núm. 10.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de diez h ijos :

Jt>,92446y691. D. Rafael Pérez Gon- 
gáías.—Madrid. Tomás Bretón. 2.

10.925-46.672. D. Luis Benito Sanz. 
Madrid, Nueva de Guinot, 9.

10.926-46.682. D. José G o n z á l e z  
Sánchez.—(Madrid, Tenerife, 5 y 7.

10.927-35.469. D. Pablo Lucas Lu
cas. —  Canillas (Madrid), Pablo Sán
chez.

10.928-37.647. D. Máximo García 
Martín,— Colmenar Viejo (Madrid), So
corro.

10.929-5.192. D. Cristóbal Cruz Po
za.— Vallecas (Madrid), avenida del 
General Ampudia, número 25.

10.930-15.619. D. Benigno V a r ó n  
Peral.— Vicálvaro (Madrid), Concep
ción Mejías, 31.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 24 de Octubre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Acción 
Social, Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid, Ordenador de par 
gos por obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo.

Ilm o . Sr.: Vistos los expedientes, 
incoados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajusta a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a familias nu
merosas.

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de benefi
ciarios de dicho Subsidio, en concep
to de obreros, con los derechos que se 
especifican a continuación.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so prim ero), 1? y  8.° a los obreros 
padres de ocho h ijos :

10.931-34.589. D. José Fernández 
López.— Almería.— Antas, Cerrillo del 
Hambre (Cuevas de las Canteras).

10.932-40.395. D. Francisco Segura 
Alonso.—Antas (Almería), pago del 
Real.

10.933-39.227. D. Francisco Díaz 
Alcaraz.— Gádor (Almería), Eooha.

10.934-26.087. D. Eduardo Estrella 
Marín. —  Roquetas de Mar (Almería), 
Salinas.

10.935-35.913. D. Francisco García 
Martínez.— Terque (Almería), San Jo
sé, 74.

10.936-10.661. Doña Josefa Romero 
Navarro.—  Vélez-Rubio (Almería), Es
tando.

10.937-7.678. D. José Lozano Ro
mán.— Granada, Páraga, 31.

10.938-34.235. D. Francisco Villos- 
lada Montero.— Granada, San Jacinto, 
uúm. 22%

10.939-39.287. D. Juan Fernández. 
Granada, finca del Inglés, camino del 
cementerio.

10.940-38.470. D. José Soto Cabe
zas.-—Granada, Cruz de Arquera, 22.

10.941-28.426. D. Cecilio Castro 
Rodríguez.— Granada, avenida de Cer
vantes, villa “ Felisa” .

10.942-39.286. D. Manuel L ó p e z  
Baeza.— Alfacar (Granada), camino de 
Jaén, “ El Mengón” .

10.943-41.480. D. José Ruiz García. 
Alhendín (Granada).

10.944-33.093. D. Juan Contreras 
Megías.— Churriana de la Vega (Gra
nada).

10.945-32.044. B. Antonio Molinero 
Alvarez.— Churriana de la Vega (Gra
nada), Real, 40.

10.946-33.081. D. José Vallejo Ló
pez.— Churriana de la Vega (Grana
da), Real, 14.

10.947-33.463. D. Manuel Rodríguez 
Canalejo.— Gabia Grande (Granada), 
Alamos, 12.

10.948-38.075. D. Antonio España 
López.— Lo ja (Granada), Las Parras, 
núm. 10.

10.949-22.770. D. Manuel Fernán
dez Rojano.— Loja (Granada), Parrilla.

10.950-46.743. D. Natalio Moreno 
Ruiz.— Tózar-Monclín (Granada).

10.951-37.758. D. Bartolomé Gue
rrero Nieto.— Montefrío (Granada).

10.952-85.077. B. José N a v a  r r o 
Díaz.— Moreda (Granada).

10.953-10.693. Doña Francisca Ro
dríguez Prieto.— Santa Fe (Granada)*, 
Ronda de Sevilla, 33.

10.954-33.9Í5. D. José Rodríguez 
Avila.— Santa Fe (Granada), Cruz Sur, 
núm. 16.

10.955-32.306. D. José López Gil.—  
Santa Fe (Granada), Los Frailes, 20.

10.956-10.461. D. Agustín Soto Fer
nández.- Santa Fe (Granada), Ronda 
Sevillana.

10.957-5.761. D. Eustaquio C h i c a  
Lanza.— Jaén, Campillejo de Luque, 7.

10.958-45.745, D. Cristóbal Calvo 
Alvarez.— Alcalá la Real (Jaén), Ermi
ta Nueva.

10.959-34.356. D. Juan Pérez Ga- 
lindo. —  Baños de la Encina (Jaén), 
Santa Eulalia.

10.960-39.154. D. José Jareño Ama
dor.— Cazorla (Jaén), P . de Nubla.

10.961-29.284. D. Antonio Burgos 
Martínez.— Linares (Jaén), Viriato, 17.

10.962-40.516. D. Tirso Joaquín Se
gura del AngeL— Linares (Jaén), Joa
quín Dicenta, 19.

10.963-20.230. D. José Mañas Do
mínguez.—Linares (Jaén)* Baeza, 30*

10.964-23.123. D. Isidoro A n g e l  
Cruz Ortega.—  Martas (Jaén), Coro* 
cería, 26. ;
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10.965-40.378. D. Manuel Ramírez 

Moreno.— Porcuna (Jaén), Garrotes.
10.966-12.136. D. Ricardo Torres 

Espinosa.— Porcuna (Jaén), San Ilde
fonso, 6.

10.967-46.813. D. Luis Ruiz Ruiz.—  
Torreperogil (Jaén).

10.968-46.704. D. Alonso Valderra- 
m a O caña.— Torre don jimeno (Jaén).

10.969-46.379. D. Francisco Cáce- 
res Guillén.— 'Torrcblascopedro (Jaén), 
Galán.

10.970-33.498. D. Martín Hervás 
Fernández.— Vilches (Jaén), San Mar
cos.

10.971-46.795. D. J o s é  Tortosa 
■Amaya. —  Yillanueva del Arzobispo 
(Jaén), Fuentecillas.

10.972-9.382. D. Francisco Gonzá
lez Alcaide.— Málaga, Ferrocarril, 1.

10.973-46.400. D. José López Mi
randa.— Antequera (Málaga), partidos 
de Las Palomas.

10.974-46.811. D. Antonio Rodrí
guez Sánchez.— Alozaina (Málaga).

10.975-33.413. D. D i e g o  Márquez 
Franco. —  Arehidona (Málaga), Esta
ción Salinas.

10.976-33.369. D. Andrés Polo Ló
p ez .—  Ardales (Málaga), Portugalete, 
número 74.

10.977-38.364. D. M i g u e l  Agüera 
Castillo.— Coín (Málaga), Málaga, 28.

10.978-25.949. D. Salvador Arroyo 
Martín.— Coín (Málaga), Angeles.

10.979-28.774. D. J o s é  Villalobos 
Rodríguez. —  Coín (Málaga), partido 
Haza Palmar.

10.980-42.294. D. Andrés Sepúlveda 
Torres.-—Coín (Málaga), partido Jun- 
tilla.

10.981-40.203. Doña Dolores López 
Fontiveros.— Coín (Málaga), C. Fer
nández.

10.982-1.439. D. Juan Cebrián Va
lle jos. — Coín (Málaga, barrio Crujía, 
número 51.

10.983-39.947, D. J o s é  Rodríguez 
González.— Coín (Málaga), H u e r t  as  
Viejas.

10.984-42.456. D. Juan Nieblas Or
tega. — Cuevas del Becerro (Málaga), 
Horno, 11.

10.985-40.391. D. Luis Fernández 
■Holgado.— Estepona (Málaga), partido 
del Saladillo.

10.986-31.665. D. J u l i o  Alcántara 
Domínguez.— Gaucín (Málaga).

10.987-46.733. . D. Miguel Ramírez 
¡Roca.— Nerja (Málaga), Marqués de La- 
ríos, 128.

10.988-37.147. D. Antonio R in cón : 
Castaño.— Ronda (Málaga), Ruedo de 
Gamero, 2.

10.989-38.036. D. Antonio Palenque 
León.— Ronda (Málaga), San Juan de 
Vtráa., 9-

10.990-46.796. D. Francisco Bernal 
Muñoz.— Sierra de Yeguas (Málaga).

10.991-34.207. D. José Rengel Rei
na.— Sierra de Yeguas (Málaga), Pla
zuela, 36.

10.992 -34.208. D. Alfonso Ramírez 
Ruz.— Sierra de Yeguas (Málaga), Sol, 

.número 56.
10.993-46.327. D. Vicente Campos 

Martín.— Vélez-Málaga (Málaga), Juan 
B. Hurtado.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de nueve h ijos :
10.994-3.383. D. Antonio Martínez 

Rodríguez.— Alhama de Almería (Al
mería).

10.995-31.338. D. Juan Gil Escá- 
mez.— Alsodux (Almería).

10.996-29.297. D. Valentín Sánchez 
Reche. —  Oria (Almería), Diputación 
Cenico.

10.997-18-559. D. Ramón Antonio 
García Alonso.— Tahal (Almería), pla
za de la Constitución, 8.

10.998-15.849. D. Francisco Duarte 
Martínez.— Tahal (Almería).

10.999-28.780. D. Juan Serrano Fer
nández.—  Urraca! (Almería), Benigno 
Asensio, 8.

11.000-29.823. D. M a n u e l  Rubio 
Hernández. —  Caniles (Granada), Val- 
cabra.

11.001-9.661. D. Eugenio Perea Ca
ñada.— Ferreiróls (Granada).

11.002-24.829. D o ñ a  Amparo Ma- 
yorgas Bravo.— Loja (Granada), case
río de Ay ala.

11.003-35.820. D. Eduardo Sierra 
Suárez.— Moclin (Granada), C.° de Ba- 
rajonilia.

11.004-30.063. D. Manuel Urbano 
Ruiz.— Otura (Granada), Tranco.

11.005-30.105. D. José Mata Segura. 
Otura (Granada), Arrecife, 40.

11.006-30.103. D. Francisco Montes 
Cuesta,— Otura (Granada), Acequia, 4.

11.007-20.530. D. Juan Medina Ro
dríguez.—  Andújar (Jaén), Carvajal, 20.

11.008-46.710. D, Bernardo A y a s  
García.— Cambil (Jaén).

11.009-25.545. D. G i n é s  Sánchez 
Parra.--Linares (Jaén), camino de la 
Tortilla.

11.010-12.818. Doña Patrocinio Gar
cía Rubio.— Linares (Jaén), barrio San 
José, 6.

11.011-11.160. Doña Adelaida Jimé
nez Gutiérrez.— Linares (Jaén), barrio 
de la Zarzuela.

11.012-20.163. D. Dionisio Cama- 
cho Peña.— Linares (Jaén), Jardines, 
número 16.

11.013-10.000. D. Francisco Navidad 
Ruiz.— Linares (Jaén), Puente de Ba
ños.

11.014-29.084. D. Francisco R u i z 
firtUoUavrv — Povovxxq (Jaén), Moral. 10.

11.015-3.328. D. Vicente Fuentes 
Ruiz. — Torres de Albánchez (Jaén)* 
cortijo “ La Tala” .

11.016-31.575. D. Juan Cortés Mu
ñoz.— Torredonjiraeno (Jaén), Carreré 
Alta, 39.

11.017-39.961. D. Pedro R o l d á i *  
Díaz.— V i 11 a n u e v a del Arzobispo 
(Jaén), Puente del Condado.

11.018-46.789. D. Víctor Marín Alar- 
cón.—Villanueva del Arzobispo (Jaén), 
Roma la Chica.

11.019-39.810. D. Antonio Gómez 
Portillo.—Málaga, Cervantes, 9.

11.020-31.449. D. Francisco Lomeña 
Luna.-^Coín (Málaga), Málaga.

11.021-41.928. D. Juan Guzmán Bar
ca.— Coín (Málaga), P. San Andrés.

11.022-34.030. D. José C a r m o  na  
Cuenca.—Cuevas Bajas (Málaga), San 
Antón.

11.023-46.559. D. Antonio Arrebola 
Cruz.—Cueva-s Bajas (Málaga), Nueva,

11.024-35.499. D. Francisco Montiíla 
Fuentes. — Cuevas del Becerro (Mála
ga), Real, 45.

11.025-46.371. D. Cristóbal Rendón 
Montero.— Cuevas del Becerro (Mála
ga), Virgen de los Dolores.

11.026-10.140. Doña Inés Morales 
Gargués.— Melilla, Toledo, 6.

11.027-28.893. D. Francisco Hidalgo 
Hidalgo.—Moníejaque (Málaga), Per
chel, 15. ,
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 3.c), 7.° y  8.° o los obreros pa
dres de diez hijos.
11.028-20.226. D. José Méndez Ca

pel.— Almería, Granada, 71.
11.029-23.729. D. Miguel Jiménei 

Reyes.— Granada, San Antón el Viejo,
11.030-13.939. D. Wenceslao Cana 

Cruz.—Jaén, Josefa Sevillano, 3.
11.031-10.129. D. M a n u e l  Padilla 

Pérez.— Jaén, paseo Alfonso XIII, 8.
11.032-30.880. D. Juan García So< 

riano.— Andújar (Jaén), Magdalena, 25.
11.033-29.711. D. Antonio Granado 

Morcillo.— Andújar (Jaén), Canalejas, 
número 36.

11.034-31.433. D. Eugenio Peláez 
Gutiérrez.— Porcuna (Jaén), Siharilht

11.035-15.643. D. Cristóbal Fernán 
dez Aviles,—Torreperogil (Jaén), Aya- 
la, lo .

11.036-20.201. D. Juan García To* 
rres. —  Sierra de Yeguas (Málaga), 
Campillos, 48.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 4.°), 7." y 8.° a los obreros padres 
de 11 h ijos :
11.037-15.908. D. M a n u e l  Lope* 

Ibáñez.—Ni jar (Almería).
11.038-5.823. í). Antonio Gamarrí 

Fuentes. — Alhendín (Granada), Hor- 
noviejo, 14,

11.039-1.318. D. Jenaro Dios Can
tero.—Jaén, Capitán Aramia, 3-
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i^os beneficios de ¡os artículos 4.° {ca

so 5.°), 7.° y 8.° a los obreros padrei 
de 12 hijos:
11.040-46,320. D. Antonio Aguayc 

Sánchez.— Campillo de Arenas (Jaén). 
Fernández Ramos.

Lo que participo a V. E, para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 24 de Octubre de 
v931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción 

Social, Gobernadores civiles de las 
provincias de Almería, Granada, 
Jaén y Málaga, Ordenador de pagos 
por obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo.

Jümo. Sr,: Vistos los expedientes 
.ucoados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a las 
familias mime ros as,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidio en concepto de 
<s&Feros, con los derechos que se es
pecifican a continuación:

lo s  beneficios de los avílenlos 4.° (ca
so t.°), 7,° y  8.°, a los obreros pa
dres de echo h ijos :
11.041-46,793.. D. Miguel Pardo Pa- 

mdela.— La Coruña, Parral,. 1.
11.042-33.379. D. José Beza Rodri- 

fuez.— La Coruña, Lugar de Mesoiro, 
número 117.

11.043-42,779. D, Domingo Sánchez 
Ventos. —  Carhallal - Aranga (La Co
ruña).

11.044-41.584. D. Andrés Díaz Ares, 
Bi Ferrol (Coruña), calle del Soto.

11,04545.778, B. Manuel Árguerso 
Cardo.-— El Ferrol (La Coruña}, San 
Nicolás, 47, bajo.

11.048-46.741. ’ Doña Flora Yiciies 
García.—El Ferrol (La Corona), Mar
tín, 13, bajo.

11.047-46.742. D. Jacinto Viqueira 
Rodríguez. — Gallegos-Frades (La Co
ruña).

11.048-46.792. D, Crisanto Paz Cas
tro.— Narón (La Coruña).

11.049-40.349. D. Juan A n t o n i o  
Fernández Rodríguez. — Narón (La 
Coruña).

11.050-80.484. D. Manuel Zas Po
mar San Pedro de Villanova-Vedra- 
¿La Coruña).

11.051-33.378. D. Esteban Seoane 
Seoane.— Santiago de Compostela (La 
Coruña), Guadalupe, 44

11.052-33.704. D. Manuel C a s t r o  
Lugo, Rúa nueva, 70

11.053-39.928» D. Manuel Arias Ro- 
nadre. —  Santa Eulalia de-Esperanto
(Lugo).

11.054-37.781. D. Diego Seco Cas
tro. —  Tomiza - Cal)reíros - Germade 
(Lugo).

11.055-28.648., D. José Antonio Re-* 
go Sampedro.—  Covas-Vivero (Lugo).

11.056-46,802. D. Domingo Fernán
dez- y Fernández.—-La Rúa (Orense), 
Vitela.

11.057-29,876. D. Manuel Rodríguez 
Mosquera.— Nogueira (Orense), Ferrei- 
rúa.

11.058-39,120. D. Antonio Herrero. 
Parada del Sil (Orense), Casadellas.

11.059-37,423. D. Cenón Vázquez 
Párente.— Parada del Sil (Orense).

11.060-30.932. D. Jesús Vázquez.—  
Riveriño-Canedo (Orense).

11.081-31.222. D. Angel L o r e n z o  
Torezano.— Peliquín-Canedo (Orense).

11.082-2,778. D. Ramón Martínez 
Casal.—-Pontevedra, San Julián.

11.063-34.313. D. Victoriano López 
Rodríguez. —  Arbo (Pontevedra), ba
rrio de la Estación.

11.064-28.822. D. Pascual Martínez 
Freire.— Moaña (Pontevedra).

11.085 -36,393. D. Salvador Seoana 
Grandal.— Moaña (Pontevedra).

11.066-1.498. D. José S a n t i a g o  
.Area, —  Marín (Pontevedra), lugar de 
Cantoarena.

11.087-1.132. D. José Carregal Pi- 
ñeiro. —* Marín (Pontevedra), San Ju
lián.

11.068-39.664. D. Angel Lago Pé
rez.— Redondela (Pontevedra), parro
quia de Chapela.

11.069-40.990. D. Melquíades Guerra. 
Sárdoma-Vigo (Pontevedra).

11.070-33.1O7. Doña Dolores Olas- 
coaga Mayán. —  Vigo (Pontevedra), 
Ronzas.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.°, a ¡os obreros pa
dres de nueve h ijos :

11.071-33.789. D. Pedro Pérez Pé
rez.— Bodeus-Cuntis (La Coruña).

11.072-33.890. D. Tomás Carro San
tal! a,—Narón (La Coruña), parroquia 
de Santa María del Val.

11.073-41.010. D. José Rodríguez 
Gómez.—Narón (La Coruña).

11.074-31.287. D. Nicolás L a g o  a 
Pantín.—Pedro-Narón (La Coruña).

11.075-46.808. D. Jesús Piñón Co- 
nelo.— Ortigueira (La Coruña).

11.076-21.028. D. Vicente Barreiro 
Pérez.— Riveira (La Coruña), Miño- 
teiro.

11.077-46.831. D. Angel Ledo Pra
do.— Carranza-Serantes (La Coruña).

,11.078-38.603. D, Antonio Fernán

dez. Alonso.— Lugo,, carretera de Fon» 
sagrada.

11.079-32.638. D. Domingo López 
Jacob.— Lugo, parroquia de Coeses,

11.080-29.846. D. Antonio Dorado 
Fernández. —  Baleira (Lugo), parro
quia de Espérela.

11.081-38.287. B. José María Amei- 
jide.—Martín Baleira (Lugo).

11.082-23.6-18. D. Domingo Prado 
López.— Montedemeda (Lugo).
■ 11.083-31.741. Doña Carmen Oro! 
Gradaille.—-San Pedro-Vivero (Lugo),

11.084-30.540. D. Domingo Salva
dor Oren de.— Santa María Magdalena 
(Lugo).

11.085-36.875. D. Vicente Devale 
Mariño.— Vivero (Lugo), parroquia de 
Galdo.

11.086-24.281. D, Agustín Calleja 
Alonso.— Riveriño-Canedo (Orense).

11.087-30.116, D. Nemesio Rodrí
guez.— Castro Caldelas (Orense), C. 
Pabociros.

11.088-1.829. D. José Arizaga Fer
nández.— Lerez (Pontevedra).

11.089-23.872. D. Francisco López 
Dapema.— Pontevedra, Fuente Mon- 
teira.

11.090-1.456. D. R a m ó n  Fuentes 
Blanco.— Cerponzones (Pontevedra),

11.091-1.273. D. Agaplio Porto Co
to.— Cuntís (Pontevedra).

11.092-34.355. D. Constantino Pé
rez.— La Cañiza (Pontevedra), parro
quia de Veleije.

11.093-24.945. D o ñ a  Bernardina 
Castro García.—-Lalín (Pontevedra), 
parroquia de Felgueira.

íl.094-37.300, D. Eladio Trabazo 
Penal.— Lalín (Pontevedra).

11.095-25.981. D. Enrique Alonso 
Alonso.—Lavadores (Pontevedra), pa
rroquia de Beade.

11.098-3.363. D. José Iglesias Agui- 
naga.— Lavadores (Pontevedra).

11.097-31.399. D. José Carballo Pa
zo.— Moaña (Pontevedra).

11.098-31.312., Doña Carmen Gar
cía Amóedo.— Mondariz (Pontevedra), 
calle d,e Ríofrío»

11.0-99-21.490. D. José Ignacio dos 
Santos.— Sa jamón de-Re don déla. (Pon
tevedra),

11.100-2.183. D. Juan Alonso Alvar» 
San Juan-Poyo (Pontevedra).

11.101-745. D. Emilio González La
ma.— Vigo (Pontevedra), casilla del fe
rrocarril número 2.

11.102-28.591. D. Celestino Coclión 
Vareta.— -Villagarcía (Pontevedra), pa
rroquia de Ramio.

Los beneficios de los artículos 4.® (ca- . 

so 3.°), 7.° y 8.° a ¡os obreros padres 
de diez hijos.

11.103-33.395. D. Juan Naya Fer
nández.— La Coruña, 9, bajo.
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Tl:;t04rT6*712. B. José Buján Yidal, 
MelMd'1JLa ' C orana), Gondéüí o , -2.4.

all.li05-S7.H5. D. Fraj*eá®eo •'Martí- • 
iX^ez^felpii-^Mygaráes (La-Coruña) ,:ea- 
He de San Fernando.

Tl:¿l#0-37;526. D. Antonio B ea tó n  . 
•¡Arrojo.—Lugo, • Doctor ¡ .Castro, .'12.

T L 107-26.856. D.' Domingo ■ Astariz
.¡Yáñez.^— Parroquia de San -¡Pedro de - 
Cal de (Lugo).

iÍL10S-23.325. D. Manuel;Bermár dez 
Rodríguez. — San Remigio -,áe ..Razar : 
¡.(Lago).

.11.109-2L987. -D. Francisco Fomz . 
Rois.—Oris-Castroverde (Lugo).

11*11.0-25<4&7. D. Manuel -Rubiera ; 
Rodríguez.— .Parroquia .de San ¡.Pedro 
.Félix¡d-e Muja'(Lugo).

11.111-2L213. B . : José Fernández 
de Arriba. — Pumarega - Gasfeoverde ' 
(Lego),

11.112-29.841. D. Rosendo Peal Es- 
i-piñ-eira-*—-.San Vicente de Veral (Lugo)

A l.113-23.754. B . José . Alonso .So
lía.—Poyo-San Salvador Mato .(Ponte
vedra) .

11.114-23.426. D. Domingo Pár.a- 
•mas Múñ-ez.—Tuy (Pontevedra), ba
rrio  de Sonto de Engar.de.

11.115-26.632. B . Joaquín Barreiro 
Vidal.—Yillagarcía ,de Arosa . (Ponte
vedra), parroquia de Carril.

Los beneficios de los artículos 4.° (na
so cuarto), 7.° y  8.° a ios obreros
padres de 11 hijos :

ill- .ll6-33.605. Luis- Fernández Ga- 
b a re o s S  e de s.-N aren (La Coruña).

'1.1*117-22.72-6. 'D, Anéenlo .Fernán
dez íAlvarez.—Guniiz-Eecerreá (Lugo).

11..11:8-16.918. Doña Digna Rodrí
guez 'Malvar. — Pontevedra, Joaquín 
Costa, 16,.,

Los beneficios de los artículos  4 . °  (ca
so quinto), Id  y  8.° a los obreros 

...padres de 1.2 hijos:

1 1 J 1 9-25.634. D. Celestino Ram os 
Taboada.—Mellid (La C orufe),!Condo- 
' ! í i v :8.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so sexto), Id .y  8.° a los obreros pa
dres de 13 hijos:

T IT 20-4-6.814. D. Antonio Sanreiro 
iMartinez.—Ortigueira (La Coruña).

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. -Madrid, 24 de Octubre 
•'de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Sres. D irector ..general de Aneción So

cial, Gobernadores civiles de las 
provincias .de Coruña, Lugo, Oren
se,, y 'Pontevedra,. O rdenador -de Pa
gos por obligaciones de este Minis- 
-teio  v Habilitado del mismo.

limo. rSr-; Vistos los oexpeidientes 
incoados p o r los señores-que más ade
lante se m encionan y teniendo en 
•.menta- que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a  familias 
numerosas,

¡Este1 Ministerio ha acordado!- otorgar 
a los m ism os,la calidad de beneficia
rios del dicho Subsidio, en concepto 
.de-obreros, con los derechos ¡que se 

■ especifican a  continuación.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so td ) ,  I d  y 8.° a los obreros padres 
de ocho hijos : j

11.121-41.698. D . Juan Rosselló Fe- 
rrer.—Palma d e  -...Mallorca ¡ (Maleares), 
Santa Clara.

,11.122-33*746. D .-Juan R onnin Mi
ró.—Palma de Mallorca (Raleares), 
.Reina V ictoria, 153, bajo.

11.123-35.258. B . ■ Miguel Balaguer 
Amengua!.—Palma (Baleares), Jeróni
mo Reselló, 41, bajo.

11.124~380919.. D. Miguel Mirall.es 
Sanrine.—Inca (Baleares), Distrito 4.° 
(afueras).

11.125-40.230. B. Bartolomé Cler 
Cler.—Lluchmayor (B a 1 e a r  es), La 
Fuente, 81.

11.128-32.891. D. José Ameller Ca- 
sanovas.—Mahón (Baleares), finca “ La 
Peña”.

11.127-32.582. B . Juan E nseñaí Ale- 
many.—-S. Arrecó (Baleares), F rancia.

-11.128-31.471. D . Miguel Juan  Gas- 
telló.—San Fernando-Form entera (Ba
leares), C’an Mlguelet Jaume.

,11.129-42.702. D. Jaime T ur Mari. 
San José-íbiza (Baleares), parroquia 
de San Francisco.

11130-39.072. B .'Juan Mari Guares. 
San Juan Bautista (Baleares), parro 
quia de San Lorenzo.

Tl.13i-46.739. D. A n t o n i o  Sorra 
Roig.—San Lorenzo-Ibiza (Baleares).

11.132-39.728. D. Jaime Villalonga 
Femenia.—Reiva (Baleares), Bimbona.

11.133-37.273. D. Pedro Juan Palón 
Morro.—Selva (Baleares), Mascari Es 
Pujols.

11.134-29.930. D. Jaime Garan Tor
della.-—Selva (Baleares), Gaserío Bini- 
bona.

11.135-7.778. B* Cristóbal Villacre- 
ees Suárez. — Barcelona, San Miguel, 
número 108.

11.138-37.829. D. Ernesto Suría Ca
bree.—-Barcelona, Vich, 22, 4.°-4.a

11.137-15.268. D. Jerónimo Aguilar 
López*—Barcelona, calle de Canarias, 
número 4.

11.138-32.041. D. Juan Mera ■-Agüe
ro.-—Barcelona, Gignás, 6, 1 .°-l .a

11.139-89.186. D. Matías Madrid Ra
mos.—Barcelona, Santa Madrona, nú
mero 17, 2.°-lo8

11.140-46.840. D. Ramón Terrade- 
11as Mir*— Gui*b (B arcelona), Manso 
Prixana.

11.141-34.350. B. José Meanon Ba> 
lart. — Montseny (Barcelona), El Cot,; 
número 18.

11.142-41.457. D. José García Mo« 
ra.—Prat de Llobregat (Barcelona).

11.143-30.069. D. José Gastó Cor-* 
tés.—Gerona, Paiou Lacosta.

11.144 25.000. D. José Ferrer Ga-» 
nales.—Arbucias (Gerona), Casa Fe< 
rrer.

11.145-46.738. D. Juan Goy Abel.-. 
Oloí (Gerona), Estiras, 11.

11.146-32.077. D. Juan Felín Coll. 
Santa Eugenia de Ter (Gerona), Des* 
poblado, 6.

11.147-39.088. D. Ramón Escribá 
Heren.-—Ancha de Moncortes (Lérida)* 
calle Unica.

11.148-28.383. D. M a n u e l  Gram 
Llarcb.—Benisanet (Tarragona), NucL 
va, 14.

Los beneficios de los artículos id  (cu* 
so 2.°), Id  y  8.° a los obreros padres 
de nueve h ijos :
11.149-46.853. D. Miguel Fran Xa* 

mena.—Palma de Mallorca (Baleares)^ 
Son Cocb, calle Pallarás.

11.150-38.605. D. Gabriel Ramón J| 
Coll.—Palma (Baleares), Iglesia, 17.

11.151-19.229. B. M i.g u e 1 Pullanr 
Sastre.—Palma (Baleares), plaza Puer
ta de Santa Catalina, 45, bajo.

11.152-40.658. D. Miguel Pol Arre* 
na.—Benisalem (Baleares), Cuartel 3dv 
segundo.

11.153-17.881. . B. Marcos Server^ 
Pascual.—Benisalem (Baleares), Rubí* 
mis, -4.

11.154-46.727. D. Guillermo Glivef. 
Galé,—Inca (Baleares), Olmo, 15.

11.155-331088. D. Juan Sastre Tor- 
tella.—Mascarí-Selva (Baleares), Pozo, 
número 19.

11.158-31.089. D. Vcente Matas Se- 
rra.—Santa María (Bajeares), Sol, 5.

11.157-32.789. D. Simeón Ros Co* 
nesa.—Barcelona, Santa Madrona, 27, 
■primero.

11.158-33.940. B. P e d r o  Surribas 
Alsina.—Barcelona, Príncipe ele Vie- 
na, núm. 7.

11.159-40.048. D. Pedro Toral Gui
jarro.—Cornellá (Barcelona), Ramón y 
Cajal, 10.

11.160-9.142. D. J u a n  Coromina 
Orlóla.—Saldes (Barcelona), Casa “La 
Serra”.

11.161-46.855. B: P a b 1 o Gallach 
FonL—Sania Cecilia de Volíegrá (Bar
celona), Casa de Campo de ^Guiti” .

11.162-24.753. D. Juan Soler Costa. 
Arbucias (Gerona), Forray.

11.163-46.709. D. Nicolás Ármengol 
Fon-tbernato—Llora (Gerona), San Mar-

1 tín de. Lie pona . Casa Armelo-1
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, 11.164-0.551. D. José Turón Faina
da,— San Martín de Sapresa (Gerona), 
Manso Rieradeinunt (Bruñóla).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7." y 8.° a los obreros padres 
de 10 hijos:

11.165-36.836. Doña Margarita Rin- 
lavets Seguí.— Mahón (Baleares).

11.160-39.663. D. Constantino Ló- 
§>ez Martínez. —-  Barcelona, Rosellón, 
húmero 505, bajo.

11.167-31.052. D. Jesús Sera Luna. 
Barcelona, Marina, 229, 2.VL*

11.168-37.883. D. Juan Gastañer Vi
dal.— Aiguaviva (Gerona), Güell, 9.

Los beneficios de los artículos 4.a (ca
so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de 11 hijos:
11.169-8.362. D. José Beneján Se- 

•ra.-—Mabón (Baleares), carretera de 
iaSn Luis,

Lo que participo a V. E. para su co- 
locimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid. 27 de Noviembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director general de Acción 

Social. Gobernadores civiles de las 
provincias de Baleares, Barcelona. 
Gerona, Lérida y Tarragona, Orde
nador de pagos por obligaciones de 
este Ministerio y Habilitad»? del 
mismo.

Ilm o . Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
Jí) forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a familias 
(Numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
$  los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho subsidio en concepto de 
obreros con los derechos que se espe
cifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so prim ero), 7.° y 8.° a los obreros 
padres de ocho h ijos :

11.170-46.953. 1). Indalecio Atañas 
iguilar.— Iiuércaí (Almería), Cortijos 
'¿el Norte.

11.171-18.041. D. Andrés Martínez 
‘?érez.— Zurgena (Almería), calle Ca
racoles.

11.172-16.397. D. Simón Ivíaldonado 
Peralta. -Granada, barranco del Abo- 
lado, 41.

11.173-17.502. D. Emilio Raya Ri- 
'ás.— Granada, San Pedro Martín, 13.

11.174-39.921. D. Antonio Garrido 
lele»,— Granada, Padre Manjón, 61.

11.175-46.932. D. Manuel Guerrero 
^arcía.— Alhendín (Granada)

11.176-33.285. D. Nicolás Palma 
González.— Alhendín (Granada),

11.177-33.744. D. Antonio Muñoz 
Ruiz.— Alhendín (Granada), Vereda de 
la Acequia.

11.178-41.013. D. José Avila Orte
ga.:—Alhendín (Granada, Ni cu es a, 12.

11.179-31.948. D, Joaquín Bastida 
Rodríguez.—Baza (Granada), cortijo de 
las Moñas.

11.180-32.084. D. Gonzalo García 
Guerrero.— Baza (Granada), Albóndiga, 
número 2.

11.181-46.863. D. José Sánchez Lo
zano.— Caniles (Granada), Rejano.

11.182-26.564. D. Celedonio Rodrí
guez Encinas. —~Castillejar (Granada), 
barrio de los Evangelistas.

11.183-15.476. D. Francisco Fernán
dez García.— Castril (Granada), ba
rranco Maistisca.

11.184-46,933. D. Juan Molina Blan
ca.— Chauchina (Granada).

11.185-46.821. D. Francisco Moreno 
Sánchez.— Churriana de la Vega (Gra
nada).

11.186-22.504. D. José López More
no.— Churriana de la ATega (Granada), 
Comandante Franco.

11.187-46.566. D. José Moreno Va- 
llejo.— Churriana de la Vega (Grana
da), Duende, 6.

11.188-38.934. D. Gabriel Manzano 
Martín.— Cadiar (Granada), Baja, 37.

11.189-39.094. D. José Tarifa Mo
rón,— Cadiar (Granada), Ermita, 30.

11.190-46.899. D. José García Ceju
do.— Guéjar-Sierra (Granada).

11.191-12.338. D. Miguel Blanco 
Guerrero.—  La Zubia (Granada), Hi
gueras, 5.

11.192-6.671. D. Francisco López 
Moreno.— Loja (Granada), Castilla de 
Fuente Camacho.

11.193-1.887. D. Rafael Olid Gómez. 
Loja (Granada) , calle de la Empedrada.

11.194-42.645. D. Adolfo Ramos Ra
mos.— Loja (Granada), calle de la Ca
ridad.

11.195-30.995. D. /Antonio Castella
no Afórales.— Ala racen a (Granada), ca
lle del Palo.

11.196-15,793. D. Diego Villodres 
Trujillo. —  M odín (Granada), Llanete.

11.187-46.396. D. Juan Antonio Chi
ca Valvcrdc.— Montefrío (Granada), 
Arrabal.

1L198-9.635. D. Francisco Muros 
Gómez.— Otura (Granada), Corona, 8.

11.199-9.622. D. Lorenzo López To
rres.— Otura (Granada), calle del Se
ñor.

11.200-9.689. D. José Torres Alca- 
raz.— Otura (Granada), Franco, 3.

11.201-46.964. D. Francisco Arias 
Cordobilla.— Padul (Granada), Ace
quia. *

11.202-32.657. D.Miguel Gómez Her
nández.— Pullanas (Granada), Plaza, 2.

11.203-10.539. D. Santiago Carrasco 
Cabrera.— Santa Fe (Granada),calle de 
Padilla.

11.204-9.840. D. Custodio Pérez Ga~ 
rica.—-Santa Fe (Granada), Costas, 27.

11.205-33.442, D. Agustín Cortes 
Muñoz.— Santa Fe (Granada), Marceli
no, 6.

11.206-46.771. D. Pablo Gómez Mu
ro.—Valor (Granada).

11.207-46.819. D. Juan Antonio Mar
tínez Martínez.— Jaén, calle de Gra
nada.

11.208-41.557. D. Prudencio Monte
ro Hidalgo.— Jaén, Hospicio, 3.

11.209-46.955. D.Pedro Moreno Pé
rez.— Jaén, Santo Domingo, 20.

11.210-34.059. D. José Cantero y 
Cantero.— Jaén*, Capitán Aran da Alta, 
-número 17.

11.211 -1.389. Doña Cecilia V e r a  
García. — Campillo de Arenas (Jaén), 
San Cristóbal.

11.212-46.920. D. José Martínez Gon
zález.—Cazorla (Jaén), Llana, 39.

11.213-38.504. D. Manuel Zafra Val
divia.—Linares (Jaén), Velázquez, 13.

11.214-21.950. D. Salvador Cotes Mo- 
; lina.- -Linares (Jaén), Canalejas, 37.

11.215-41.981. D. Manuel Peralta Es
té'vez.-—Linares (Jaén), Daoiz, 11.

11.216-38.094. Doña Dolores García 
Martínez.—Linares (Jaén),"Iglesias, 7.

11.217-46.761. Doña Alaría Sánchez 
Horas, — Alina Arrayanes, Linares 
(Jaén), Cánovas del Castillo, 29.

11.218-31.631. D. José Expósito Ju
rado.—Aíarmolejo (Jaén), Cruz, 25.

11.219-12.031. D. Manuel Cespedosa 
Castillo .— Porcuna (Jaén), Camino del 
Cementerio.

11.220-34.754. D, R a f a e l  Callado 
Aíontilla.—Torredonjimeno (Jaén), Vi- 
Hardompardo.

11.222-41.375. D. Jesús Anguita Ma
rín.—Torredonjimeno (Jaén), Martos, 
número 17.

11.223-46.888. D. Diego Casado Lu- 
quc.—Torredonjimeno (Jaén), Villar- 
dompardo, 4.

11.224-41.562. D. Nicolás Granero 
Aloya.—Ubeda (Jaén), Gallo, 5.

11.225-46.966. D. Francisco Roldán 
Olivares.—Ubeda (Jaén), Be-ltrón de la 
Cruz, L

11.226-37.143. D. Simón Rubio Ves
te.— Villanueva (Jaén), Ñevares.

11.227-46.861. D. Manuel Román Nú~ 
ñez.—Alálaga, Partido segundo de la 
A7ega, Lagar de la Majadilla.

11.228-15.523. D. Luis Luqiie Fer
nández.—Alálaga, Postigos, 32.

11.229-37.684. D. Rafael Gómez Rue
da.— Alozaina (Málaga), calle de la 
Iglesia.

11.230-13.115. P. Afanuel Diez de lo#
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Ríos Torres.—Antequera (Málaga), He
rradores, 80.

11.231-40.407. D. Francisco Machuca 
Bautista.—Antequera (Málaga), Hor
nos, 45.

11.232 -39.668. D. Diego Gallardo 
R om ero .— Campillos (Málaga), Salgue
ros, 16.

11.233-40.181. D. A n t o n i o  Valle
F r a n c o . — Campillos (Málaga), Vallejos, 
nlimero 3.

11.234-39.095. D. José Gómez Ra
mos .—Coín (Málaga).

11.235-42.475. D. Rafael Ponce Peru- 
jo.— Cuevas del. Becerro (Málaga), Vir
gen del Pilar, 8.

11.236-4.316. D. Juan Pozo Palomi
no.—Mollina (Málaga), Romero Roble
do, 11.

11.237-42.535. D. José María Velaz- 
co Yelazco.—Mollina (Málaga), Barrio 
de Cuatro Casas, 7.

11.238-23.667. D. Pedro Muñoz Díaz. 
Mollina (Málaga), Camorra, 26.

'11.239-24.022. D. Rafael Gómez Ca
no.—Mollina (Málaga), Barrio de Cua
tro Casas, 34.

11.240-41.675. D. Juan García Jimé
nez.—Mollina (Málaga), Monseñor de 
Rojas.

11.241-46.758. D. Juan Pérez Espejo. 
Mollina (Málaga), calle de Camorra, 31.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de nueve hijos:
11.242-38.659. D. Nicolás Morales 

Fernández.— Bayorcas (Almería).
11.243-40.047. D. Antonio Veláz- 

quez Aguilera. — Granada, Camino de 
Beas.

11.244-40.534. D. Juan Mateo Sán
chez Ortega.— Albuñol (Granada), Alta.

11.215-17.168. D. J o s é  Fernández 
Fernández.— Alhendín (Granada), Ala
mos, 4.

11.246-33.846. D. Francisco F e r 
nández Guerrero. Alhendín (Grana
da), P. de Santo Cristo, 2.

11.247-26.573. D. Isidro Marfá Ra- 
mos.-—Arbucias (Granada), San Jaime, 
número 2.

11.248-46.361. D. Antonio Grana
dos Torres. —- Baza (Granada), Parro
quia de San Antón.

11.249-24.827. D. Andrés' Yélamo 
Egea. — Castiliejar (Granada), Cañada 
del Duende.

11.250-20.281. D. Enrique O r t e g a  
Cantos.— Cogollos Vega (Granada), ca
lle del Lavadero.

11.251-40.487. D. José Castillo To
rres. — Cogollos de Vega (Granada), 
Umbría Baja, 41.

11.252-22.565. D. Joaquín P a l m a  
Faciaben.— Cosvijar (Granada). Fabri
ca Eléctrica San Antonio.

11.253-22.448. D. Manuel R a m o s

Garzón.—Churriana de la Vega (Gra
nada), Real, 9.

11.254-7.376. D. Vicente López Có- 
zar Morales.— Lo ja (Granada), Pitas.

11.255-9.578. D. Juan Chaves Urba- 
no.-v-Otura (Granada), Arrecife, 9.

11.256-9.702. D. José Zurita Roble
do.— O tura (Granada), Rire, 6.

11.257-9.820. D. Juan Mantas Carri
llo— Santa Fe (Granada), San José, 5.

11.258-42.632. D. Joaquín Yáñez 
Melgarejo.— Santa Fe (Granada), Cor
tijo de las Cañas.

11.259-33.924. D. Manuel Gutiérrez 
Salinas.— Santa Fe (Granada), Cortijo 
de San Sebastián.

11.260-36.227. D. Antonio Jiménez 
García.—Yllora (Granada).

11.261-38.012. D. Juan José Angui
la Gutiérrez. — Jaén, Prado y Pala
cios, 5.

11.262-14.056. D. Gabriel Sabuqui- 
11o Lorita.—Andújar (Jaén), Las Pie
dras, 4.

11.263-36,110. D. Juan Fernández
Moreno.— Carboneras (Jaén).

11.264-30.446. D. Cristóbal V i c o
I García.—Castellar de Santibáñez (Jaén),

Angosta, 14..
11.265-29.338. D. Ramón Sánchez

Pretel.—La Puerta de Segura (Jaén), 
Cruces, 20.

11.266-37.746. D. Francisco Casas
Espín.— Lupión (Jaén), Mendizábal, 10.

11.267-28.553. D. José Jiménez Fer
nández.—Máncha Real (Jaén), Cruz, 20.

11.268-46.889. D. Juan Carpió Se
rrano.—Torredonjimeno (Jaén), Egi- 
do, 132,

11.269-1^.682. D. Alfredo Martínez 
Sánchez.—Torreperojil (Jaén), Obispo 
Basurto.

11.270-30.219. D. Francisco Carrillo 
Quesada.—  Villanueva del Arzobispo 
(Jaén), Noguerada.

11.271-32.966. D. Eduardo Segovia 
Melgares.—Málaga, calle de Jinetes, 17.

11.272-22.341. D. Eduardo Rodrí
guez Aguileras.—Málaga, Zamorano, 20.

11.273-26.864. D. R a f a e l  Aguilar 
González.—Málaga, Ruiz Blacer, 4.

11.274-25.318. D. Francisco Rueda 
Carmona.— Campillos (Málaga), G. Pri
mo de Rivera, 164.

11.275-36.977. D. Miguel Perujo Tos- 
cano.— Cuevas del Becerro (Málaga), 
Horno, 1.

11.276-39.185. D. Manuel P o n c e  
Martín.— Cuevas del Becerro (Málaga), 
Real.

11.277-20.505. D. Cristóbal Lara Ma- 
dueño.—Marbella (Málaga), San Ma
nuel.

11.278-46.754, D. Diego Martín Ruiz. 
Marbella (Málaga), Lobatos, 22.

11.279-22.925. D. Emilio Gómez Ca
no. Mollina (Málaga), Sepila.

11.280-13.468. D. J u a n  Calderón 
C arbon ero-S ierra de Yeguas (Mala-- 
ga), Plazuela, 17.
Los beneficios de los artículos 4.11 (ea> 

so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padreñ 
de diez h i jo s :
11.281-12.591. D. Valentín R e y e ¡ 

Bueno.— Granada, Zacatín, 5. ¡
11.282-18.508. D. Francisco Miiián 

Gamarra.— Alhendín (Granada).
11.283-20.905. D. Segundo Bu jai don 

Jofre.— Cullar-Baza (Granada). Cortijo 
de los Tirantes.

11.284-28.341. D. Francisco France 
Bolera.— Gabia de Grande (Granada) 
Chimeneas.

11.285-5.273. D. Julio Pérez Tama 
yo.— Loja (Granada), casilla, Fábrica 
Luz Eléctrica.

11.288-41,361. D. Antonio Montero 
Lobato. — Loja (Granada) Caserío de 
Playares.

11.287-13.109. D. Antonio de Cas
tro Sánchez.-Bailén (Jaén), Suriano, 6.

11.288-16.158. D. Maximiano Garri
do Checa.—Jamilena (Jaén), Nueva, 1*

11.289-19.318. D. José Viviana Or
tega.— Linares (Jaén), Zambrana, 74.

11.290-28.550. D. Francisco R o s  a 
Linares.—Máiicha Real (Jaén). San 
Marcos, 11.

11.291-32.635. Doña Manuela López 
Ruiz.— Ubeda (Jaén), calle de Madri
nas, 8.

11.292-46.939. D. Salvador Torres 
Gómez.— Coín (Málaga), La Cruz.

11.293-12.570. D. Jorge Rengel ( >  
macho.— Sierra de Yeguas (MáUiga)v 
Campillos, 32.
Los beneficios de los artículos 4 .’ (c.\ 

so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres  
de once hijos:
11.294-13.398. D. José López Gu

tiérrez.—Pinos Puente (Granada), Cor
tijo Palomares.

11.295-31.635. D. Francisco Ortega 
Jaldo.— Alhendín (Granada), Los Ala
mos, 2.

11.296-1.660. D. R a m ó n  Párraga 
Priego^—Loja (Granada), Avenida de 
Pablo Iglesias.

Lo que participo a V. E. para su c<* 
nocimiento, efectos y traslado a los in 
teresados. Madrid, 27 de Octubre d-¡ 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción So* 

cial, Gobernadores civiles de las pro
vincias de Almería, Granada. Jaén 
y Málaga; Ordenador de Pagos pot 
Obligaciones de este Ministerio y Ha
bilitado del mismo.
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I lmo. Sr : Este: Ministerio ha dis
puesto que el Comité paritario de la 
industria Hotelera, de Granada, que^e- 
tualmeute forma piarter de la primera 
agrupación administrativa de dicha ca
pital, pase a formar parte de Ja tercera, 
constituida por los Comités de Comer
cio en general, Comercio de la Alimen
tación, Transportes, Agua, Gas y Elec
tricidad, Despachos, Ghcinas y Banca 
y Servicios de Higiene; y que dé esta 
agrupación tercera se segreguen, pa
sando a la primera, los Comités dé 
Transportes - y Agua, . Gas, y Electri
cidad.

Lo que digo a V. X. para su conoci- 
snteMo y efectos; Madtid, 4‘ de Nó- 
V feb re  de 1D31.

FRANCISGDi l . c a e a l l e b q  ̂

r Director ge^fra|íéfe'Trito|^

Ilm o . Sr,: Vista la dimisión, que de 
SU caFgo de Vicepresidente de Ja Agru
pación administrativa de los Comités 
paritarios de Comercio en general, Co
mercio de la Alimentación y Despa
chos, Oñcinas y Banca, de Albacete, 
ha presentado D. Maximiliano Martí
nez Moreno,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de No 
viera b re de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Il m o, Si\: Vista la dimisión que de 
su cargo de Secretario de la Agrupa
ción administrativa de Comités pari
tarios de Comercio en general,. Co
mercio de la Alimentación y  Despa
chos, Oficinas y Banca, de Alicante, 
ha presentado D. M a n u e l  Gómez 
Brufal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión;

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

||eñor Director general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de los Comi
tés paritarios del puerto de Barcelo
na ha presentado D. Manuel O’Felán 
Correoso,

Este Ministerio ha tenido a bien 
Aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para sn cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Se ñor Director general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Este;- Ministerio: h&:tenido.■ 
\ bien disponer que se modifique el 
mero 3A de • la; Orden; de,-este, Beparta- 
nenio' de - 23 de- Octubre- ultima- (G&* 
]eta del 3. del aetuall; en.el sentido de 
que la, entidad - obrera con derecho... a 
tomar "parte .en la elección-para- Ja cons
titución del ■ Comité paritario,; de Side* 
rurgia,. Me íaMrgia; y, D e r ivados* dé. .Car
tagena;. es. Ja Sociedad de■■ Obreros,.Me-i 
talárgicos.:■ y :, Siderúrgico^., de-.dicha lo
calidad*,

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y  efectos... Madrid,. 5 de No
viembre de 1931..

FRANCISCO L, CABALLERO, 

Séñdr ■ Director- general - de Trabajo.

Ilmo. Sr Visto el, expediente:: for
mado con motivo de la solicitud de 
derogación de. la Real orden de., 6 de 
Junio de 1910, por la que se. concete 
dió autorización para celebrar un 
mercado dominical, en Santiago de 

‘ Compostela (La. Cío ruña),:
Resultando que los principales, ar

gumentos de las entidades que solici
tan la derogación de la Real orden 
mencionada se basan en que al con
cederse dicha, autorización no estaba 
acreditada la tradicionalidad del mer
cado y así lo hizo constar el Institu
to de Reformas Sociales en un infór
me del que se separó el Ministro: de 
la Gobernación en la disposición men
cionada; que actualmente cierran to
dos les comercios más importantes y 
las sucursales bancarias y, filialmente, 
que no hay mayor afluencia de viaje
ro en domingo a Santiago, contraria- 
mende a lo que sucede con otro mer
cado, verdaderamente tradicional,: que 
se celebra los jueves y para el que se 
forman hasta trenes especiales:

Resultando que en apoyo de las an
teriores afirmaciones se aportan los 
siguientes documentos: un: cartel
a nunei a do r de u n tren esp e ci ai de ios 
jueves a Santiago y  escrito de la Oom- 
p afiladel Geste* de España y  Sociedad 
de autGiiióvdles san ti agueses acredltfitá- 
vos- dé q w  Jos  ̂démingos" no hay más 
tráfico a Santiago que de ordinario; 
un acia notarial demostrativas quê  
se clausuran en domingo los principa
les esdábleeiinienfos; eseritos; dé* las 
sucursales de los Bancos Hispanoame- 

; ráean®; Lai Coruia, y GOlmpio Rérez,
! iradieanité..<> quec no ser realizaran opera
ciones en domingo; anuncios en perió-- 
■ dices:-deí mercadea déi jpevess y imán- 
| forme; dé la- XmpeGcióh cteFITrabajo 
avalando las manifestaciones de* I&y 

•j paiTkiíláresr de?; l&vsxipresiéir dil¡ mer- 
jcado, quep p^riotea fmwteu Ito
i eo-fabhmj dee iMrac-ciones; • ai- lá Jé^Ja- 
Uiós sac iar

Resultando que., en. el expediente 
aparecen los siguientes testimonios:ia* 
vorablés a?; la supresión? del mercado 
tradicional -cíe.Santiago;: 1), Alcaldías, 
de Negreira y El Pino; 2), Unión,, ge* 
neraU de Dependientes: de-; Santiago; 
3);,. Sociedades,, obreras de Santiago.. 
(Confederación General del Trabajo^ 
Agrupación-Socialista, Sociedades dp 
albañiles,; obreros .del-.-hierro; enferme?*-- 
ros -de Manicomio, peones, panadero,^ 
curtidores: zapateros;. canteros;*... sastres 
y barberos) y Federación de,. entidad 
•des; socialistas obreras, agrarias;. y ma
rineras,, de- la cornaTca ccmpo^velaim-, 
(comprende 25 Asociaciones- do - otros: 
tantos- pueblos)-; 4R Federación' patro
nal' y; Asociación' patronal,, arabas de 
Santiago, y Sociedad de Comerciantes?., 
e.. Industriales, de la misma- pobla
ción; 5), Vicario capitular, Superiores, 
de Jesuítas y Franciscanos y  Párro-. 
cose de lasv igiesi-as • do San: Benito, San 
Miguel, , San: Fructuoso; San Félix;, Sm& 
Imn-i-SáMa María Ja: Mayor, Conjé;-Oíd- 
leñé y-Laáto; fijy Vicerrector- des? ]& 
Universidad, Decanos de- las ■ le a l t a 
des: de - Derecho, Medicina y Farma
cia, y  Director: de la - Escuela - Nérmwi$. 
7), Inspección regional y provincial 
deb Trabajo-; 8), Delegación provincial 
■del Consejo de Trabajo:

Resultando que aparecen en el. ex
pediente: a) El informe de la Dele
gación local del Consejo de Trabajo, 
contrario a la supresión del mercado; 
b), el de la Cámara de Comercio e 
Industria que, sosteniendo la tradicio
nalidad del' mercado dominical y los 
perjuicios que sufrirá la ciudad, sobre 
todo por la competencia de poblado- 
lies- próxiinus que celebren mercado 
en domingo,. aceptará cualquier rescr* 
b idón -dé’ la Superioridad, reeanoeicEr 
dé- que- íac un a la compenetración'- 
entre patronos v dependientes.' y  e l’ 
cumplimiemu ce los descansos.; y: c)„ 

i ePAyumam-tenio de Santiago'-ha em.pa- 
• lado en un a-votación con 13 votos f a- 
| voraMés--' y otros ' tantos adversos; ai 
j  mercado :

Considerando que la legislación: vi- 
:j gente- exige: para el' reconocimien to: y  
1 subsistencia de lós mercados domiiai- 
1 cales no sólo su tradicionalidad;. s fiw  
f que? sean absohiiamente precisosv pifra*
1lágt vicláv-der M’?-pobfcr0h-:

Considerando que el mercaidé*
] niiMteatTuési;aiífeéFÍzado -̂ por5'eJ' Gobier- 

ím-í-a.-.- postar" d%l infórme dél InslliMé: 
de Reformas Sociales; qoe; uegafe M»

, mláMmcmn dé-. uii: mercado
: tm;diei©áiiji:eiBSá.ntíagoí a:ío.-(fueJm’-dé: 
í agregarse que, .habiendé- 
19 §7 el Minktevié dé la- Goiíe rna:osi3L> 
c f »  Jó^:fet»#m ibreS '' civiles., reimMife- 

. ran una..- ,!i.sta^d¿
J mwMm- e® lüt|... et:: &t*



Gaceta de Madrid —Num. 311. 10 Noviembre 1931 891

Goruña envió una lista de veintidós* 
en la. que no se menciona el de San
tiago : ■

Considerando que aparecen en el 
expediente .únicamente dos testimo
nios contrarios a la supresión del mer
cado, siendo numerosos los testimo
nios, incluso de patronos, acreditati
vos de que ya no es absolutamente 
¡necesaria la subsistencia del mismo, 
s iró  que hay una gran masa de op i
nión (que comprende individuos y cu
tid .des patronales), favorable a la fie
r o :, ición de la Real orden de 6 de Ju
nio de 1910:

Considerando que ios demás docu
mentos aportados demuestran que el 
mercado -de verdadera importancia 
para la ciudad es el del jueves, que 
trae una concurrencia excepcional de 
forasteros y durante el cual funcionan 
Raucos y  numerosas e importantes ca
sos comerciales -que hoy cierran vo
luntariamente sus puertas los domin-

leste Ministerio lia acordado anular 
la autorización concedida por Real 
orden de 6 de Jimio de. 19T0 a la ciu
dad de 'Santiago de Composteia para 
celebrar un mercado dominical.

Lo que comunico a V, I, para' su- 
coiiocim iento y efectos- consiguientes, 
Madrid, 6 de Noviembre de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Comité (paritario de Trans
portes terrestres con sus dos .Seccio
nes (Tracción mecánica y Tracción a 
sangre), de Jerez de la Frontera,

Este Ministerio lia tenido a bien 
nombrar Vocales . del expresado Co
mité y . Secciones a- los. señores si
guientes :

Sección de Tmccián mecánica.
Vocales patronos efectivos: O. Joa

quín Berna! Vargas, D. Juan Vaca, don 
Cristóbal Reyes C asillo, D. Manuel 
Herrera Lucen-a y  ©. Cristóbal Rodrí
guez Romero,

Vocales patronos suplentes: D. José 
García Mquelme, D. Leopoldo Griega 
Guerrero, 0 ,  Manuel González Gordétt, 
IX Federico Sierra Mtóoz y B, Pedro 
de Domecq y Rivera,

Vocales, obreros electivos: IX. 'Miguel 
González Lanzan, ©. Francisco. Sán
chez González, IX Miguel GuGécirez Ma
teos, D. Francisco Pérez R em al j  -ém  
Francisco Cabalar® Noval. :

Vocales obreros su p len te : IX ;{>%-•. 
tobal Muloa Pinero,, IX fosé- Atláfe Pa

lomo, D. José Díaz González, D. Juan. 
Pazo Carretero y D. Manuel Pina Ji
ménez.

Sección de Tracción a sangre.

Vocales patronos efectivos: D. Ma- 
tobal Muñoz y Piñero, D. José Aliaño 
Palomo, D. José Díaz González, D. Juan 
ñero, D. Diego Pina Alvarez y  D. José 
Garrido.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Rodríguez Pina, D. Francisco Ve
ga Manzanero, D. Cayetano Morales 
Ubre va, EL Juan Borrego y D. Antonio 
Navarro.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Ortega Resilla, D. Antonio Le
chuga González. D. Juan* de la Chica 
Salado, O, Juan Fernández Troncoso 
y D. José Romero Navarro.

Vocales obreros suplentes': D> Anto
nio Palomeqne, D., Pedro Román Bo
rrones, D. José García Plata, D. Ángel 
Nieto Cano y D. José Caballero López.

Lo que digo a V. L para su cono ci
miento y efectos. Madrid, (i de No
viembre de 193!,

FRANCESCO. L. CABALLERO 

Señor Director géneral de Trabajo,

Ilmo. Sr .: Vista la Orden de este De
partamento de 9 de Septiembre último, 
que maudó coiistliiiir en Elche, con ju
risdicción sobre toda la provincia, de 
Alicante, ua Comité paritario de la In
dustria Textil, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mismo 
pudieran Inscribirse en el Censo electo
ral social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen,, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que las elecciones para. ia de

signación de los siete' Vocales efecti
vos e igual número de suplen íes de ca
da representación que han de integrar 
el Comité paritario de la Industria Tex
til, de Elche, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a , d e  M a d iu d .

2.° La representación patronal del 
Comité de que se trata será designada 
por industria Textil, Fábr^.a de lonas, 
de No veló a, con 369 obreros.

3,° La representación obrera será 
elegida por: Gremio de Hilados, de Ca
llosa de Segura, con 25 socios; Socie
dad de Obreros Rastrilladoras y  Espa
dadores de cáñamo, d e  Cal!osa de 'Se
gura, : Con 590; G re m io  di* Tejedores y  
similares, de Cravitlewteu con -399.; ‘Sin
dicato tkd Arte Textil, de Elche; ran 
TteM, y  Sociedad de T: a ha jado res Je

la Industria Espartera y oficios siml 
lares, con 19; y

4.° Todas las entidades expresada*, 
remitirán sus correspondientes actas d$ 
elección a la Delegación regional de 
Trabajo, en Valencia.

Lo que digo a V. I. para, su conoci
miento y efectos. Madrid, 0 de Noviem
bre de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo

Ilmo. 8r.: Vista la Orden de este 
Departamento que mandó constituir 
un Comité paritario de Siderurgia, Me
talurgia . y  Derivados, en Santander,, 
concediendo un plazo de veinte d t e  
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en ei Censo Electoral So< 
cial de -este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu- 
viesen, y transcurrido el mencionada 
plazo,

Este Ministerio ha -dispuesto:
l.° Que las elecciones para la de

signación de las respectivas represen
taciones que han de integrar el Comi
té paritario de Siderurgia, Metalurgia 
y Derivados* de Santander, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días* 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la G a
c e t a  DE M a íHVÍD.

2.° La representación patronal del 
Comité de qne se trata será elegid* 
por las entidades siguientes:

S, A. José María Quijano (Silleras;, 
gia y Metalurgia), de Los Corrales di 
Buelna, con 2.083 obreros; José Mu 
ría Quijano, S. A. (Pequeña Me la i ti r 
gia), también de Los Corrales de Bnet 
na, con L470; Sociedad del Hierro y 
del Acero “Nueva Montaña” , con 650; 
Sociedad Anónima de Trefilería y De
rivados, con 131, y S. A. “ Corcho e 
Hijos” (Pequeña Metalurgia), con 348* 
y Asociación Patronal del Ramo de la 
Construcción, en cuanto a sus obreros 
metalúrgicos.

3.° La representación obrera ;&&*■ 
rá designada por los Sindicatos Obre 
ros Metalúrgicos Montañeses siguie* 
tes:

Reinosa, con 1.784 .socios; Las 'Co
rniles de Buelna, con  1.236; Guaral* 
con 59; Nueva con. 5 iT ; Un»
quejada, con M; S ita n te  coa 
y Torrelav^ga, con M&; y  

; 4* Todas .te*entidades expresadas 
vemi&mii te . a e te  de  elección r.es- 
peelivith a. ia ttegtemd da
Trabajo en ’Gvuelo.

L o  q u e  fiig ó  a V I  L. p e  cu su  ru n o **
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vim iento  y efectos. M adrid, 6 de No
viem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

ORDENES 
Ilm o. Sr.: Vista la instancia  en la 

que funcionarios del Cuerpo A uxiliar 
adm inistrativo  de este M inisterio, p ro 
cedentes de 1a. p lantilla  del Registro 
de la P rop iedad  Industrial, solicitan 
.mejora de puestos en el Escalafón, p o r 
en tender que en toda oposición es 
norm a constante la de colocar a los 
opositores en orden a la puntuación 
obtenida, form ando un solo cupo el 
turno libre y el de G uerra:

Resultando que los ejercicios para  
el grupo procedente de la propuesta 
de la Junta Calificadora de asp irantes 

destinos públicos tuvo lugar meses 
después de los exámenes de ap titud  
áe los del turno lib re :

Resultando que, form ulada la re
clam ación fecha 1.° de Septiem bre del 
uño actual, de que se da cuenta en el 
precedente extracto, se rem itió  en 16 
de dicho mes a inform e del Registro 
sle Ja P ropiedad  In d u stria l:

Resultando que el Jefe de dicho ser
vicio, en 1.° de Octubre siguiente, «mi- 
fió su inform e en el sentido— después 
de explicar las razones que m otivaron 
«d lapso de tiem po tran scu rrid o  entre 
Jos exám enes de ap titud  y los ejerci
cios de los aspiran tes procedentes de 
G uerra— de que no pudiendo darse 
puntuación a los prim eros po r tra ta r
se sólo de dem ostrar la ap titud  y, de 
consiguiente, no cabía al T ribunal 
ap licar en su calificación sino la “ap
io 5' o “no ap to”, hab ía  de respetarse ia 
antigüedad de la O rden de su nom bra
m iento de Auxiliares interinos, que 
era lo que les autorizaba p ara  el exa
men de aptitud, y que apreciando que 
unos y otros ejercicios form an un só
lo acto, seguir el mismo c rite rio  para  
los aspirantes de G uerra :

Considerando que las dificultades 
que la colocación de este grupo de 
funcionarios procedentes del Registro 
fie la Propiedad Industrial, libre y de 
Guerra ofrecía, a consecuencia del 
tiempo transcurrido entre unos y 
otros ejercicios, queda resuelta con el 
informe del Jefe del Registro de la 
Propiedad Industrial, único que po
día esclarecer la cuestión por haberla 
vivido en tiempos en que era una 
plantilla independiente con dotación

asignada en Presupuesto, desde el m o
m ento en que se considera como un 
solo acto los ejercicios verificados en 
fechas distintas, lo cual es m uy lógi
co por no ser im putable a los asp iran 
tes que actuaron después los meses 
tra n sc u rr id o s :

C onsiderando que el c riterio  senta
do por el repetido  Jefe del Registro de 
la P rop iedad  In d u stria l que tiene los 
p recedentes legales de que queda he
cha m ención se a justa  en todo a la 
norm a segunda de las establecidas po r 
la Subsecretaría de este M inisterio con 
fecha 15 de Jwlio últim o, com o con
secuencia de los acuerdos de la Co
m isión Revisora de ascensos y nom 
bram ientos, que recoge íntegram ente 
la Orden de 24 de Junio  an te rio r al 
establecer que p ara  los auxiliares que 
tengan el mismo sueldo se h a rá  su co
locación en el Escalafón con arreglo a 
los años de se rv ic io :

C onsiderando que contrayendo ya 
el razonam iento al caso concreto de 
los reclam antes y teniendo en cuenta 
lo aducido en considerandos an terio 
res, esto es, apreciando  como un solo 
acto los ejercicios a las plazas de Au
xiliares del Registro de la P rop iedad  
Industria l que tuvieron lugar dentro 
del año 1930, en fechas distintas, p ro 
cede p ara  su colocación en el escala
fón ap licar a cada uno de ellos los 
años de servicio al Estado que tuvie
ron con an terio ridad , y para  lo que 
carecieren  de estos servicios y nacie
se su derecho con la aprobación de 
ejercicios, ap licar la norm a constan
te en la confección de escalafones de 
la m ayor edad:

C onsiderando que la  aplicación de 
tales criterios responde a p rinc ip ios 
de absoluta equidad y se am paran  en 
disposiciones recientes como las no r
mas de la Subsecretaría de este De
partam ento , antes apuntadas; pero co
mo a consecuencia de ello h ab ría  de 
p roducirse  alguna alteración  en los 
puestos del Escalafón y a fin de evi
tar. perju icios a los que estén ocupan
do puesto superior, p o d ría  hacerse su 
acoplam iento siguiendo las norm as 
usuales en casos análogos, dando un 
núm ero bis en aquellos casos que fue
ra  m enester:

C onsiderando que tal modo de p ro 
ceder p o d ría  o rig inar a lo sumo una 
d iferencia  en pesetas que no sería m a
yor a 3.500 anuales, can tidad  que se 
ir ía  rebajando a m edida que ocu rrie
ran  vacantes que ocuparían  los fun
cionarios señalados con núm ero bis, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isp o n e r:

1.° Que se consideren como realir 
zados en un sólo acto los ejercicios

para  cu b rir las plazas p ara  A uxiliares 
del Registro de la P rop iedad  Indus
tria l celebradas en el año 1930.

2.° Que la colocación, a los efec
tos del escalafón, sea con arreglo a 
los años de servicios totales p resta
dos al Estado con an terio rid ad  a su 
ingreso como tales Auxiliares del Re
gistro de la P rop iedad  Industria l.

3.° Que los que no cuenten con 
otros servicios y naciere su derecho 
en la  fecha de su exam en de ap titud , 
se aprecie para  su colocación la m a
yor edad.

4.° Que los que por efecto de la 
aplicación *de las regias an teriores co
rra n  puesto en el escalafón, se les co
loque en el lugar que les co rrespon
da ocupar con el núm ero bis.

5.° Que p ara  el pago de las dife
rencias que le ocasione se consigne en 
el presupuesto  de gastos de este Mi
n isterio  en  “Servicios tem porales” , el 
crédito  necesario  para  el abono de ta
les d iferencias; y

6.° Que en lo referen te  a la dife
rencia  de sueldo de los citados Au
x iliares correspondien te  a los meses 
de 22 de Julio a D iciem bre de los co
rrien tes años, se aplique para  su abo
no el rem anente de las plazas sin¡ cu
b rir.

Lo digo a Y. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 30 de Oc
tubre de 1931.

p . D .;
BAR.BE Y

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
p o r D. Ramón Corbella, domiciliado en 
Madrid, Marqués de Cubas, 5, solicitan
do, en representación de la Casa Lan
dis & Gyr, S. A., de Zoug (Suiza), la 
aprobación de los contadores para  co
rrien te alterna, con dos sistemas pro- 
pulsivos, utilizables en redes trifásicas, 
bifásicas y monofásicas, tipo FF1, HF1, 
KF1, LF1 y DF1:

Resultando que la Verificación de 
Contadores eléctricos de la provincia 
de Madrid propone su admisión oficial 
como resultado de las pruebas realiza
das por la misma y consistentes en ha
ber ensayado independientemente los 
dos sistemas monofásicos, com probán
dose que sus diferencias para  una mis
ma carga, no han sido superiores a 
1,5 por 100, haberle tenido durante 
treinta horas funcionando a media car
ga, sobre un circuito trifásico equili
brado no inductivo, con una intensidad 
de corriente de 2,5 am perios y una ten* 
sión compuesta*de 220 voltios, y cuyo 
satisfactorio resultado se consigna en 
el gráfico que se .acompaña al informe*
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haberle hecho funcionar igualmente a 
distintas cargas y con distintos facto
res de potencia y cuya curva de erro
res, correspondientes al factor de po
tencia igual a 0,8, se acompaña igual
mente al mencionado informe; haber 
examinado la influencia que las vibra
ciones pudieran ejercer en el buen fun
cionamiento del contador, una vez mon
tado en las instalaciones particulares, 
habiéndose comprobado que aquella es 
nula, y verificados los consumos de los 
circuitos de tensión y de intensidad, 
como las condiciones de arranque, con 
resultados de acuerdo con lo exigido 
por el vigente Reglamento de verifica
ción de contadores eléctricos:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado todas 
aquellas prescripciones que respecto al 
particular previene el ya citado Regla
mento de verificación de contadores.

Visto el informe del Consejo de In
dustria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° La aprobación de los contadores 
Landis & Gyr, tipos FF1, para circuitos 
trifásicos a tres hilos; HF1, para dos 
fases trifásicas y neutro; KF1 y LF1, 
para circuitos bifásicos a tres y cuatro 
hilos, respectivamente, y DF1, para tri- 
íilares monofásicos.

Que se devuelva a D. Ramón 
Corbella, como solicitante de la apro
bación, un ejemplar de las memorias 
y  planos con la correspondiente nota 
de aprobación.

3.° Que los contadores pertenecien
tes al sistema y tipos aprobados, lleven 
una inscripción legible desde el exte
rior, y en la que se hará constar el 
sistema, tipo, características, número 
de orden y nombre del vendedor o al
quilador.

4.° Que del citado sistema se remita 
un modelo para su conservación a ¡a 
Escuela Central de Ingeniaros Indus
triales ; y

5.° Que esta resolución, juntamente 
con las denominadas formas de verifi
cación y comprobación, se publique pa
ra conocimiento general en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1931.

p . i).,
! BÁRBEY
Señor Director general de Industria.

Formas de verificación y comprobación.
1.° En ios laboratorios donde se 

baya de verificar este tipo dé "contador, 
es: preciso que se disponga de tres re
sistencias inductivas graduables que 
permitan, establecer circuitos trifásicos 
desequilibrados, y puedan absorber una 
potencia igual a la máxima para que

puedan, ser utilizados los contadores 
que hayan de ser verificados en el la
boratorio o bien de un modificador de 
fase trifásico y resistencias corrientes 
no inductivas. Será preciso que existan 
dos vatímetros que puedan medir hasta 
dicha potencia máxima, y cuyo error 
sea inferior a 1 por 100, o bien un sólo 
vatímetro con conmutador especial pa
ra emplearlo con las conexiones del 
principio de los dos vatímetros.

Además se dispondrá de un buen 
cuentasegundos.

2.° La verificación en los Laborato
rios se hará en la forma detallada en 
el anejo del vigente Reglamento de Ve
rificación de Contadores eléctricos, pro
bando independientemente, los dos sis
temas monofásicos y ambos conjunta
mente, con factores de potencia inferio
res a la unidad cuando los contadores 
no se destinen exclusivamente a medir 
el consumo de lámparas de incandes
cencia.

3.° La Verificación o la comproba
ción en los domicilios particulares se 
efectuará como se dispone en el Regla
mento antes citado, podiendo ser re
emplazas las resistencias por recepto
res de la instalación en que se haya 
montado el contador.

4.° Para precintar el contador, el ve
rificador podrá fijar, para cada siste
ma monofásico, la posición de las dos 
aletas de hierro laterales destinadas a 
la compensación de las resistocias pa
sivas, y la del eje al que van unidas 
las dos aletas de cobre, y cuya posición 
determina el ajuste a 90° de la diíeren- 
cia de fase entre flujo proporcional a 
la tensión, y esta tensión, así como la 
posición del tornillo micrométrico que 
hace avanzar o retroceder la .placa- 
soporte de los imanes permanentes que, 
actuando sobre el disco inferior, crean 
el freno de Foucault.

Si el verificador lo juzga convenien-, 
te, podrá precintar el contador exte- 
riormente, precintando los tornillos de 
la envuelta del aparato, no siendo pre
ciso entonces fijar los órganos de re
gulación antes mencionados, la Compa- j 
ñía suministradora del flúido precinta
rá también a su vez la pequeña tapa 
que defiende los terminales. Finalmente 
el verificador colocará en lugar bien 
visible de Ja envuelta, una etiqueta en 
que conste el número del aparato y fe
cha dé la verificación, y al efectuar la 
comprobación, anotará en la misma eti
queta la fecha de la comprobación y 
las señas del domicilio donde se ha ins
talado el contador, así como el nombre 
del abonado.

Ilmo. Sr.: Visto el informe de la Ins
pección general de Seguros y Ahorros 
en el expediente de la Sociedad Co
operativa de Fomento de Riqueza 
(SO. CO. FO. RI.), y teniendo en cuen
ta lo prevenido en los artículos 291 
a 330 del Estatuto del Ahorro para en
tidades particulares de ahorro, capita
lización y similares,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Que sea intervenida, con incautación 
de oficio, la Sociedad Cooperativa Fo
mento de Riqueza (SO. CO. FO. RI.)

domiciliada en Madrid, paseo de Reco
letos, núm. 21:

Que p S u  dicha intervención incan
tadora quedan designados Intervenía 
res-Incauíadores con las facultades pa
ra el caso establecidas en los artícu
los 291 a 363 del Estatuto del Ahorro 
D. Antonio Lasheras Sauz, Actuario 
Inspector, y D. Anselmo García Fando 
Inspector técnico, ambos de la Inspec
ción general de Seguros y Ahorros, y 
en Comisión auxiliar D. Aurelio Magrc 
Hernando, Inspector técnico del mis 
rno Cuerpo y D. José Alvarez-Prida y 
Vega, adscrito a los servidos de la in 
dicada Inspección general:

Que queden suspendidas las opera 
ciones sociales de la Cooperativa SO 
CO. FO. RI., a partir de la publicaciói 
de esta Orden m inisterial en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , hasta que se disponga 
por la Inspección general de Seguro* 
y Ahorros, previa propuesta de la In« 
tervención que se designa, lo que e¡¿ 
su caso proceda:

Que se cumpla lo dispuesto en el ar
tículo 326 del indicado Estatuto, y 

Que dentro de los quince días si
guientes a la publicación de esta Or
den, formulen los Interveníores-Ineam 
tadores propuesta acerca de convoca
toria de asociados, posible ordenación 
del estado social y responsabilidades 
que puedan advertirse.

Lo que comunico a V. I. para se 
cumplimiento y efectos consiguientes 

Madrid, 6 de Noviembre de 1931.
NICOLAU

Señor Inspector general de Seguros y 
Ahorros.

Ilmo. S r.: Pasadas las circunstan
cias y la alarma que entre amplios 
sectores de opinión se produjeron con 
motivo de la actividad profesional de 
los agentes de las Compañías de Se
guros al propagar y procurar la con
tratación de pólizas de seguros con 
garantía de los riesgos de incendios, 
robos, saqueos y otros daños motiva
dos por motines o alteraciones grave, 
del orden público,, con perjuicio as 
buen crédito de la República,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Queda derogada la Orden mi 

nisterial de fecha 16 de Julio último 
que prohibía la contratación de póli
zas de seguros con garantía especia 
sobre riesgos de incendios, robos, sa
queos y otros daños motivados por 
motines o alteraciones graves del or 
den público.

2.° Las extralimitaciones que, hm 
to públicas como privadas, p u e d a i 
realizar las Compañías, sus represea 
tantes o sus agen tes al hacer i a pro 
pagaiida para ly contratación de lo*
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riesgos a que se refiere el articulo an
terior, serán sancionadas de confor
midad con lo dispuesto en^ta ley de 
21 de Octubre próximo pasado, reca
yendo dicha responsabilidad tanto en 
los elementos gestores de seguros co 
mo en las propias entidades asegura
doras.

l o di yo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de No
vio -bre de 1931.

ÑTCOLAU
Ser .r Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

Excmo. Sr.: Para la ejecución fie lo 
establecido en el “Modas vivendi”  his
panofrancés, firmado el 23 de Octu
bre pasado en París, en lo referente 
a /importación en España de plañías 
vivas y sus partes, y en vista de las 
garantías ofrecidas por los Servicios 
oficiales de Fitopatología de Francia y 
del presente estado fitosamtario de sus 
cultivos que permiten la admisión de un 
determinado número de especies vege
tales procedentes de dicho país, aun 
cuando sus raíces vengan con la tierra 
indispensable para su conservación, co 
mo excepción circunstancial a la prohi
bición de importar plantas con tierra 
vegetal, sin graves riesgos de posible 
introducción de nuevas enfermedades 
perjudiciales para nuestros cultivos 
vegetales y a reserva de que, si el es
tado sanitario de las plantas que en lo 
sucesivo sean admitidas con fierra 
adherida a sus raíces no permitiera la 
A&ní imiidad de esta concesión, sea ¡pe
ncarla y mantenida íntegramente la 
'•jrohibieión de importar tierra vegetal 
Jn ninguna excepción,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
loco r se manifieste a V. E. que por 

'Jarte de este Ministerio se autorizará 
ja importación de las plantas que más 
«adelante se expresan, procedentes de 
Francia continental, a pesar de que 
vengan sus raíces con la cantidad de 
tierra vegetal del país de origen pre
cisa para asegurar fa buena conserva
ción y el éxit o de la p lantación en des 
tino, con las siguientes condiciones de 
garantía a s a i M r t r  f^ r  el O v ie d o

de Fitopatología de Francia y por los 
exportadores:

1.a Sólo serán admitidas en Espa
ña plantas con raíces que presenten 
tierra vegetal en la menor cantidad 
posible de las especies pertenecientes 
a las familias botánicas siguientes: 
Coniferas,, Ericáceas, Jeraniáceas, Mir
táceas, Palmeras, Heléchos (especies 
de estufa e invernadero) y las Magno
lias y Camelias y las demás plantas 
con tierra que en virtud de concesio
nes especiales se admiten procedentes 
de Bélgica y Holanda.

2.a A la documentación aduanera 
exigida para el despacho y levante de 
las expediciones de las plantas antes 
mencionadas habrá de acompañar pre
cisamente un certificado expedido por 
él Servicio de Fitopatología de Fran
cia con -arreglo al modelo anejo, en el 
que en ningún caso podrá omitirse nin
guno de los extremos que en él cons
tan.

3.a Las plantas comprendidas en la | 
relación de la base 1.a habrán ée pre
sentarse en frontera española conte
nidas en cajas de madera perfectamen
te cerradas y precintadas con un pre
cinto de plomo aplicado por funciona
rios dél Servicio fitopatológico de Fran
cia. Se marcarán estas cajas al exte
rior con la indicación de la o las espe
cies vegetales que contiene, que no po
drán ser diferentes de las enumeradas 
en la base 1.a

4.a Las expediciones de plantas a 
que se refiere la presente concesión 
sólo podrán venir consignadas a algu
no de los puntos de destino siguientes: 
Irún, Madrid, Barcelona, Valencia, Se
villa y Bilbao.

#•* A la llegada a cualquier §m m .~ 

tera o Aduana de las expediciones de 
plantas con tierra habrá de presentarse 
por quien solicite su despacho en im
portación, duplicada de la petición de 
recoaiocimiento por el Servicio de ;Fi- 
iqpétología español xM punto de des
tino, firmada por un funcionario féc- 

fiel mismo Servicio,
El funcionario del Servicio da U to- ; 

patología español que inspeccione los 
productos vegetales en la Aduana o 
frontera de llegada, a la exhibición de

la duplicada de que/antes se habla, no
tificará a la Aduana de llegada q u e  
puede admitirse a  despacho tal expe
dición sin su reconocimiento, pero .an
tes de proceder ai levante de la misma 
■serán precintados todos los bultos -de 
plantas con  tierra con  precinto del 
‘Servicio fitopatológico de la Aduana de. 
llegada, «que habrá de llegar intacto /a 
alguno de los ponfos determinados en 
la base 4.a en donde- serán presenta
dos al 'reconocimiento del 'Servicio .fito
patológico con los precintos del. Ser
vicio 'español intactos. Hasta que este 
Servicio no certifique .del buen estado 
•de sanidad de los productos .recono
cidos, no podrán ser retirados por los 
destinatarios, n i circular libremente 
por ‘territorio, nacional. La decisión del 
‘Servicio se notificará a los interesados 
dentro de los dos días siguientes al de 
llegada -a los puntos de inspección.

6.a Tan pronto se observase en 
cualquier expedición de plantas con 
tierra alguna enfermedad no existente 
en-territorio español, fácilmente trans
misible a los cultivos vegetales, el fun
cionario que realice el reconocimiento 
fitopatológico ordenará que a su pre
sencia sea destruida en el acto la ex
pedición por el fuego y dará inmediata 
cuenta del caso a este Ministerio, qué 
acordará el cese inmediato de la ad
misión de las plantas con fierra cita
das en la base 1.*

7.a Si los resultados de la práctica 
en la importación de alguna otra plan
ta de jardín procedente de Francia de
mostrara la imposibilidad de enviarlas 
con sus raíces sin tierra y lavadas, por 
el Ministerio de Economía Nacional se 
examinará la posibilidad de incluir él 
género o especie de planta de que se 
tratase entre las que figuran en la ba
se 1.a, siempre que no pudiera reali
zarse ulteriormente el lavado de raí
ces y trasplante en España para sus
tituir la tierra de origen.

Lo que comunico a Y. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
9 fie Noviembre fie 1931.

p. n»
Bitmm

Señor Ministro de Estado,
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ANEJO QUE SE CITA 

DIRECCION REPUBLICA FRANCESA
DE '

A G R I G U L T U R n. M í n i s t e k i o  de  a g r i c u l t c h a

Certificado sanitario a de origen.g#BVLQIO DE DEFENSA DE LOS VEGETAL-A__________________________________________
Y DE INSPECCIÓN FITOPATOLÓCY; \

 _  Pintas vivas con tierra
destinadas a España»

Núm» ............ ■ -------

El firmante (1)'- ..........................................................        , .  de acuerdo con los
resultados de la inspección de los cultivos de origen, del examen de los productos comprendidos en Ja 
expedición y de- la tierra en que dichos productos han sido cultivados y acompaña a las. -raíces de los 
mismos, certifica que los vegetales contenidos en el envío descrito más adelante, pertenecientes a? ’
los (2)  .....................          se consideran
indemnes de enfermedades y enemigos peligrosos, y principalmente de los enumerados a continua* 
cién (S) . . . . ....................................   . .. .  ..................... ...................... . .......

DESCRIPCIONDEL ENVIO 

Número, peso y naturaleza de las cajas ..... ....... ................... ................ .......................

Marca de las cajas  ..... ............................................................. ............................................ .
 ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . I . . . . . . .  • . ......     ... O ... O . . . . ................ ................ ................ 4*. ... e . ..... . .    v k

Descripción de los vegetales e indicación del lugar de cultivo,.... ........ ............ ........................
•                   .

Nombre, apellido y dirección del expedidor....   ....... ........................ ............................................
 *...............                   . . . . . . . . . .       (t

Nombre, apellido y dirección del destinatario..  ...............................      g.

 *       • • •.— .* * *   —    ... *          ................
Lugar y fecha de expedición del certificado. .........,....... ................ ..........................................................

(Sel! o A Firma.
-tfr* *.* »*> t e n t ó

(1) Nombre, apellí&fc, CsMá&é oficial y dirección -éei agente. tzndo para expedir -el cs*t¿IÉeaÁl®.;
C2> FamiMas  ̂ gém&m & especies de los vegetales' comprendidos en  la base 1.* de la Orden mbfctsfce*áí*l de 7 m

Noy iemhre de IBM, ' r }i
(31 Indicaciones yefafftvas a los nombres áe las enfermedades y enemigas de los vegetales enumerados en la fcsta i 

oficial de Espala, c o n t r a - l s d e s e a  ésta más especialmente protegerse» completado con las kidicaciope.s espe
ciales que event&atee&te exigir Españf . j-
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ORDENES
Ilmo. S r . : Visto el procedí ni lento de 

dv-..ahucio incoado para el desaloja- 
j é; :i.to del local que ocupa la estación 
í é¡o liínsoru «.le Almería, EAJ-18, en 

; le de Aguila r Mar le 11, número 33, 
í -:;j ■o ■!o esa capital;

Vista la instancia suscrita por mi se- 
i : : : " ? hulado Auhnin istrador de esa emi- 
• c , í  .solicitando autorización para  íns- 
Pdmia en otro lugar de aquella misma 
c di dad;

Resultando que la concesión fué he
cha a I). Aniceto de Ojinaga y Mada- 
riaga en 21 de Diciembre de 1925, y 
que de las averiguaciones practicadas 
por el Jefe de Telégrafos de Almería, 
resulta que dicho concesionario, señor 
Ajinagíu trasladó su domicilio a Bilbao, 
donde, según noticias particulares, fa
lleció hace más de dos años; y

Considerando que la solicitud de 
traslado de la estación radiodifusora 
de referencia no puede hacerse legal- 
meiite más que en nombre del titular 
de la concesión,

Este M inisterio dispone declarar ca
ducada la concesión otorgada á don 
Aniceto de Ojinaga y Madariaga para 
el funcionamiento de una estación ra 
diodifusora en Almería con el distin
tivo  E A J-l8, deb iendo quedar desmon
tada la antena y  todos los elem entos  
que constituyen el sistema em isor en 
el plazo de quince días, a. contar de 
aquel en que se publique ten la G aceta  
d e  M a d r i d  esta resolu ción .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Noviembre 
de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señor Director general de Telégrafos 

y Teléfonos.

dos en cuenta si la fecha de expedi
ción del referido título es posterior al 
31 de Diciembre del año actual.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 9 
de Noviembre de 1931.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIOS
Señor Director general de Aeronáutica 

civil.

ADMINISTRACION CENTRAL
Gobierno de la República.

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
OCTUBRE DE 1931

Relación nominal de las clases del 
. Ejército y  de la Armaba propuestas  para tomar parte en las oposiciones anunciadas en la G a c e t a  núuh  2-74, del día  1.° de Octubre último, para proveer una vacante de Oficial ier cero de la Secretaría, del Ayuntamiento de Cabeza de Buey {Badajoz), dotada con  2.500 pesetas anuales, con expresión de los admitidos  condicionálmente y de los eliminados del concurso.

Cabo licenciado Miguel Durán Vergel!, de veintiocho años de edad.Soldado ídem José Morante Bogaz, de treinta  y cuatro años.Idem id. Juan Núñez Simancas, de veinticinco años. 3
Admitidos condicional m ente , a reserva de que presenten los documentos  que se citan; los cuales deberán ser presentados en el Negociado de Jn -  

1 formación de esta Junta, antes del día  15 del mes actual.
Soldado licenciado D. Eugenio Capilla Núñez, de veinticinco años de edad, quien no ha presentado certificado de buena conducta.

Fuera de concurso por los motivos que a continuación se expresan.
Soldado licenciado Macrino Isidro Avila García. Queda eliminado por no presen tar ningún documento de los que se exigen en dicha convocatoria.Cabo licenciado Enrique Sánchez Blanco. Queda eliminado por no p resentar ninguno de los documentos exigidos, puesto que no le sirven los que han surtido efecto en otras oposiciones en el Ayuntamiento de Elche (Alicante).
N o t a . L o s  admitidos condicionalmente que no presenten sus documen

tos antes del día 15 del mes actual, se considerarán desde luego fuera de.concurso. Asimismo las reclamaciones de los relacionados anteriormente deberán  tener entrada en esta Junta  en igual período de tiempo.Madrid, 9 de Noviembre de 1931.-— El Presidente, Agustín Luque.

MINISTERIO DE MARINA
DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E INDUSTRIAS MARI

TIMAS
C IR C U L A R

Como resolución a una instancia suscrita por el Presidente de la Federación de Prácticos de España, interesándose se restituyan a su primera redacción los artículos 129 y 143 del Reglamento para  ia aplicación de la ley de Comunicaciones marítimas, o en otro caso la aclaración dei verdadero esp ír itu  del Real decreto de 28 de Abril de 1926,Esta Dirección general ha determinado que parece obvio aclarar el mencionado Decreto en lo que se refiere al artículo 129 de la ley antes mencionada, y a  que, seguramente, por no caer en redundancias no se ha establecido que el aumento o disminución, por. amortización de plazas, sea propuesta de la Junta local, porque siendo el iodo, o sea determinar el número de p lazas, a propuesta de dicha Junta, la par te  que es aumento o disminución no puede interpre tar  nadie que pueda hacerse arbitrariamente, y, por tanto, 
que en todos los casos será siempre a propuesta de dicha Junta. Tampoco requiere aclaración el último párrafo dei 

! artículo 146, ya que no varía la esencia del primitivo, limitándose a acia- raido, pues en ambos se manifiesta que la solución definitiva sobre la confección de tarifas y regí amen ios corresponde a la Dirección general de Navegación.Lo que de Orden del Sr. Ministro se 
circula para conocimiento de los inte- 

; cesados.I Madrid, 7 de Noviembre de 1931.— ! El Director general, José María Roldan. 
Señores Directores locales de Navega

ción. -Señores...

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 
Vista la copia del acta autorizada 

por  el Notario D. Juan Moreno Este
ban, respecto a la subasta de las obras con destino a Escuelas graduadas en Madrid (solar situado en la calle de 
Abascal), celebrada el día 20 de Oc
tubre último,Este Ministerio ha  resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de di
chas obras al mejor postor, “Sociedad Metropolitana de Construcción” (con 
domicilio en Barcelona, Plaza de Cataluña, número 22), en la can tidad  lí
quida de 1.508.443,75 pesetas, una vez 
deducidas de 1.860.438,76, que im porta el presupuesto que ha servido de 
base para  la expresada subasta, las 
351.995,01 pesetas a que asciende la baja del 18,92 por 100 hecha en su 
proposición.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para  su conocimiento y demás efectos. Madrid, 3 de Noviembre de 1931.—E l-D irec to r  
general, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Ilmo. S r . ; Para dar cumplimiento a 
ja disposición publicada por la Presi
dencia en fecha 17 de Julio de 1929 
(G a c e t a  numero 199), relativa a la re 
validación u obtención del título de 
ingeniero aeronáutico a Jos poseedores 
de oíros de Escuelas extranjeras y a 
los Ingenieros de construcciones aero
náuticas cuyos trabajos no les permita 
la asistencia a la Escuela Superior de 
Aerotécnica,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Señalar la fecha de 31 de Di

ciembre de! presente año como plazo 
máximo para cumplir los requisitos 
que señala la citada disposición.

'2,° Que todos los derechos que pue
den alegar los poseedores de títulos de 
Ingenieros aerotéenicos expedidos por 
una Escuela extranjera, no serán teni


